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ace ya más de cuatro años que la
Psicología vive un momento de
fuerte cambio e incertidumbre. Tal

vez sea hora de echar un vistazo atrás,
analizar lo que se ha hecho y constatar
lo que aún falta por hacer. La ocasión
parece además propicia, ya que esta-
mos al final de una legislatura política
que ha sido muy significativa para la
profesión y a las puertas de una refor-
ma de los estudios de Psicología que
marcará un antes y un después.

El año 2004 comenzó con una firme y
decidida oposición del Consejo Gene-
ral de Colegios Oficiales de Psicólogos
a la exclusión de la Psicología como
profesión sanitaria en la LOPS (Ley de
Ordenación de las Profesiones Sanita-
rias), ya que esta exclusión ha dejado a
los psicólogos en una situación de inse-
guridad jurídica preocupante, culmi-
nando las movil izaciones con una
manifestación extraordinaria de toda la
Psicología en diciembre de 2004 en de-
fensa de su legítimo derecho a ser con-
siderada como lo que es, una profesión
mayoritaria y profundamente dedicada
a la salud. Por el medio, tuvimos que
sufrir la profunda decepción que nos
produjo el incumplimiento por parte
del nuevo gobierno de expresas prome-
sas electorales de que se reformaría la
ley, la incomprensión dolorosa de algu-
nos de nuestros colegas, el rechazo gu-
bernamental a reconocer que había un
grave problema, así como las más va-
riopintas acusaciones, que nos tildaban
de alarmistas, embaucadores, interesa-
dos y otras lindezas por el estilo. Nada

de esto fue suficiente para impedir que
la organización colegial continuase con
sus justas reclamaciones, e hiciese oír
su voz en los más diversos foros, tanto
políticos como mediáticos. En esa épo-
ca se concitó además un gigantesco
apoyo a la Psicología como ciencia y
como profesión, manifestado no sólo en
la calle por miles de estudiantes, profe-
sionales y personas interesadas en la
Psicología, sino también por centena-
res de organizaciones sociales, políti-
cas, profesionales y científicas que
expresaron por escrito su pleno apoyo
a nuestras reivindicaciones suscribien-
do un manifiesto en defensa de la aten-
ción psicológica.

La movilización profesional encontró
pronto apoyo en el mundo académico.
Tanto las organizaciones estudiantiles
como la Conferencia de Decanos de las
Facultades de Psicología han sido efi-
caces defensores de los intereses de la
Psicología, participando codo con codo
con la organización colegial en la ela-
boración de propuestas de solución, y
en la organización y desarrollo de las
acciones reivindicativas. En este senti-
do, creo que debemos sentirnos espe-
cialmente orgullosos por el clima de
acuerdo alcanzado entre todos los esta-
mentos implicados y por la altura de
miras demostrada por todos los partici-
pantes.

La presión ejercida durante los años
2004 y 2005 tiene como principal resul-
tado la ralentización de la aplicación de
las normas legales que nos afectaban.
Se producen algunos casos esporádicos
aquí y allá de aplicación de la normati-
va con unos pocos psicólogos afectados.
Los efectos no son severos porque hay
mucha presión para que no lo sean. El
Colegio no para de denunciar el atrope-
llo que supone para los profesionales la
aplicación de la normativa tal y como
está diseñada. La acción colegial se
ejerce en múltiples frentes. En el ámbito
político, el Colegio consigue persuadir
a los grupos parlamentarios en la opo-

sición de que la regulación legal actual
es insostenible y de la necesidad de una
reforma de la LOPS para encontrar una
solución. La empresa no se antoja pe-
queña, si tenemos en cuenta que el prin-
cipal grupo de la oposición es el que
redactó y promovió la aprobación de la
LOPS. Fruto de esta nueva situación
política, llegan al Pleno del Congreso
dos proposiciones de ley, una de Iz-
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya
y otra del Partido Popular, que defien-
den una acción legislativa definitiva pa-
ra resolver el problema, pero que son
derrotadas por la mínima. La dinámica
política entre los grupos parlamentarios
con un gobierno en minoría, “hoy por
ti, mañana por mí”, hace que grupos
que nos apoyan en un momento pasen a
desentenderse de nuestros problemas en
otros. Sin embargo, todos los grupos
políticos manifiestan claramente la ne-
cesidad de darle una solución legal al
problema que plantean los psicólogos, y
todos se comprometen a resolverlo en la
nueva legislatura. No cabe duda de que
hemos conseguido que nuestra situación
sea tenida en cuenta y cimentado una
solución futura.

En el campo académico, el Consejo,
de común acuerdo con la Conferencia
de Decanos, ha solicitado reiterada-
mente la inclusión de los estudios de
Psicología en el campo de las Ciencias
de la Salud, algo que se ha conseguido
ampliamente. Como guía en todo el pro-
ceso de reforma del grado y de los post-
grados, hemos defendido siempre que
los trabajos se hagan en completa sinto-
nía con el modelo EuroPsy, del que he-
mos sido uno de sus principales motores
y promotores en el seno de la EFPA. No
debe olvidarse que una de las principa-
les razones para esta revisión de los tí-
tulos universitarios en España, se
encuentra en la necesidad de tener un
marco europeo de las titulaciones que
facilite la libre circulación de los traba-
jadores en el seno de la Unión. Esta po-
sición colegial ha contado siempre con
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el pleno acuerdo de la Conferencia de
Decanos, que es el principal actor en la
reforma de los planes de estudio. En lo
referente a los títulos de postgrado, el
Consejo ha llevado a cabo dos acciones
principales. Por un lado, ha respaldado
unívocamente una formación específica
de post-grado para psicólogos, con cua-
tro títulos de máster que abarquen los
principales campos profesionales de la
Psicología, y, entre ellos, un máster de
Psicología del campo sanitario, que ha-
bilite a los poseedores del título como
profesionales sanitarios. Por otro lado,
hemos llevado a cabo un intenso traba-
jo para implantar en España la certifi-
cación en Psicoterapia creada por la
EFPA, de la que somos impulsores prin-
cipales, y que ya está constituyendo un
éxito en España, por la favorable acogi-
da que ha tenido entre los colegiados.
Es importante recordar que esa certifi-
cación pretende reconocer la excelencia
de la formación en Psicoterapia de los
psicólogos que acrediten los méritos su-
ficientes. Como tal, sirve para identifi-
car a los profesionales que alcanzan
ciertos niveles de exigencia, pero tam-
bién constituye una firme defensa de
que la Psicoterapia forma parte insepa-
rable de la formación y práctica psico-
lógica. 

En paralelo a todas estas acciones y
posicionamientos de la organización co-
legial, ha habido determinadas circuns-
tancias, tales como los diversos
problemas generados realmente por la
aplicación de la normativa legal, la di-
námica reivindicativa que se estaba de-
sarrollando en múltiples frentes y las
reformas educativas que se estaban pro-
moviendo, que empujaron finalmente al
Ministerio de Sanidad a dar una solu-
ción al problema de las consultas de
Psicología, mediante la reforma del Re-
al Decreto de Autorización de Centros
Sanitarios por medio de una Orden Mi-
nisterial, que fue publicada en junio de
2006. Aunque el Consejo le hace ver al
Ministerio las debilidades de la solución

propuesta, colabora activamente en su
puesta en práctica, con el único fin de
que los psicólogos puedan seguir pres-
tando sus servicios a la sociedad y por-
que entiende que estamos ante una
solución transitoria, a la espera de que
se ponga en marcha la reforma de los
estudios de Psicología. Lamentablemen-
te, la Audiencia Nacional estima un re-
curso del Consejo General de Colegios
de Médicos y encuentra objetable el me-
dio escogido para resolver el problema
legal, en una sentencia del año 2007,
anulando la parte de la Orden que afec-
ta a los licenciados en Psicología. En
este momento, febrero de 2008, y a la
espera de una resolución final del Tribu-
nal Supremo, se hace más necesario que
nunca que haya una solución definitiva
al problema legal derivado de la LOPS.

En el momento actual, el Consejo rei-
tera sus planteamientos básicos para
una adecuada ordenación de la profe-
sión de Psicólogo. En primer lugar, se-
guimos diciendo que la Psicología es
una profesión sanitaria, y que tal reco-
nocimiento debe estar en la LOPS,
mientras esta norma siga vigente. Cree-
mos que aunque sólo se pretenda reco-
nocer como profesional sanitario al
poseedor del futuro máster de salud, tal
y como ha propuesto el Ministerio de
Sanidad, eso no debería ser óbice para
que se reconozca que los graduados en
Psicología, que siguen una carrera den-
tro de Ciencias de la Salud, también son
sanitarios aunque con competencias li-
mitadas. Aún así, es urgente que se nos
haga llegar desde el Ministerio una
propuesta de máster y de reforma de la
LOPS. En este momento hay acuerdo
verbal. Estamos a la espera de una for-
mulación de la solución por escrito. 

En segundo lugar, y en ausencia de un
espacio específico que reconozca la sin-
gularidad de nuestra disciplina, los estu-
dios de Psicología deben situarse
prioritariamente en el campo de ciencias
de la salud. Aquí, como ya he dicho, hay
acuerdo total con la Conferencia de De-

canos y hay sintonía completa con la in-
mensa mayoría de las Facultades de Psi-
cología. Creemos firmemente que esta
medida, además de reflejar más fielmen-
te la realidad profesional de la Psicolo-
gía, es beneficiosa para su desarrollo y
potenciación. 

En tercer lugar, ante la reforma actual
de los planes de estudio, reiteramos que
la formación necesaria para poder ejer-
cer como profesional independiente en
cualquier ámbito profesional debe de te-
ner una duración mínima de 6 años, con
las condiciones y de acuerdo con las
propuestas del modelo EuroPsy. La pre-
sión existente para invadir el campo pro-
fesional de los psicólogos, hace
imprescindible que subrayemos que los
másteres de especialización de las ramas
principales de la Psicología (salud, edu-
cación, trabajo e intervención social) re-
quieren necesariamente conocimientos
psicológicos que sólo se pueden obtener
en el Grado y, por lo tanto, deben ser só-
lo para graduados en Psicología. En este
sentido, cabe decir que el Consejo no ha
centrado únicamente su atención en la
formación postgrado dirigida al ámbito
sanitario sino que ha desplegado tam-
bién una considerable actividad para
atender las necesidades específicas del
ámbito educativo y de trabajo, que trata-
ré en una futura editorial.

Estos principios o planteamientos bá-
sicos seguirán siendo trasladados por la
organización colegial tanto a las demás
organizaciones de la Psicología, como
a los partidos políticos y al futuro go-
bierno que salga de las elecciones veni-
deras. En estos cuatro años hemos
avanzado un buen trecho del camino
necesario para encontrar la solución.
Esperemos que en la próxima legislatu-
ra podamos llegar a la meta.

Francisco Santolaya Ochando
Presidente 

Consejo General de Colegios 
Oficiales de Psicólogos
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I
nfocopofrece en este número, de la mano de prestigio-
sas investigadoras y profesionales del campo de los
trastornos alimentarios, un artículo y dos entrevistas,

centrándose de manera más específica, aunque no exclusi-
vamente, en aspectos relacionados con la obesidad, su pre-
vención y abordaje. 
En un artículo introductorio, Rosa María Raichhace un
recorrido por el panorama actual de los trastornos del

comportamiento alimentario y sus consecuencias, ha-
ciendo especial hincapié en la obesidad y el sobrepeso.
A continuación, Rosa Calvo, en una entrevista de espe-
cial interés, aclara aspectos sobre el abordaje de la obesi-
dad infantil. En último lugar, Greta Noordembos
concentra su atención en explicar algunos aspectos vin-
culados a la prevención de los trastornos alimentarios y
el papel de la Psicología en la misma.
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S
egún la Organización Mundial de
la Salud (OMS), la obesidad y el
sobrepeso han alcanzado caracte-

res de epidemia a nivel mundial. Se es-
tima, además, que en el mundo hay
más de 22 millones de niños menores
de cinco años con problemas de obesi-
dad y sobrepeso. 

En España, en los últimos 15 años se
ha triplicado el número de niños con
sobrepeso. Actualmente, el 16.1% (un
11% más que hace cinco años) de los
menores de entre 6 y 12 años es obeso
o, lo que es lo mismo, uno de cada
cuatro, situando a nuestro país en el
cuarto de la Unión Europea con mayor
número de niños con problemas de
obesidad.

Según los especialistas, los cambios
en la alimentación y las nuevas formas
de vida, que obligan a que los padres
tengan que conciliar la vida familiar y
laboral, viéndose forzados muchas ve-
ces a optar por comidas rápidas y ya
elaboradas, son algunos de los factores
que estarían contribuyendo a que los
niños presenten sobrepeso. Sin olvidar
otros aspectos como un estilo de vida
sedentario que se concentra en torno a
la televisión, el ordenador y a los video-
juegos, así como una generalizada falta
de ejercicio.

La obesidad infantil tiene consecuen-
cias muy negativas en la salud de estos
menores, como problemas ortopédicos,
cutáneos y respiratorios, riesgo de dia-
betes, intolerancia a la glucosa, hiper-
tensión, problemas hepáticos, aumento

del colesterol y los triglicéridos o alte-
raciones en el sueño, entre otros.

Además de las complicaciones físi-
cas, la obesidad puede afectar negati-
vamente al desarrollo psicosocial del
niño y es un factor de riesgo para el
desarrollo de problemas psicológicos,
como baja autoestima, fruto, por ejem-
plo, del rechazo por parte de sus igua-
les, aislamiento social, depresión o
trastornos como bulimia, anorexia o
consumo de drogas u otras sustancias
nocivas. Consciente de este problema,
el pleno del Senado aprobó el pasado
27 de noviembre la creación de una
ponencia específica para estudiar el
problema de la obesidad infantil y ju-
venil en España, constituida en el seno
de la Comisión conjunta de las Comi-
siones de Educación y Ciencia y de Sa-
nidad y Consumo. El objetivo de esta
ponencia es analizar desde un enfoque
multidisciplinar las medidas educati-
vas, sanitarias y sociales que contribu-
yan a establecer y mejorar los patrones
alimenticios estos jóvenes.

Con el objetivo de acercar esta infor-
mación a sus lectores, Infocop ofrece
en este número, de la mano de presti-
giosas investigadoras y profesionales
del campo de los trastornos alimenta-
rios, un artículo y dos entrevistas, cen-
trándose de manera más específica,
aunque no exclusivamente, en aspectos
relacionados con la obesidad, su pre-
vención y abordaje. 

En un artículo introductorio, Rosa
María Raich hace un recorrido por el
panorama actual de los trastornos del
comportamiento alimentario, y sus
consecuencias, haciendo especial hin-
capié en la obesidad y el sobrepeso. A
continuación, Rosa Calvo, en una en-
trevista de especial interés, aclara as-
pectos sobre el abordaje de la obesidad
infantil. En último lugar, Greta Noor-
dembosconcentra su atención en ex-
plicar algunos temas vinculados a la
prevención de los trastornos alimenta-
rios y el papel de la Psicología en la
misma.

UNA EPIDEMIA DE NUESTRO TIEMPO: 
EL CASO DE LA OBESIDAD Y EL SOBREPESO

Redacción Infocop
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L
a primera década del siglo XXI
ha heredado y mantenido un
enorme incremento en el estudio

de los trastornos alimentarios. Sólo en
2005 aparecieron, en dos de los bancos
de datos más consultados, Medliney
Psycinfo,  669 y  334 estudios respecti-
vamente, que en 2006 pasaron a ser
1.031 entre los dos (Fernández, 2006).
Existen más de 6 revistas internaciona-
les especialmente dedicadas a ellos y en
España, desde 1997, se ha formado la
Asociación Española para el Estudio de
Trastornos del Comportamiento Ali-
mentario, que publica una revista de
ámbito nacional.

Los trastornos alimentarios son tras-
tornos psicológicos que cursan con gra-
ves alteraciones de la conducta
alimentaria. Aproximadamente entre un
2% y un 4% de mujeres jóvenes sufre
síndromes completos de trastornos del
comportamiento alimentario (TCA):
anorexia y bulimia nerviosas. Según
criterios DSM-IV-TR (APA, 2000), la
patología alimentaria, incluyendo for-
mas clínicas completas o subclínicas
como el trastorno por atracón, constitu-
ye uno de los problemas psicológicos
más prevalentes en las mujeres. 

Son alteraciones marcadas por la cro-
nicidad y las recaídas y asociadas a un
elevado riesgo de suicidio. Sus conse-
cuencias pueden ser muy severas, hasta
tal punto que pueden causar la muerte.
Así mismo, presentan una elevada co-
morbilidad con otro tipo de trastornos,
como la depresión, la ansiedad, el abuso

de sustancias, los problemas de salud y
obesidad (Jonson, Cohen, Kasen y Bro-
ok, 2002; Lewinsohn, Streigel-Moore y
Seeley, 2002; Newman et al., 1996; Pat-
ton, Selzer, Coffey, Carlin y Wolfe,
1999; Toro, 2004). 

Menos de una tercera parte de las per-
sonas con TCA acaba recibiendo trata-
miento (Fairburn et al., 2000; Jonson et
al., 2002) y ni tan siquiera la mitad de
aquéllas que son tratadas alcanza signos
de remisión (Agras, Walsh, Fairburn,
2000; Fairburn, Jones, Peveler, Hope y
O’Connor, 1993). 

En España, teniendo en cuenta las
formas clínicas y subclínicas,  la tasa
de morbilidad  oscila entre un 3,3% y
5,56% en adolescentes de 12 a 20 años
(Rojo et al., 2003; Peláez, Labrador y
Raich, 2007). Este último estudio, rea-
lizado en la Comunidad de Madrid en
una amplia muestra de población ado-
lescente, arrojó una  prevalencia total
de 3,43%. La estimación para mujeres
fue de 5,34%, en concreto: 2,72% tras-

torno del comportamiento alimentario
no especificado (TCANE), 2,29% buli-
mia nerviosa (BN) y 0,33% anorexia
nerviosa (AN). La estimación en el ca-
so de los varones fue de 0,64%: 0,48%
trastorno del comportamiento alimen-
tario no especificado (TCANE), 0,16%
bulimia nerviosa (BN) y  0,00% anore-
xia nerviosa (AN). Se asociaron algu-
nos factores a la aparición de dichos
trastornos: sexo, edad, ser hijo único,
hogar monoparental y muerte del padre
o de la madre.

Los TCANE son síndromes parciales
de anorexia  y bulimia nerviosas. Tam-
bién lo es el trastorno por atracón
(APA, 2000), que ha sido propuesto pa-
ra ser aceptado como trastorno alimen-
tario y que actualmente genera una
enorme atención, especialmente por su
relación con el sobrepeso y la obesidad.
Parece que por lo menos un tercio de
las personas obesas sufre un “trastorno
por atracón” (Saldaña, 2001).

La obesidades una enfermedad cróni-
ca, compleja y multifactorial, que suele
iniciarse en la infancia y la adolescencia.
Tiene su origen en una interacción gené-
tica y ambiental, siendo más importante
la parte ambiental o conductual, que se
establece por un desequilibrio entre la
ingesta y el gasto energético. Se caracte-
riza por una excesiva acumulación de
grasa corporal y se manifiesta por un ex-
ceso de peso y volumen corporal. Sin
embargo, es muy simplista pensar que la
obesidad sólo se debe a un consumo ex-
cesivo de alimentos y a una actividad fí-

LOS TRASTORNOS ALIMENTARIOS, 
LA OBESIDAD Y EL SOBREPESO

Rosa María Raich Escursell
Universidad Autónoma de Barcelona
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sica deficiente. Los cambios demográfi-
cos y culturales han afectado al compor-
tamiento de los niños en múltiples
aspectos, incluidas la conducta alimen-
taria y la actividad física. El esclareci-
miento del papel y la influencia de los
factores demográficos es fundamental
para desarrollar estrategias preventivas
efectivas y sostenibles (Serra Majem et
al., 2003). 

La obesidad en la infancia, sobre todo
en la segunda década de la vida, es un
potente predictor de la obesidad en el
adulto. Puesto que tiene importantes
consecuencias sociales, económicas y
sanitarias, la obesidad en la infancia se
concibe hoy día como un importante
problema de salud tanto en países desa-
rrollados como en vías de desarrollo. 

En general, la obesidad infantil en los
países desarrollados suele ser más fre-
cuente en los niveles socioeconómicos
más desfavorecidos, con peor nivel nu-
tricional y formativo, que la consideran
todavía como un indicador de salud y
posición social. La inexistencia de ci-
fras de prevalencia de obesidad a escala
nacional motivó que el Estudio enKid
(Serra Majem et al., 2003), diseñado pa-
ra evaluar los hábitos alimentarios y el
estado nutricional de la población infan-
til y juvenil española (1998-2000), in-
cluyera su estimación. Éste se llevó a
cabo en una muestra representativa de
la población española de 2 a 24 años
(n= 3.534). Se determinaron el peso y
talla mediante procedimientos estanda-
rizados con instrumentos homologados. 

La prevalencia de obesidad en España
es del 13,9% y la de sobrepeso y obesi-
dad del 26,3% (sólo sobrepeso, 12,4%).
La obesidad es mayor en varones
(15,6%) que en mujeres (12%), y tam-
bién lo es el sobrepeso. Por edades, los
jóvenes de 6 a 13 años presentan valo-

res más elevados de obesidad. La obe-
sidad es mayor entre aquellas personas
que no desayunan o desayunan mal.
Las tendencias indican un incremento
de la prevalencia de sobrepeso y obesi-
dad infantil y juvenil en las últimas dé-
cadas, más marcado en varones y en
edades prepuberales (Serra Majem et
al. 2003).

En EEUU, y como respuesta a una de-
manda concreta del Congreso para pre-
venir y llevar a cabo un plan que
redujera el alarmante aumento de la
obesidad infantil, el Instituto de Medici-
na (IOM) ha desarrollado una estrategia
nacional que recomienda acciones espe-
cíficas a las familias, escuelas, indus-
tria, comunidades y gobierno (IOM,
2005). El estudio aporta una amplia in-
formación sobre la naturaleza, exten-
sión y consecuencias de la obesidad en
niños y jóvenes, incluyendo los factores
ambientales y dietéticos responsables
de su aumento, objetivos específicos,
así como recomendaciones para preve-
nirla. El informe afirma: “A menos que
hagamos algo al respecto, estaremos
criando la primera generación de niños
que serán más enfermos y tendrán vidas
más cortas que sus padres”(IOM,
2005). En España la SEEDO (Sociedad
Española para el Estudio de la Obesi-
dad) analiza los factores de riesgo y de
prevención de la obesidad.

La obesidad no sólo es predictora de
enfermedad sino que es un potente fac-
tor de insatisfacción corporal y un fac-
tor de riesgo de llevar a cabo
comportamientos no saludables con el
objetivo de adelgazar (Newmark-Sztai-
ner, Story, Hannan, Perry y Irving,
2002; Boutelle, Newmark-Sztainer, Sto-
re y Resnick,  2002). 

Newmark-Sztainer y Hannan (2000),
en un estudio epidemiológico en una

muestra  de 6.728 adolescentes hallaron
que  el  24% de la población tenía so-
brepeso. Por lo menos la mitad de las
chicas había hecho dieta y un 13 % de
ellas y el 7% de los chicos presentaron
TCA.

Esto ha dado lugar a que actualmente
se hable de los “trastornos relacionados
con el peso”. De hecho, según afirman
Neumark-Sztainer et al. (2006), existe
un amplio espectro de alteraciones ali-
mentarias y relacionadas con el peso,
que oscila desde la pura imagen negati-
va y la preocupación por el peso y la fi-
gura hasta trastornos alimentarios como
anorexia y bulimia nerviosa (Levine y
Smolak, 2006; Neumark-Sztainer,
2005). Cash identificó entre un 19% y
un 6% de mujeres jóvenes y adultas, y
hombres respectivamente que sufrían
un malestar considerable asociado a in-
satisfacción corporal (Cash, 2002).

Levine y Smolak (2006) estiman que
el espectro de los trastornos alimenta-
rios afecta a entre un 10% y un 15% de
chicas y mujeres entre los 9 y los 19
años. Estas cifras pueden ser mucho
más elevadas si tenemos en cuenta a las
personas que realizan conductas poco
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saludables, aunque no necesariamente
extremas, para controlar el peso, como:
saltarse comidas, ayunar o fumar. En un
amplio estudio longitudinal realizado en
adolescentes  (Neumark-Sztainer, Story,
Hannan, Perry y Irving, 2002), más de
la mitad de las chicas afirmaron haber
llevado a cabo estas conductas poco sa-
ludables durante el año anterior.

En nuestros estudios, cuando lo que
valoramos es la insatisfacción corporal,
hemos podido observar que en mujeres
estudiantes de peso normativo, un 80%
desean perder peso (Raich, Torras y Fi-
gueras, 1996). En una muestra de más
de 120 pacientes que acudían a centros
de estética se halló una mucho más ele-
vada preocupación por la imagen corpo-
ral que en grupos de mujeres (70) y
hombres (70) que no iban a dichos cen-
tros. Las mujeres que acudían a los cen-
tros de estética superaban en un 32% el
punto de corte del instrumento emplea-
do para la evaluación, frente a un 10%
en las otras mujeres y un 0% en los
hombres (Raich y Torras Clarasó,
2002).

Durante 15 años nuestro equipo ha es-
tudiado las preocupaciones por la ima-
gen corporal que presentan diversos
grupos poblacionales adolescentes, ob-
servando en todos ellos que el nivel de

preocupación e insatisfacción corporal
es superior en las mujeres y va unido a
mayores esfuerzos para adelgazar
(Raich, Sánchez Carracedo, Torras,
2001; Raich, Torras Clarasó y Mora,
1997; Raich y Torras, 2002). No es ex-
traño que en estas condiciones de insa-
tisfacción se acuda a remedios de
estética, por ejemplo, la dieta para redu-
cir el peso, como ha quedado plasmado
en el estudio realizado por López Gui-
merà, Portell, Fauquet, Sánchez Carra-
cedo y Raich (2007). 

En conjunto podemos decir que se ha
ampliado el abanico de estudio de los

trastornos alimentarios. Nos encontra-
mos actualmente en una situación que
se podría caracterizar de la siguiente
manera. Por una parte, el aumento de la
tasa de prevalencia de la obesidad, es-
pecialmente entre los más jóvenes, el
análisis del medio tóxico (Henderson y
Brownell, 2004) que facilita la incorpo-
ración de malos hábitos alimentarios y
de pobre ejercicio físico, las consecuen-
cias, no sólo físicas sino sociales y psi-
cológicas de la obesidad y el sobrepeso,
y lo que es aún más alarmante, la exa-
gerada preocupación por el peso en per-
sonas con un IMC normal. Por otra
parte, la exagerada y popular dieta res-
trictiva recomendada en muchos medios
de comunicación como saludable (sin
explicar las nefastas consecuencias que
conlleva), en una sociedad en la que se
promueve la insatisfacción corporal con
el fin de promover el consumo indiscri-
minado de “remedios de belleza” y la
persecución de un ideal imposible. 

Frente a este panorama, los responsa-
bles de la salud deberán intervenir en
distintos ámbitos, desde el individual,
familiar y escolar hasta un nivel más
amplio como es el político con el fin de
cambiar la cultura que actualmente pro-
mueve muchos de los problemas que se
han descrito.
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En España, son cada vez más los me-
nores que presentan problemas de so-
brepeso, una realidad que se estima que
aumentará en los próximos años. 

Con el fin de acercar esta información
a sus lectores, Infocop ha entrevistado
a Rosa Calvo Sagardoy, Doctora en
Psicología, Psicóloga Clínica y Coordi-
nadora de la Unidad de Trastornos de
la Conducta Alimentaria del Hospital
Santa Cristina de Madrid, que ha sido
la encargada de representar al Colegio
Oficial de Psicólogos en el pleno del
Senado1.

Infocop: Usted es experta en los pro-
blemas asociados a la alimentación.
¿Nos podría señalar cuáles son, desde
su punto de vista, los aspectos psicoló-
gicos más relevantes implicados en la
obesidad infantil?
Rosa Calvo:Los datos de las investiga-
ciones han puesto de manifiesto algunas
diferencias en la forma de responder a
la comida de las personas que tienden al
sobrepeso.

Parte del exceso de comida se puede
producir porque muchas personas con-
funden los indicadores de hambre con
los de ansiedad. De esta manera, la in-
gesta alimenticia se convierte en una
forma no percibida de resolver proble-

mas emocionales, ya que reduce la ac-
tivación emocional, especialmente
cuando la ansiedad es inespecífica. 

En algunas personas, o de forma simul-
tánea en las que presentan la característi-
ca anterior, la sobre-ingesta ocurre como
compensación a estilos de vida desequi-
librados (exceso de deberes frente a es-
casez de actividades gratificantes), a
situaciones vitales intolerables y/o a la
frustración del deseo. Comer permite, de
forma inmediata, aunque momentánea,
evitar el malestar, impide pensar elimi-
nando pensamientos y sentimientos que
hacen sufrir, aminora síntomas depresi-
vos, etc. 

Para otras, la conducta de comer está
bajo control de estímulos externosy
no de estímulos internos (control fisio-
lógico mediante hambre-saciedad). Esta

influencia de los estímulos externos en
la conducta de ingesta se ha puesto de
manifiesto en la constatación de una
mayor sensibilidad de los obesos para
responder al: 

✔ olor
✔ sabor
✔ presencia
✔ aspecto de los alimentos
Finalmente, estas personas realizan un

estilo de alimentación diferente. Es
especialmente llamativo su ritmo de in-
gesta: los obesos, y esto se constata ya
en niños de 18 meses a tres años, tien-
den a comer más rápido y con bocados
más abundantes que conllevan más ca-
lorías y menos masticaciones por boca-
do. Esto ocurre, incluso, en la succión
del bebe obeso. 

I.: ¿Cuáles serían las consecuencias
que a nivel psicológico tendría la obe-
sidad en niños y adolescentes?
R.C.:Teniendo en cuenta que la compa-
ración con los modelos sociales “idea-
les” (bombardeo de imágenes en los
medios de comunicación de ideales y
valores culturales asociados a la delga-
dez y perfección corporal: muy delga-
dos para las chicas o muy apolíneos
para los chicos) genera la mayor canti-
dad de sentimientos negativos hacia el
cuerpo percibido, el niño y el adoles-

LA IMPORTANCIA DE LOS FACTORES PSICOLÓGICOS 
EN LA OBESIDAD INFANTIL
Entrevista a Rosa Calvo 

Redacción Infocop

1 El pleno del Senado aprobó el 27 de noviembre de 2007 la creación de una ponencia específica para estudiar el problema de la obesidad infantil y juvenil
en España, constituida en el seno de la Comisión conjunta de las Comisiones de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo. El objetivo de esta ponen-
cia no fue otro que analizar, desde un enfoque multidisciplinar, las medidas educativas, sanitarias y sociales, que contribuirían a establecer y mejorar los
patrones alimenticios en la población infanto-juvenil.
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cente con sobrepeso u obesos sufrirán
las emociones negativas más intensas y
persistentes.

Se producirá, entonces, una importan-
te pérdida de autoestima, generando
ansiedad, aislamiento y una fuerte de-
terminación a controlar la dieta.

En la pubertad y en la adolescencia, pe-
riodo de la vida marcado por numerosos
cambios físicos, psicológicos, emociona-
les y sociales, esta influencia negativa es
aún más intensa. El cambio físico que ex-
perimentan, el más evidente de todos, es-
tá relacionado con la construcción de su
imagen corporal (percepción y sentimien-
tos hacia el propio cuerpo) definitiva y
ésta con su auto-concepto y autoestima
presente y futura.

I.: ¿Qué relación existe entre obesidad
infantil y posterior desarrollo de tras-
tornos psicológicos graves al llegar a la

adolescencia, como anorexia o buli-
mia? 
R.C.: Sentir insatisfacción por la ima-
gen corporal es el aspecto primordial
del niño y el adolescente para manipu-
lar su comida. La insatisfacción con el
cuerpo le lleva a restringir algunos ali-
mentos considerados “engordantes” (se-
gún la sabiduría popular: pan,
mermelada, patatas fritas, frutos secos,
etc.).

La restricción eleva el deseo de comer
y potencia una espiral que incrementa
dramáticamente las probabilidades de
aumentar la ingesta y el sobrepeso o, por
el contrario, de desarrollar un trastorno
de la conducta alimentaria, bien sea una
anorexia o una bulimia nerviosas.

El ciclo suele ocurrir así: insatisfacción
con la imagen corporal - pérdida de au-
toestima - sentimientos de ansiedad y
malestar - restricción alimentaria - ano-

rexia (establecida) o aumento del deseo
- bulimia nerviosa - atracones - conduc-
tas purgativas - malestar - compensación
mediante la comida - empeoramiento de
la imagen - atracones/comida excesiva -
potenciación del sobrepeso.

I.: De manera contraria a lo que ocu-
rre en mujeres, muchos adolescentes
varones que sufren un trastorno de la
conducta alimentaria han sido obesos
en la infancia. En este sentido, se po-
dría predecir que la mayor incidencia
de obesidad infantil que se ha produci-
do en España en los últimos años pro-
vocará en el futuro un incremento de
los casos de anorexia y bulimia en va-
rones. ¿Cuál es su opinión al respecto?
R.C.:Es difícil predecir si la salida de ese
sobrepeso infantil va a ser hacia un tras-
torno de la conducta alimentaria o a la
obesidad. Pero lo más probable es que el

P U B L I C I D A D
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aumento sea de trastornos bulímicos, ya
que las variables personales que tienen
que interactuar en el varón para que surja
una anorexia nerviosa no son, afortuna-
damente, tan frecuentes; mientras que la
restricción y el consiguiente aumento del
deseo de comer y el atracón es una rela-
ción biológica difícil de eludir. 

I.: Se señala a la familia como el pri-
mer ámbito en el que se debe de traba-
jar para prevenir la obesidad
infantojuvenil. Desde su experiencia,
¿cuáles serían las actuaciones más im-
portantes en este campo?
R.C.:La primera necesidad de la familia
es conseguir una buena conciliación tra-
bajo-vida familiar, de forma que los pa-
dres tengan tiempo para relacionarse de
manera afectiva y positiva con sus hijos,
sin que la comida medie en esta relación.

Se ha observado que, con mucha fre-
cuencia, los niños con sobrepeso han te-
nido una carencia de presencia familiar
nuclear en casa al volver del colegio. Es
posible que fuera la nevera quien recibie-
ra al niño o adolescente, y el refuerzo de
todo un día de trabajo escolar fuera la
merienda encontrada encima de la mesa,
sin que nadie se la diera cariñosamente. 

En este contexto relacional,  se suplen
carencias afectivas, impregnando a la co-

mida de valores de calor y compañía.
Cuando el niño o niña come en exceso es-
tá tratando de saciar la soledad emocional
que siente. Come y come y come pero na-
da le colma, porque el alimento que nece-
sita no pertenece al ámbito de lo material. 

Es fundamental disociar comida con
compensación emocional. Es cierto que
la mayoría de las personas obtienen,
además de los valores nutricionales de
los alimentos, una gratificación por su
sabor, olor y sensaciones, sin que ello
se convierta en algo patológico. Sin em-
bargo, en ocasiones, actualmente con
demasiada frecuencia, se realizan aso-
ciaciones inadecuadas y exclusivas en-
tre la comida y la emoción (tristeza con
chocolate); o bien se tienen ideas erró-
neas acerca de las propiedades de los
alimentos. Por ejemplo, algunas madres
ven con gran ansiedad el hecho de sal-
tarse una comida porque creen que, si
por alguna razón comen menos de lo
habitual, el organismo puede enfermar.
En situaciones de angustia y estrés, esta
interpretación de la comida como
“fuente de curación” induce a comer de
forma excesiva y compulsiva. En la clí-
nica se observa con frecuencia que los
obesos contrarrestan el cansancio con
comida y no con descanso. 

Así mismo, hay que romper el binomio
imagen corporal-autoestima. En estudios
comparativos sobre autoestima en niños
y adolescentes se han obtenidos datos
que avalan la importancia de desarrollar
la autoestima personal sobre valores di-
ferentes a la apariencia corporal, de for-
ma que las comparaciones con los
“modelos” tengan menor influencia. Va-
lores de solidaridad, creatividad, cerca-
nía, capacidad de defensa a las presiones
externas y asertividad son aspectos pro-
tectores que facilitan el desarrollo de una
personalidad propia y madura en la que
no existe, al menos de forma predomi-

nante, la evasión en consumos, ni un áni-
mo permanentemente negativo. 

Por último, es importante evaluar la ne-
cesidad que tienen el hijo o la hija de
ejercer su libertad e independencia. En
ocasiones, el sobrepeso es la expresión de
un conflicto intergeneracional, en el que
comer/no comer determinados alimentos
es la manera que tiene el menor de mani-
festar su queja a los mayores y su necesi-
dad de libertad en las elecciones. 

I.: Los niños que tienen sobrepeso an-
tes de los 13 años presentan una pro-
babilidad de entre un 40% y un 70%
de seguir siendo obesos en la edad
adulta, lo que deja al descubierto la
importancia de la prevención. Desde la
Psicología, ¿qué aspectos deben con-
templar los programas de prevención
para la obesidad infantil?
R.C.: Los programas considerados más
favorables han sido los destinados a la
población general, que incluyen mensa-
jes de estilo de vida saludable (consumo
y gasto de energía), y los realizados en
población de niños y adolescentes en el
ámbito escolar que tienen en cuenta las
variables extra e intra sujeto, esto es,
basados en modelos ecológicos.

Aunque proporcionar conocimiento so-
bre las conductas relacionadas con la sa-
lud es un prerrequisito lógico para su
ejecución intencional, el incremento
(por ejemplo) del consumo de alimentos
saludables se ha puesto en relación con
la motivación de las personas que se
perciben como vulnerables. Sin embar-
go, si la comunicación se basa en el
miedo (peligros que comportan para la
salud), la influencia del conocimiento se
refleja en la percepción del riesgo, pero
afecta de forma muy leve al cambio
conductual, ya que genera una evitación
cognitiva (“a mí no me va a pasar”).

Por ello, los programas preventivos
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tienen que proporcionar información
sobre las conductas saludables en forma
positiva, además de suplementar su va-
lor reforzante, proporcionando otros re-
fuerzos añadidos a su ejecución. En
especial, incrementando el valor refor-
zante de las variables extra-sujeto, tales
como el diseño de vecindarios con pa-
seos y parques que faciliten un ejercicio
físico agradable, la disponibilidad y el
acceso económico a los productos ali-
mentarios más saludables, conjunta-
mente con una presentación reforzante
y atractiva para la población infantoju-
venil (ejemplo: presentar la fruta en
brochetas de colores, etc.).

Es necesario tener en cuenta cómo se
producen los procesos de cambio, en es-
pecial, el sentido de auto-eficacia que el
niño o adolescente tenga. Si el programa
se presenta y las expectativas sobre su
competencia personal son mínimas o nu-
las, el proyecto preventivo fracasará. Será
por tanto imprescindible identificar los
mecanismos motivacionales de los parti-
cipantes, los procesos por los que es más
probable que suceda el cambio conduc-
tual y los procedimientos necesarios para
su promoción. La preparación en técnicas
de relación interpersonal y de afronta-
miento de problemas enfocadas a incre-
mentar su sentido de auto-eficacia son
fundamentales.

En el área de las administraciones pú-
blicas hay que trabajar para que se pro-
duzca una regulación de las imágenes
corporales de anuncios y programas de
impacto mediático.

I.: Desde su punto de vista, ¿cuál es el
papel de la Psicología en el tratamien-
to de la obesidad infantojuvenil?
R.C.: La Psicología tiene mucho que
hacer, tanto en el nivel preventivo como
en el de la intervención. El trabajo de-
bería ir dirigido a:

✔ Enseñar y facilitar el uso de unas
habilidades interpersonales que per-
mitan al menor defenderse de una
influencia excesiva del medio.

✔ Ayudar en la discriminación de las
señales corporales, aumentando la
autoconciencia.

✔ Facilitar el descondicionamiento de
asociaciones inadecuadas, especial-
mente el binomio comida-emoción
y facilitar el entrenamiento de res-
puestas alternativas.

✔ Promover la incorporación de hábi-
tos saludables, ya que incrementa el
sentido de auto-eficacia y la proba-
bilidad de seguir realizando aproxi-
maciones sucesivas hasta lograr una
ejecución óptima en situaciones de
vulnerabilidad y riesgo.

✔ En los niños más pequeños, dado que
los conceptos cognitivos tienen una
influencia muy limitada para el esta-
blecimiento de las conductas saluda-
bles, la prevención debe basarse en la
implicación de los padres y en la dis-
ponibilidad de ejecutar las conductas
saludables ellos mismos en su familia.

✔ Ayudar a descubrir la existencia de
una imagen corporal negativa para
realizar el tratamiento debido.

✔ Evaluar la preparación para el cam-
bio: los adolescentes aceptan encan-
tados que se les dé información
sobre su estadio de cambio. De esta
manera comprenden que las dificul-
tades del cambio no se deben a fac-
tores inmutables sino al momento
del proceso por el que pueden ir
progresando hasta cambiar.

I.: Para finalizar, ¿le gustaría añadir
alguna otra cuestión?
R.C.: Ojalá que nuestra cultura acepte
la existencia de estas variables psicoló-
gicas en la gestación y mantenimiento
de la sobreingesta alimentaria.

C/ CARTAGENA,129 - 28002 MADRID
TEL.: 91 564 42 94 - www.cede.es
e-mail:oposiciones@cede.es

MATERIALES
✔ CARPETAS PIR CONTENIDOS DE CEDE
✔ CARPETAS TEST COMENTADOS
✔ CARPETA CON TODOS LOS EXÁME-

NES PIR DESDE 1993. Últimos comentados.
✔ GUIA PIR DE PREPARACIÓN

CURSOS 
PRESENCIALES

POSIBILIDAD  ELEGIR ENTRE DISTINTOS
TIPOS DE CURSOS, SEGÚN EL:
✔ INICIO : Enero, Marzo, Abril, Junio 
✔ DURACIÓN de 7, 6, 5, y 4 Meses
✔ GRUPOS de martes y jueves ó sábados 

PUEDES DISPONER DE LAS CARPETAS
ANTES DEL  INICIO DE LOS CURSOS

VER CALENDARIO EN 
INTERNET

CURSOS 
A DISTANCIA

Dirigido a los que por su situación laboral o geográ-
fica no puedan asistir a los cursos presenciales y de-
sean preparar el  P.I.R. con todas las garantías.
✔ MATERIALES: Carpetas PIR de CEDE y

GUIA PIR.
✔ TUTORÍAS: Para orientar, consultar y solu-

cionar las dudas surgidas a lo largo de la prepa-
ración.

✔ Realización de EXÁMENES por Áreas.
✔ Realización de SIMULACROS de Examen

PIR. Los mismos que los presenciales.

INFÓRMATE  EN 

http://pir.cede.es
La Web del psicólogo 

LOS MEJORES  RESULTADOS
MAS DEL 65% DE LAS PLAZAS LAS
CONSIGUEN NUESTROS ALUMNOS

LA MEJOR, MÁS COMPLETA Y CONTRASTADA
PREPARACIÓN A DISTANCIA Y PRESENCIAL
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Tras realizar su tesis sobre los aspectos
sociales y culturales en el desarrollo de
la anorexia nerviosa, en el año 1987 la
Dra. Greta Noordebosse centró en la
investigación de los factores de riesgo y
de prevención primaria y secundaria de
los trastornos de la alimentación. Ade-
más, ha investigado de manera intensiva
los criterios y el proceso de recupera-
ción en los trastornos alimentarios, su
tratamiento y la calidad de vida de estos
pacientes. En colaboración con la Fun-
dación Holandesa de Anorexia y Bulimia
Nerviosa (Dutch Foundation of Anorexia
and Bulimia Nervosa), en 1996 desarro-
lló, en los Países Bajos, un conjunto de
herramientas de prevención orientadas a
la escuela, basadas en un programa de
prevención noruego. Diez años más tar-
de, desarrolló un programa completo de
prevención, que se fundamenta en los re-
sultados de la investigación más reciente
en este ámbito. Noordenbos, que ha co-
laborado con el conocido Walter Van-
dereyckenen diferentes trabajos, ha
publicado numerosos artículos y libros,
muchos de los cuales pueden encontrar-
se en castellano. 

Infocop: Los trastornos de alimentación
(anorexia, bulimia) y la obesidad son
problemas complejos en los que están
implicados factores individuales, socia-
les, familiares y culturales. Por este mo-
tivo, la prevención debería orientarse a

todos estos niveles. ¿Qué tipo de estrate-
gias de prevención se deberían tomar
en cada uno de ellos?
Greta Noordenbos: Efectivamente, para
realizar prevención primaria es necesa-
rio llevar a cabo diversas estrategias
que impliquen diferentes niveles de ac-
tuación. La prevención debería incluir
los siguientes aspectos: 
1) La educación preventiva en los pro-

pios centros educativos.
2) La información sobre prevención de

los trastornos alimentarios orientada
a profesores y directores de los pro-
pios centros.

3) La información sobre prevención de
estos trastornos orientada a los médi-
cos de los centros educativos y a los
médicos de atención primaria.

4) El generar boletines informativos so-
bre la prevención dirigidos a los pa-
dres.

En relación al primer punto, el progra-

ma de prevención más novedoso que se
está llevando a cabo en los Países Ba-
jos, y que es representativo de lo que un
programa o una estrategia debe conside-
rar, se centra en 5 objetivos fundamen-
tales:
1. La educación sobre los medios de

comunicación. A través de clases
sobre los medios de comunicación,
los estudiantes aprenden a interpre-
tar y entender de forma crítica los
mensajes que ofrecen estos medios:
la construcción de los ideales de be-
lleza, las estrategias de manipulación
de imágenes mediante el uso del
photo shop, la selección de mujeres
extremadamente delgadas y jóvenes
para las campañas publicitarias, etc.

2. La mejora de la autoestima.Se de-
be desarrollar la autoestima de una
forma activa, proponiendo tareas pa-
ra la mejora de la propia autoestima
y la de los amigos de los niños y
adolescentes.

3) La mejora de la imagen corporal.
Debe conseguirse de manera activa,
utilizando tareas para la mejora de la
imagen de uno mismo y la de los
amigos.

4) La mejora de las emociones a tra-
vés de la reducción de la ansiedad
y el estrés negativos. Un objetivo
fundamental para la prevención de
los trastornos alimentarios es apren-
der a manejar y afrontar las emocio-
nes y el estrés negativos.

LA PREVENCIÓN DE LOS TRASTORNOS 
ALIMENTARIOS 
Entrevista a Greta Noordenbos 

Redacción Infocop
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5) La ingesta de alimentos sanos y ac-
tividades deportivas. Algunas pre-

guntas importantes son: ¿Qué es la

ingesta de alimentos sanos? ¿Cómo

puedes alcanzar y mantener un peso

sano? ¿Por qué es más eficaz un esti-

lo de vida que conlleve la ingesta de

alimentos sanos y la realización de

actividades deportivas que un estilo

orientado al adelgazamiento?

I.: ¿Cuáles son los colectivos, desde su
punto de vista, más relevantes como
agentes de prevención? ¿Cuáles serían
las actuaciones de estos colectivos?
G.N.: Nuestra experiencia en los Países

Bajos nos muestra que lo más interesante

es contar con agentes de prevención es-

pecíficos. En los Países Bajos, tenemos

especialistas y asesores en prevención en

la mayor parte de los Centros de Salud

Mental General. Éstos se organizan en

Plataformas de Prevención de Trastornos

Alimentarios, en las que también partici-

pan investigadores especializados en la

prevención. Los miembros de estas Pla-

taformas se reúnen cuatro veces al año y

discuten la nueva información estrategias

y resultados relativos a los trastornos ali-

mentarios. Los especialistas y asesores

en prevención de los Centros de Salud

Mental General contactan posteriormen-

te con los centros de educación primaria

y secundaria de sus distritos, y se encar-

gan de trasladar la información y de in-

formar, así mismo, a los médicos de los

centros educativos y de atención prima-

ria sobre los medios existentes en la de-

tección de los trastornos alimentarios en

un estadio temprano. 

I.: En las últimas décadas ha aumen-
tado el interés por desarrollar pro-
gramas escolares para prevenir los
trastornos de alimentación. ¿Nos po-
dría concretar las características
principales que deberían reunir estos
programas, sus componentes funda-
mentales, y las técnicas que inclu-
yen? Desde su experiencia ¿cuál es el
grado de eficacia de estos progra-
mas?
G.N.: Tal y como se apunta en la prime-

ra pregunta, los objetivos principales in-

cluirían:

✔ Desarrollar una actitud crítica frente

a la información ofrecida en los me-

dios de comunicación (educación

sobre los medios).

✔ Mejorar la autoestima.

✔ Mejorar la imagen corporal.

P U B L I C I D A D

V Congreso de la

Asociación de Psicoterapia Analítica Grupal
(segundo comunicado)

Abierta la inscripción y la recepción de trabajos 

“Integrando Diferencias, Construyendo identidades”

Durante los días 13,14 y 15 de noviembre de 2008 nos vamos a encontrar todos
aquellos profesionales de la salud que estamos interesados en el trabajo grupal co-

mo método de intervención y conocimiento del ser humano. El Congreso se desarrolla-
rá en Sitges (Barcelona) y a él van a asistir como ponentes principales Vamik Volkan y
Farhad Dalal. Durante dos días y medio discutiremos en espacios grandes y pequeños
los diversos aspectos teóricos que nos aporten tanto estos autores como aquellos otros
que quieran presentar sus aportaciones teóricas y experiencias grupales.  

Con el tema del Congreso deseamos profundizar en la complejidad de ir construyendo
nuestras identidades, integrando todas aquellas diferencias que desde el entorno o

desde nosotros mismos vamos constatando.  Con frecuencia la identidad individual y co-
lectiva se ve amenazada y enriquecida por una gran diversidad de circunstancias, tanto
políticas como sociales, económicas, históricas e interpersonales. Ante todo ello el sujeto,
individual y colectivamente, reacciona generando tensiones que nos pueden llevar a si-
tuaciones de una gran violencia y creatividad. En un caso a través de su expresión psico-
patológica y en el otro, desarrollando nuevos recursos, tanto a nivel individual como
grupal. Es en torno a esta idea que la Asociación convoca a cuantos profesionales vincu-
lados con Servicios de Atención a la Comunidad (Centros Asistenciales, Educativos,
Universitarios, Jurídicos, Penitenciarios y Sociales), para poder compartir un tiempo de
reflexión y aprendizaje en torno a este tema. Y posibilitar tanto la creación de programas
de intervención grupal como incrementar la comprensión de los procesos psicodinámicos
que se dan entre los humanos cuando las fantasías de pérdida de identidad toman cuerpo.

INVITADOS ESPECIALES:
✔ Vamik Volkan: Doctor Honoris Causa  por las Universidades de Kupio (Finlandia) y

Ankara (Turquía). Dr. en medicina, psiquiatra y psicoanalista Chipriota, residente en
los EEUU. Profesor emérito de psiquiatría (Universidad de Virginia) y Senior del
Instituto Ericsson para la Educación e Investigación en el Austen Riggs Center.
Analista emérito, didacta del Instituto Psicoanalítico de Washington. Ha escrito
numerosos libros y su último título es “Blind Trust- Large Groups and their Leaders
in Times of Crisis and Terror”. En 1987 fundó el CSMHI (Center for the Study of
Mind and Human Interaction) y lo dirigió hasta 2002.

✔ Farhad Dalal: grupoanalista didacta y supervisor del Instituto de Grupoanálisis de
Londres. Nacido en la India y residente en Londres, actualmente es miembro del
North East London Psychotherapy and Counseling Association and the Group
Analytic Network. De rigurosa formación grupoanalítica, ha publicado “Taking the
Group Seriously”, “Race, Colour and the Processes of Racialization”

Fechas: 13 al 15 de noviembre del 2008
Lugar: Sitges. Hotel Calípolis

INFORMACIÓN: 
Asociación de Psicoterapia Analítica Grupal

C/ Avenir 5, Pral. 2ª  •  Barcelona 08006
Tel. 93 2011796 (Dr. Sunyer)

E-mail:grupoanalisis@grupoanalisis.com
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✔ Mejorar el manejo de emociones y
la reducción del estrés.

✔ Promover hábitos alimenticios salu-
dables y la actividad física.

Las estrategias principales deben in-
cluir la participación activa a través de
la asignación de tareas para realizar en
casa y en la escuela, discusiones de gru-
po, role playing, etc.

Así mismo, cuando sea posible, se debe
implicar a los padres en la prevención a
través de la lectura de boletines informa-
tivos y de la realización de tareas con-
juntas con los propios estudiantes.

Para llevar a cabo estos programas de
prevención en las escuelas, la propia di-
rección debe de estar también compro-
metida y los profesores que imparten las
charlas sobre prevención deben de estar
bien entrenados. Además, es fundamen-
tal que los médicos de los centros educa-
tivos conozcan los factores de riesgo de
los trastornos alimentarios, así como las
señales tempranas que indican la posible
existencia de un trastorno. Es imprescin-
dible, así mismo, que conozcan qué debe
de hacerse cuando un estudiante puntúa
alto en factores de riesgo: deben saber
cómo contactar a estos estudiantes y ha-
cer la derivación a un tratamiento espe-
cializado cuando sea necesario. 

I.: Los trastornos de la alimentación
han dejado de ser una enfermedad ex-
clusiva de mujeres para pasar a afec-
tar también a los varones, aunque la
tasa de prevalencia es muy superior en
la población femenina. A la hora de la
prevención, ¿se deberían contemplar
actuaciones diferentes en función del
género?
G.N.: Sí. En primer lugar, todos los
agentes que intervienen en la preven-
ción, esto es, los profesores, los médi-

cos de los centros educativos, los de
atención primaria, y también los pro-
pios padres y estudiantes deben saber
que los niños y hombres pueden, de ma-
nera general, desarrollar trastornos de la
alimentación. Pero también deben sa-
ber, más específicamente, que el ideal
corporal de niños y hombres es diferen-
te y que desarrollan con mayor frecuen-
cia las variantes masculinas de los
trastornos alimentarios. Éstas son, insa-
tisfacción corporal por no tener muscu-
latura suficiente y un trastorno
dismórfico corporal–Dismorfofobia-
(ver el libro de Pope y colaboradores:
El Complejo de Adonis). 

I.: Desde su punto de vista, ¿cuál es el
papel de la Psicología tanto en la pre-
vención como en el tratamiento de los
trastornos de alimentación?
G.N.: La investigación está muy rela-
cionada con los factores de riesgo psi-
cológicos, tales como una baja
autoestima, una imagen corporal negati-
va, o la alta sensibilidad de los niños y
niñas en la pubertad a los mensajes de
los medios de comunicación. La Psico-
logía debe desarrollar estrategias de
prevención orientadas al cambio de ac-
titudes sobre la imagen corporal, la au-
toestima negativa, comportamientos
orientados al adelgazamiento, miedo a
engordar, y emociones y estrés negati-
vos. Debe generar programas para el
desarrollo de una identidad positiva y
de una autoestima y actitud hacia el
cuerpo positivas. El papel de la Psicolo-

gía en la prevención de los trastornos
alimentarios, es, bajo mi punto de vista,
fundamental.

I.: ¿Cuáles son los retos futuros de la
Psicología en el ámbito de la preven-
ción de los trastornos de la conducta
alimentaria?
G.N.: Conocer no sólo cómo los dife-
rentes factores de riesgo conducen a un
trastorno alimentario, sino también cuál
es elprocesode desarrollo de esos tras-
tornos y cuáles son las mejores estrate-
gias de intervención en este proceso.

Iría más allá, y diría que es importante
que la Psicología se centre en el desarro-
llo de estilos de vida saludables y de una
identidad positiva en la gente joven; en
cómo pueden los jóvenes (chicos y chi-
cas de diferentes orígenes socioeconómi-
cos y étnicos) desarrollar un estilo de
vida saludable y una identidad positiva,
especialmente aquéllos cuyos ambientes
sociales no ofrecen suficientes oportuni-
dades (por pobreza, problemas familia-
res, ingesta de alimentos no sanos, falta
de estrategias para manejar emociones y
estrés negativos). Éste es un enorme reto
para el futuro. 

I.: Ya para finalizar, ¿le gustaría aña-
dir alguna otra cuestión?
G.N.: La evaluación de la estrategia de
prevención que se ha puesto en marcha
en los Países Bajos, descrita en la pri-
mera pregunta, ha obtenido unos resul-
tados muy positivos y exitosos. Una
pregunta que se abre, ahora que hemos
abordado estos aspectos, es cómo pode-
mos llegar a los padres de una forma
positiva y eficaz. Estaría encantada de
recibir cualquier tipo de sugerencia o
propuesta a este respecto (Noorden-
bos@FSW.Leidenuniv.nl).
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S
egún el informe de la Sociedad
Americana del Cáncerse estima
que en el 2007 se diagnosticaron

12 millones de nuevos casos de cáncer
y que 7,6 millones de personas han
muerto como consecuencia de esta en-
fermedad. 

En los países desarrollados, los cánce-
res más diagnosticados en varones son
el de próstata, de pulmón y colon-recto
y, en  mujeres, el de mama, colon-recto
y pulmón. En el caso de los países en
vías de desarrollo, los de mayor inci-
dencia son el cáncer de pulmón, estó-
mago e hígado en varones, y los de
mama, cuello de útero y estómago en
mujeres. 

En España, y a pesar de que la tasa de
mortalidad por cáncer se ha reducido en
los últimos años, las enfermedades onco-
lógicas siguen siendo la primera causa
de muerte, por encima de las enfermeda-
des cardiovasculares, tanto en hombres
como en mujeres (excepto en aquéllas
con más de 70 años), convirtiéndose en
un motivo de preocupación prioritario de
salud pública.

Además de las complicaciones físicas
derivadas de esta grave enfermedad, su
evolución y pronóstico incierto provo-
can un fuerte impacto social y psicoló-
gico en quienes la padecen, que exigen
una atención integral desde un abordaje
interdisciplinar. No es infrecuente que
el diagnóstico de esta enfermedad de-
sencadene depresión o ansiedad, así co-
mo un deterioro significativo de la
autoestima, alteraciones del sueño, irri-
tabilidad, dificultad de concentración o
pensamientos repetitivos, entre otros,
que podrían llevar al enfermo a mermar
su calidad de vida. 

Cada vez son más los expertos que
consideran una prioridad proporcionar
apoyo psicológico a los enfermos de
cáncer y su familia, con el objetivo de
aumentar, en la medida de lo posible,
su calidad de vida; una atención psico-
lógica que debería ir dirigida a ayudar
a la persona a afrontar la nueva situa-
ción que supone saberse portador de
una enfermedad grave, a fomentar la
aceptación de cosas que no se pueden
cambiar y, en última instancia, a lo-
grar una vida lo más normalizada po-
sible. 

El papel de la Psicología en el ámbi-
to de la oncología es fundamental. Así
pues, se han constatado los efectos po-
sitivos de las intervenciones psicológi-
cas en el ajuste emocional de la
persona a la enfermedad, en la mayor
adhesión al tratamiento, en la reduc-
ción de los efectos secundarios de  és-
tos, y, en definitiva, en la recuperación
del enfermo. 

No obstante, los recursos públicos de-
dicados a programas de intervención
psicológica con enfermos de cáncer es
insuficiente, del mismo modo que lo es
el número de psicólogos especializados
en Psicooncología en hospitales y cen-
tros de salud. 

El pasado 15 de diciembre, el diarioEl
Mundo recogía las palabras del porta-
voz de Sanidad de  Convergencia i
Unió, Jordi Xuclà, quien llamaba la
atención sobre lanecesidad de prestar
atención psicológica a estas personas
e instaba al gobierno a que fijara “las
bases a desarrollar por las Comunida-
des Autónomas en relación al trata-
miento integral de las personas
enfermas de cáncer desde una perspec-
tiva biopsicosocial, de tal modo que to-
das ellas y sus familiares tengan acceso
a la atención psicológica”. 

Con motivo de estas declaraciones, In-
focop entrevista a Xuclà, quien alude en
las siguientes líneas a la necesidad de
incorporar más psicólogos en el Sistema
Sanitario, así como de implicarles más
en el ámbito de la atención primaria,
con el fin de dar respuesta a necesida-
des como la señalada.

ACTUALIDAD
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CiU RECLAMA ATENCIÓN PSICOLÓGICA PARA 
LOS ENFERMOS DE CÁNCER
ENTREVISTA A JORDI XUCLÀ
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ENTREVISTA

Infocop: Ha reclamado usted, en de-
claraciones recientes en prensa, la ne-
cesidad de proporcionar atención
psicológica a los enfermos de cáncer.
¿Qué ha llevado a su grupo a defender
esta necesidad? 
Jordi Xuclà:Afortunadamente, en los
últimos años ha habido una evolución
positiva en cuanto al número de enfer-
mos que logran superar el cáncer y que
consiguen revertir su evolución. En ca-
da vez un mayor número de casos el
cáncer ha dejado de ser algo mortal, pa-
ra pasar a ser una enfermedad que se
puede superar. 

Considero fundamental, en el trata-
miento de esta enfermedad, un abordaje
integral y la implicación de profesiona-
les de diferentes disciplinas, esto es, los
propios médicos y  psicólogos, así co-
mo las asociaciones de lucha contra el
cáncer. Evidentemente, en la batalla
contra el cáncer es fundamental el pro-
tocolo médico, que es el elemento cen-
tral del tratamiento. Pero también es de
suma importancia la dimensión psicoló-
gica. Desde los colectivos de afectados
se informa de que entre un 20 y un 30
por cien de los afectados sufre graves
consecuencias psicológicas tras conocer
el diagnóstico de cáncer y durante su
tratamiento. Por tanto, el proceso de cu-
ración de esta enfermedad tiene que es-
tar centrado en el protocolo médico,
pero también es fundamental la mejora
en la atención psicológica. 

I.: Siguiendo con lo que nos indica,
¿de qué manera considera usted que se
podría garantizar esta atención psico-
lógica a las 160.000 personas que cada
año son diagnosticadas en nuestro pa-
ís por una enfermedad oncológica?

J.X.: Yo creo que el Congreso de los
Diputados, la Comisión de Sanidad y,
en este caso, CiU como grupo parla-
mentario que ha planteado la necesidad
de esta atención psicológica para los
afectados de cáncer, tienen que poner
las bases para dar la palabra a los dos
colectivos que pueden tratar a estos en-
fermos, esto es, médicos y psicólogos.
Esto debería hacerse de acuerdo con las
competencias que tienen las Comunida-
des Autónomas. Yo no me atrevo a pro-
fundizar más en este aspecto, pero sí a
decir que el cáncer afecta a los propios
enfermos y a sus familiares, que sopor-
tan una gran tensión por la incertidum-
bre en la evolución de una enfermedad
que a veces lleva a la muerte.

El grupo parlamentario de CiU pre-
sentó, a mediados de la legislatura, una
iniciativa parlamentaria de acuerdo con
el Consejo General de Colegios Oficia-
les de Psicólogos, en relación a la nece-
sidad de incorporar e implicar más a los
psicólogos en los equipos técnicos de
tratamiento de algunas enfermedades.
Yo creo que en algunos centros de
atención primaria la presencia de psi-
cólogos debería ser más relevante,pa-
ra acompañar no sólo a las personas con
cáncer, sino también a otros enfermos.

Nosotros planteamos el tema del cán-
cer, pero no lo hacemos de manera ais-
lada, sino como parte de una estrategia
más global, de mayor incorporación de
todo el conocimiento y habilidades de
los psicólogos en el sistema público de
atención sanitaria. 

I.: ¿Qué recomendación haría a las
Comunidades Autónomas para que ga-
rantizaran la atención psicológica de
estas personas y sus familiares?
J.X.: Afortunadamente, desde el año
2002 tenemos un sistema de traspaso
de competencias básicas a las Comuni-
dades Autónomas, con lo cual podría
empezarse un proceso sanamente com-
petitivo, si se me permite la expresión,
por el cual alguna Comunidad Autóno-
ma empiece a ofrecer estos servicios.
Esto no es lo más óptimo; lo mejor se-
ría que hubiera un diálogo en el Conse-
jo Interterritorial y que, fruto de éste,
se llegara a un acuerdo entre todos los
Consejeros para ofrecer este servicio
de atención psicológica al conjunto de
la población de nuestro país.

I.: El aumento de la atención psicoló-
gica ofrecida a estos enfermos, inevita-
blemente, requeríría de un aumento de
profesionales de la Psicología en hos-
pitales y centros de salud. No obstante,
nos encontramos en un momento en el
que se está debatiendo el reconoci-
miento de la Psicología como profe-
sión sanitaria. ¿Qué opinión tiene al
respecto?
J.X.: En el pleno del congreso del pa-
sado 27 de noviembre de 2007, hubo
una iniciativa del Partido Popular de
una toma en consideración de una pro-
posición de ley para modificar la Ley
Orgánica de Profesiones Sanitarias.
Bien, tramitar una ley en el Congreso

Jordi Xuclà
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de los Diputados y en el Senado re-
quiere, de media, nueve meses; con lo
cual plantear la modificación de una
le,y cuando queda menos de un mes
para disolver las Cortes Generales, tie-
ne un punto de oportunista.

En este pleno yo anuncié desde la tri-
buna el apoyo del grupo parlamentario
catalán a reformar la LOPS para que se
dé un reconocimiento a la Psicología
como profesión sanitaria, en concordan-
cia con las iniciativas que hemos tenido
durante la legislatura y el diálogo que
hemos mantenido con el sector. Pero no

podemos crear expectativas falsas al co-
lectivo, esto no es posible al final de la
legislatura. En todo caso, es un compro-
miso que nosotros incorporaremos en
nuestro programa electoral y que tene-
mos que trabajar a partir de la próxima
legislatura.

I.: Ya para finalizar, ¿le gustaría aña-
dir alguna otra cuestión?
J.X.: Esta iniciativa ha tenido una muy
buena acogida y repercusión. Esta
apuesta por la atención psicológica a
los enfermos de cáncer, la he trabaja-

do con asociaciones de afectados, que
me han ayudado a plantear esta nece-
sidad. 

Yo tenía la esperanza de que hubiera
una Comisión de Sanidad más antes de
final de año, pero no ha sido posible.
Como mínimo, ha servido para que los
grupos parlamentarios tengan que fijar
posición a favor o en contra de nuestra
iniciativa, con lo cual, creo que tendre-
mos el debate bastante madurado de
cara a los próximos meses, y espere-
mos que sea una realidad en poco
tiempo.

www. e awop2009 . o r g



El pasado 30 de noviembre de
2007, tuvo lugar el IV Desayu-
no de Infocop, que, en esta edi-

ción, dada la relevancia del área
profesional para la Psicología y el im-
pulso actual que el trabajo de estos pro-
fesionales está teniendo dentro de la
misma, quiso centrar la discusión en
torno a la “Justicia y Psicología”. El
encuentro discurrió en un clima de gran
consenso y entendimiento, y estuvo pre-
sidido por el acuerdo unánime sobre la
necesidad de una mayor dotación de
psicólogos en los diferentes sectores de
la Justicia.

El Desayuno, moderado porD. José
R. Fernández Hermida, Director de
Publicaciones del Consejo, contó en es-
ta ocasión con la asistencia de D. Agus-
tín Azparren, Vocal del Consejo
General del Poder Judicial, D. Juan
Santaella, Portavoz Adjunto de la Co-
misión de Justicia del PP, D. José Ma-
ría Paz Rubio, Fiscal Jefe de Sala del
Tribunal Supremo de lo Civil, así como
con representación de la Clínica Médi-
co Forense de Madrid, y de los profe-
sionales de la Psicología representados
en las figuras de D. Ramón Vilalta,
Responsable del Área de Jurídica del
Consejo de Colegios Oficiales de Psicó-
logos, y Dña. Rocío Gómez Hermoso,
psicóloga de los Juzgados de Vigilancia
Penitenciaria y Directora de los Equi-
pos Técnicos de la Comunidad de Ma-
drid.

El debate se articuló en torno a tres
ejes fundamentales que preocupaban a
los presentes: el encuadramiento de los

psicólogos en el sistema judicial; la ne-
cesidad de una formación especifica y
de una regulación que refuerce la iden-
tidad propia; y la imprescindible condi-
ción de acompañar ese necesario
incremento de profesionales de la Psi-
cología de los recursos adecuados y su-
ficientes para garantizar el éxito de sus
intervenciones dentro del sistema.  

Tras una breve presentación, en la que
Fernández Hermida apuntó la, cada
vez mayor, relación percibida por el pú-
blico entre Psicología y Justicia, quiso
abrir el desayuno planteando el interro-
gante sobre una posible excesiva psico-
logización del sistema judicial. La
respuesta de los asistentes fue rotunda-
mente contraria a esta idea y enlazó di-
rectamente con otra de las cuestiones a

debatir, la dotación de recursos que
acompañe a un posible incremento del
número de psicólogos. 

En palabras deAzparren, “si bien hay
cada vez una presencia mayor de psicó-
logos en el sistema, los jueces siempre
nos hemos quejado de que los equipos
técnicos que hay en los juzgados son in-
suficientes, entre ellos, particularmente,
los psicólogos”. El vocal del Consejo
del Poder Judicial indicaba que “mu-
chos campos del Derecho dependen de
la Psicología, y esto es algo que va en
aumento”. Bajo su punto de vista, no
sólo no se está psicologizando excesi-
vamente la Justicia, sino que lo que se
está es “adecuando a la realidad algo
que está muy alejado de la misma, co-
mo es el Derecho, que se debería de
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psicologizar aún más”. Continuó argu-
mentando que “cuando un juez o un fis-
cal han de tomar una decisión muy
complicada, es de gran relevancia con-
tar con un experto que te oriente para
poder resolver el caso, dado que se tra-
ta, además, de asuntos muy delicados”.
En este sentido quiso insistir en que “es
un lujo tener un experto preparado pa-
ra eso, además de muy cómodo para
nosotros, pues no podemos conocer to-
das las técnicas y ciencias”. Abundó en
este asunto indicando que debería ten-
derse a “incorporar más profesionales
de la Psicología, ya que, aunque en este
momento actúan en dos materias prin-
cipalmente, que son la penal –incorpo-
rando aquí menores- y de familia, en el
futuro van a estar presentes de manera
muy importante en el tema de la media-
ción, incluyendo aquí, debido a la nor-
mativa europea que se acaba de
aprobar, la mediación en campos como
el civil y el mercantil” . 

En la misma línea se pronunciaba Paz
Rubio, quien añadía que “hoy en día
nadie pone en duda la función del psi-
cólogo. La necesidad está en la socie-
dad y todo lo que hay escrito, así como
la experiencia, aconsejan acercarse y
‘tirar’ del mundo de la Psicología”.
Continuaba señalando que “la Psicolo-
gía Jurídica en España es todavía una
rama joven, pero los actores jurídicos
que estamos en el proceso la vemos
esencial. Una ciencia como el Derecho,
que trabaja valorando conductas, nece-
sita conocer lo que hay detrás de esas
conductas, puesto que, en teoría, la pe-
na se motiva en relación con el hecho y
la personalidad del delincuente, y ahí el
papel de la Psicología es esencial, dado
que aporta información muy relevante”.
El Fiscal Jefe de Sala del Tribunal Su-
premo de lo Civil, complementaba su
intervención apuntando que “la Justicia

es, al final, una ‘máquina de casos’ que
hay que resolver y los juzgados están
muy atascados. Creo que en todo el co-
lectivo judicial y fiscal lo que se quiere
es contar con más psicólogos”. Indica-
ba, en consonancia con la necesidad
apuntada por Azparren de “psicologizar
aún más la justicia”, que “no se puede
esperar a que se emita el informe, y de-
jar penas pendientes de ejecutar, por lo
que necesitamos que se generen más
puestos. Es una necesidad en la que tie-
ne sentido invertir”. 

Las representantes de laClínica Mé-
dico Forense de Madrid, afirmaban
que, en efecto “los jueces demandan y
valoran los informes y evaluaciones
psicopatológicas y de personalidad”, y
señalaban que se trata de“una necesi-
dad sentida”. Hacían constar, sin em-
bargo, que a pesar de esa necesidad, ”la
realidad es que hay un problema de re-
cursos humanos que hace que no pueda
darse la salida deseable a todas las so-
licitudes”. En relación a esto, argumen-
taban que “si no hay recursos
suficientes, se genera una tardanza
puede hacer que finalmente (los jueces)
dejen de demandar esos informes en la
medida en que deberían”. 

Esta necesidad expresada tan clara-
mente, de un mayor número de psicólo-
gos y psicólogas en el sistema judicial,
enlazaba con una preocupación expre-
sada por el moderador del debate, quien
indicaba, en relación con la ampliación
del número de psicólogos en el sistema,
que ese incremento debería ir acompa-
ñado de una dotación de recursos para
la intervención, ya que la escasez de
medios podría limitar la capacidad de
los profesionales de la Psicología para
responder a las demandas que se les
planteen e, incluso, falsear los resulta-
dos de sus intervenciones, por ejemplo,
limitando los efectos de las acciones re-

habilitadoras. Así mismo, añadía que
“se habla de ampliación de plantilla o
de un cambio en la concepción de las
penas, tendiendo a la rehabilitación
más que al castigo, pero pareciera que
el planteamiento se previese con coste
cero”. Esto ponía de manifiesto la im-
portancia de que los legisladores tomen
conciencia de que es necesario acompa-
ñar el cambio del sistema y la amplia-
ción de puestos con la dotación de los
recursos necesarios. En este sentido, y
en contra de lo que sería deseable, San-
taella señalaba que, desafortunadamen-
te “la realidad refleja que no hay una
conciencia tan clara a este respecto”.
Como ejemplo indicaba que “en estos
últimos presupuestos, se destinaba a
Justicia un 0,7 por cien del presupuesto
total, que se ha quedado, finalmente, en
el 0,5 por cien; lo que indica que el
presupuesto, no sólo no se está aumen-
tando para dar respuesta, sino que,
además, se está reduciendo”. Por su
parte, Azparren reforzaba esta idea in-
sistiendo en que en “numerosas ocasio-
nes, cuando llegan leyes y se están
valorando, a éstas les falta el cálculo
económico, la inversión que es necesa-
rio hacer para cada ley”. Los presentes
coincidían en afirmar que, con la puesta
en marcha de leyes como la de Violen-
cia de Género o la reforma de la Ley del
Menor, de carácter rehabilitador, es im-
prescindible, para garantizar su éxito,
tener en cuenta la inversión en medios
técnicos y humanos. 

Ese éxito, como se quiso evidenciar en
el transcurso del Desayuno, también es-
tá directamente condicionado por la for-
mación de los psicólogos y el
reconocimiento que éstos tengan dentro
del sistema. Se entraba así a abordar la
cuestión de la formación que debe ca-
racterizar a estos profesionales. 

A este respecto, el director de la publi-
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cación, en línea con lo que observado
desde el Consejo de Colegios Oficiales
de Psicólogos, apuntaba que “los psicó-
logos jurídicos que trabajan en el ámbi-
to judicial, están siendo cada vez más
presionados para que tengan una cuali-
ficación en el campo de la salud men-
tal” . Señalaba, así mismo, que los
psicólogos “se especializan en el ámbi-
to de la Psicología, de la personalidad,
de los trastornos psicopatológicos, de
la conducta, cosa que no ocurre con
otros profesionales”, y que eso “forma
parte de su currículum de la carrera”,
por lo que puede esperarse que lo co-
nozcan en profundidad cuando finalizan
sus estudios. Añadía que, “por lo tanto,
cuando se habla de formación para el
psicólogo jurídico, tal vez habría que
referirse a cosas más concretas, más
definidas, más especializadas, es decir,
a darles contexto en el ámbito de la jus-
ticia, puesto que los psicólogos no son
expertos en ese área, pero sí en el de
las evaluaciones psicopatológicas y
conductuales, y en las cualidades y pro-
piedades de las pruebas que utilizan”.
Bajo su punto de vista, y en acuerdo
con el resto de participantes, “el proble-
ma es la conexión entre el mundo psico-
lógico y el mundo judicial, y ahí es
donde la formación puede funcionar  de
manera eficiente”. Continuó señalando
que “probablemente el debate ahora
mismo, por parte de los psicólogos jurí-
dicos, no deba ser tanto el crear una
completa especialización, cuanto una
buena ‘subespecialización’ circunscrita
dentro del Máster en Psicología que se
ha propuesto dentro del marco de la re-
forma de los títulos universitarios, dado
que las personas que salgan de ahí van
a ser las que tengan acreditación sani-
taria”. Gómez Hermosoapuntaba, des-
de la doble perspectiva que le otorga su
condición de psicóloga de vigilancia pe-

nitenciaria y de responsable de los psi-
cólogos y de los trabajadores sociales
dentro de la Comunidad de Madrid, que
“en efecto, es necesario y prioritario
que haya una formación específica de
cara a los psicólogos jurídicos en gene-
ral y, concretamente, para los forenses”
y destacaba que “habría que buscar
una forma de que la entrada de los pro-
fesionales al mundo de la justicia fuese
marcada por esa formación”. Señalaba,
sin embargo, que esta formación debe-
ría, además, “ir de la mano del recono-
cimiento de los profesionales dentro del
sistema”, lo que se relaciona, estrecha-
mente, con el encuadre actual del psicó-
logo dentro del ámbito jurídico. 

Una idea compartida de forma general
por los invitados fue la de que, entre los
profesionales de la Psicología jurídica,
existe un temor debido a que, con la au-
sencia de un cuerpo de psicólogos como
tal dentro del sistema, parece estarse
produciendo la absorción de éstos por
otras profesiones, así como que estuvie-
ra desapareciendo la función específica
del psicólogo, pasando a ser asumida
por otras profesiones. Gómez
Hermoso, en total consonancia con la
opinión de Vilalta , profundizaba en es-
te aspecto señalando que “pese a que
existen un interés y un énfasis claros,
en cubrir las distintas demandas que se
van produciendo de psicólogos, y es
evidente que se está percibiendo y se
está comprendiendo la importancia de
la Psicología, también lo es que se
aprecia que el psicólogo, en ocasiones,
en lo que respecta a su estatus, no se
encuentra en el mismo nivel de recono-
cimiento que otros profesionales, como
es el caso de los médicos”. Bajo el pun-
to de vista de ambos “es el reconoci-
miento como cuerpo lo que habría que
buscar, más que el reconocimiento co-
mo profesionales”, y la psicóloga agre-

gaba que, siendo una profesión que en
estos momentos está creciendo y reci-
biendo mayor prestigio, “una de las for-
mas de conseguir esa constitución de
cuerpo, es a través de la formación y a
través de realizar actividades conjuntas
que nos confeccionen como ese cuerpo
de psicólogos al margen de otras profe-
siones”. Vilalta, por su parte, añadía
que “aunque la transferencia de compe-
tencias a las Comunidades ya está ple-
namente en marcha, y eso dificulta la
creación de un cuerpo de psicólogos,
este colectivo echa en falta, por parte
de las autoridades competentes, del Mi-
nisterio de Justicia, de las Comunida-
des, que al menos existiese la exigencia
de una formación previa para el acce-
so, y que ese proyecto de formación
fuera liderado por el sistema jurídico,
por el Ministerio”.  

Aunque los asistentes coincidían en que
imprimir una identidad independiente al
colectivo de psicólogos jurídicos es una
necesidad, también estuvieron de acuer-
do en que existe una gran dificultad para
que, hoy por hoy, dada la configuración
actual del sistema, pueda crearse un
cuerpo nacional de estos profesionales.
Aún así, el panorama no fue tan desalen-
tador y se propusieron algunas alternati-
vas. Azparren quiso apuntar, a este
respecto, que “en nuestro sistema, la Ad-
ministración de Justicia de España, los
Jueces dependen del Consejo del Poder
Judicial, los Secretarios Judiciales de-
penden del Ministerio de Justicia y una
parte de los empleados depende de las
Comunidades Autónomas, y otra del Mi-
nisterio de Justicia”. Continuaba argu-
mentando que “organizar eso es muy
difícil, sobre todo cuando hay Comuni-
dades que han presentado recursos para
que los secretarios judiciales, por ejem-
plo, no sean cuerpo nacional. Esto supo-
ne una dificultad para crear otros
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cuerpos, pues los psicólogos se enfren-
tan a la misma situación”. Continuaba
aclarando que “si ya hubiera un cuerpo
de psicólogos jurídicos creado, no ha-
bría problema, pero con la situación ac-
tual, en la que una gran parte de las
competencias ha sido transferida a las
Comunidades, si se tramitara una ley
para crear un cuerpo, no saldría adelan-
te”. Sin embargo, añadía a esto que no
hay que desalentarse“pues tal y como
está la realidad ahora mismo, podría
plantearse organizar esos cuerpos en ca-
da Comunidad Autónoma”, e indicaba
que “con que una sola Comunidad lo re-
gulase y funcionase, sería probable que
otras adoptasen el mismo modelo, servi-
ría de referente. Por eso habría que lu-
char”. Refería en último lugar que la
tendencia es “a que cuando una Comuni-
dad Autónoma regula algún aspecto y
funciona, otras comunidades lo imiten”.  

Paz Rubio, por su parte, planteó que

existe una serie de leyes básicas estata-
les que “delimitan la función”. A este
respecto señalaba que “si esas leyes bá-
sicas estatales, independientemente de
que no se pueda crear un campo nacio-
nal, impulsan una serie de necesidades,
como el contar con informes que permi-
tan decidir las penas, se conseguirá
crear las infraestructuras para dar enti-
dad al colectivo”. 

Gómez Hermosoquiso apuntar en la
misma línea que, dada la inviabilidad de
crear el cuerpo a nivel nacional, y la ne-
cesidad de hacerlo en cada Comunidad
“en Madrid se planteaba la necesidad de
regularizarlo desde una formación que le
diera entidad ”, y, a partir de esa idea, in-
dicaba la psicóloga “en abril de este año
hemos presentado una Guía de Buenas
Prácticas de los Psicólogos Forenses ad-
scritos a órganos judiciales de la Comu-
nidad de Madrid, que contiene entre sus
objetivos servir de referente unificado y

orientativo de la actuación profesional
de los Psicólogos Forenses al servicio de
la Administración de Justicia”.

Por último, Santaella, en consonancia
con lo expresado, señaló que, al margen
de cuál sea la vía, ya a través de las Co-
munidades, ya creando un cuerpo na-
cional, “es importante avanzar en el
desarrollo de la profesión en sí (en re-
ferencia a dar solución al problema ge-
nerado por la aprobación de la Ley de
Ordenación de Profesiones Sanitarias)
y, desde ahí, avanzar a la especializa-
ción”, y quiso hacer constar la impor-
tancia de que ese avance de la propia
profesión, y su reconocimiento, sean te-
nidos en cuenta por los legisladores.

El Desayuno finalizó con la despedida
de los distintos invitados, y con el
acuerdo sobre la necesidad de generar
estos espacios de encuentro en donde
puedan intercambiarse experiencias y
puntos de vista.
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Héctor González Pardoy Ma-
rino Pérez Álvarez, autores
del libro “La invenciónde los

trastornos mentales”, recientemente pu-
blicado por Alianza Editorial, alertan de
la creciente aparición, en las últimas dé-
cadas, de nuevos tipos de trastornos
mentales y de la incidencia de los ya
conocidos y denuncian que esta ten-
dencia a la psicopatologizacióntiene
mucho que ver con intereses comercia-
les de la industria psicofarmacéutica,
considerando ésta como el mayor siste-
ma de invención de trastornos mentales
y de su tratamiento.

En su libro, los autores hacen un plan-
teamiento novedoso de la naturaleza de
los trastornos mentales y de su trata-
miento, y enfatizan que éstos, lejos de
ser supuestas entidades naturales de
base biológica que buena parte de la
clínica actual (en connivencia con la
mayoría de los pacientes) pretende ha-
cer creer, serían entidades construidas
de carácter histórico-social, más suje-
tas a los vaivenes de la vida que a los
desequilibrios de la neuroquímica.Los
autores aclaran que el hecho de que se-
an entidades construidas no priva para
nada a los trastornos de entidad real. Y
añaden que su carácter real sería de
otro orden, más del orden de los pro-
blemas de la vida que de la biología y
de la persona que del cerebro.

A este libro no le han faltado reaccio-
nes. En concreto, la Sociedad Asturiana
de Psiquiatría,en la voz del psiquiatra
Marcos Huertas reprueba las afirma-

ciones de los autores de la obra, y seña-
la que hablar de la invención de las en-
fermedades mentales no sólo es frívolo,
sino también inmoral.

Dada la gran repercusión que la obra
ha tenido en nuestro país, Infocop se ha
querido poner en contacto, y entrevistar
para sus lectores, a Marino Pérez Álva-
rez, Catedrático de Psicología de la per-
sonalidad, evaluación y tratamientos
psicológicos en la Facultad de Psicolo-
gía en la Universidad de Oviedo y uno
de los autores del libro.

ENTREVISTA

Infocop: Para aquellos lectores que no
han tenido oportunidad de leer su libro,
¿podría profundizar un poco más cuál
ha sido su planteamiento de partida?
Marino Pérez:El planteamiento de par-
tida es la proliferación de trastornos
mentales en los últimos tiempos, tanto
de nuevas categorías (por ejemplo, tras-
torno de pánico y fobia social) como de
incidencia de otros ya establecidos (por

ejemplo, la depresión). Esto, en princi-
pio, debiera sorprender, ya que supues-
tamente vivimos en la sociedad del
bienestar y disponemos de mejores tra-
tamientos que nunca (psicofarmacológi-
cos y psicológicos).

Una dimensión de este fenómeno tiene
que ver con la cultura clínica de la gente,
cada vez más informada y sensibilizada
a ciertos problemas. La industria farma-
céutica, con sus campañas de sensibiliza-
ción a la población ha sido eficaz en
informar a la gente de que ciertos pro-
blemas de la vida (y a veces ni siquiera)
son trastornos o, incluso, enfermedades
que, curiosamente, se remedian con me-
dicación. La Psicología también contri-
buye con su influencia en alguna forma
de psicopatologización de la vida coti-
diana. Esta dimensión del fenómeno ha
sido puesta de relieve anteriormente en
diferentes libros publicados en EEUU,
Inglaterra, Alemania y Francia, cuyos tí-
tulos son elocuentes: creando la enfer-
medad mental, industrias farmacéuticas
que nos convierten en enfermos, inven-
tores de enfermedades, cómo la depre-
sión ha llegado a ser una epidemia,
etcétera. Lo que tiene de único nuestro
libro, más allá de exponer muy docu-
mentadamente la dimensión anterior, es
plantear la cuestión de fondoacerca de
cómo es posible que se inventen enfer-
medades y que terminen por ser reales.
Ésta es una cuestión ontológica, no me-
ramente clínica ni empírica, acerca de la
naturaleza y modo de ser de los trastor-
nos mentales.
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I.: En este libro se defiende un nuevo
planteamiento de las enfermedades
mentales. A este respecto nos gustaría
preguntarle cuáles son las aportacio-
nes más novedosas de la obra.
M.P.: Una aportación novedosa respec-
to de libros similares es, precisamente,
la cuestión ontológica de qué es un tras-
torno mental. La tesis del libro es que
los trastornos mentales, lejos de ser ti-
pos o entidades naturales, serían tipos
prácticos o entidades interactivas, sus-

ceptibles de ser influidas (modeladas y
reconstruidas) por el conocimiento que
se tenga de ellas, incluyendo la cultura
clínica de la gente, la sensibilización de
la población y las prácticas clínicas (te-
orías, diagnósticos, técnicas, etcétera). 

Es por ello que los trastornos (y aun
simples problemas de la vida) pueden
terminar como supuestas enfermedades,
pero no porque éstas estuvieran ahí da-
das esperando a ser descubiertas (diag-
nosticadas), sino por la conjunción de

una serie de factores y actores implica-
dos en toda una escala cultural, no me-
ramente en la práctica clínica. El punto
aquí es que el problema presentado no
es indiferente a las concepciones cultu-
rales y clínicas que se tengan de él. Esto
no quiere decir que cualquier concep-
ción haga cualquier cosa. Simplemente
se está diciendo que los trastornos men-
tales no son indiferentes al conocimien-
to que se tenga de ellos, sino que son
entidades interactivas, simplemente, pe-
ro no tan simple.

I.: Su obra ha sembrado la polémica y
no ha dejado indiferente a un sector de
la Psiquiatría y la Psicología Clínica.
¿Cuáles son sus aspectos más contro-
vertidos?
M.P.: Para empezar, el propio título. El
término “invención” tiene una ambigüe-
dad sugerente; por un lado, de “cosa in-
ventada”, en el sentido de construida y
realmente existente (ahí están, sin ir más
lejos, los inventos del coche y del teléfo-
no) y, por otro, de “engaño”, en este caso
cuando los problemas de la vida y aun
los trastornos hechos y derechos se ha-
cen pasar como una “enfermedad más
cualquiera”.

Otro aspecto controvertido es la cues-
tión ontológica acerca de si los trastor-
nos mentales son entidades naturales
(indiferentes) o interactivas y construi-
das histórico-socialmente. Se trata de
una cuestión filosófica antes que clíni-
ca, (pero) con importantes implicacio-
nes clínicas, entre ellas, entender por
qué hay tantos tratamientos psicológi-
cos (amén de los psiquiátricos), pensan-
do en los distintos sistemas
psicoterapéuticos. La respuesta que da-
mos tiene su base precisamente en la
naturaleza abierta e interactiva de los

P U B L I C I D A D
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problemas psicológicos. Los distintos
sistemas, por ser sistemas, pueden crear
toda una cultura clínica, una red institu-
cional y un contexto de validación. La
cuestión aquí no es que los problemas
tomen una forma, que alguna han de to-
mar para que el clínico los pueda tratar,
sino qué forma tomen pudiendo ser, en
esto, unas más psicopatologizantes y
otras menos, etcétera. 

Otro aspecto controvertido puede ser
que el libro se decanta a favor de un
modelo contextual de psicoterapia,
frente a un modelo médico o del déficit,
aquél que supone una disfunción intrap-
síquica como causa del trastorno, quizá
hoy mayormente representado por la te-
rapia cognitivo-conductual tradicional
(se ha de decir que esta terapia se está
moviendo en la dirección que aquí de-
nomino contextual.) Un modelo contex-
tual sitúa el problema en la relación de
uno con el ambiente, con los demás y
consigo mismo, incluyendo aquí las
propias experiencias y los síntomas,
consideraa la persona como contexto
biográfico (social-verbal) en el que se
han de entender los problemas y enfati-
za la relación terapéutica como contexto
fundamental de la terapia en el que las
técnicas tienen su efecto. 

En este sentido, el libro defiende siste-
mas psicoterapéuticos, como el fenome-
nológico-existencial y el centrado en la
persona y experiencial, a pesarde no
contar con los apoyos empíricos que
abundan en otros sistemas como, por
ejemplo, el cognitivo conductual. El li-
bro se sitúa más alládel movimiento de
los tratamientos psicológicos eficaces,
hasta ahora interesado en competir con
la medicación como criterio de referen-
cia obligado (siquiera para situarse en el
mapa). Los tratamientos psicológicos

han mostrado ser tan eficaces e incluso
más que la medicación, jugando con
sus criterios (en este sentido se ha ‘em-
patado el partido’ que se estaba per-
diendo), pero la Psicología puede
ofrecer más que meramente tratamien-
tos eficaces al uso. Estas psicoterapias
sin apenas apoyo empírico tienen, sin
embargo, en mi opinión, mucho que de-
cir en Psicología Clínica.

I.: Siguiendo con el título del  libro,
¿se escucha más al paciente o al fár-
maco?
M.P.: “Escuchar al fármaco” es una es-
trategia tanto de la investigación psico-
farmacológica como de la práctica
psiquiátrica, consistente en definir el
problema por los síntomas que son sen-
sibles a la medicación. Es así, por ejem-
plo, que el trastorno de pánico se
diagnostica por unos cuantos síntomas,
precisamente los que servían para cali-
brar un fármaco.

El fármaco funciona, a la vez, como
diagnóstico y tratamiento. En la prácti-
ca clínica con base en la medicación no
se escucha al paciente o, mejor, a la
persona, sino al fármaco (lo que se pre-
gunta al paciente y se escucha de él está
en función de la medicación). La expre-
sión fue establecida por P. Kramer, en
1993, en su célebre libro “Escuchando
al Prozac“. 

I.: ¿Qué repercusiones pueden tener sus
conclusiones en la práctica clínica?
M.P.: No creo que muchas, sí alguna.
De todos modos, podría servir para mo-
ver al psiquiatra de su mimetismo médi-
co, como si los trastornos mentales
fueran una enfermedad más cualquiera,
y al psicólogo de su mimetismo psi-
quiátrico, como si él mismo fuera una
especie de sacristán de psiquiatra o un
psiquiatra junior.

Yo creo que la Psiquiatría tiene una ri-
quísima tradición, la tradición en parti-
cular de la fenomenología clínica, que
las nuevas generaciones ignoran a cam-
bio de saber mucho de moléculas, pero
poco de pacientes. Como se muestra en
el libro, en la parte de la psicofarmaco-
logía hay un abismo entre las moléculas
y los síntomas que tienen los pacientes.
Se conoce cada vez más del cerebro,
pero no por ello se sabe más de los tras-
tornos mentales. 

Por su parte, la Psicología Clínica se
ha ofuscado un tanto en medirse con la
Psiquiatría, lo que en todo caso era ne-
cesario para estar en el mapa, pero ha
descuidado su propia tradición y contri-
bución que es la de, creo yo, ofrecer te-
rapias contextuales (más que de modelo
internista) con base en la persona más
que en el cuadro o en el síntoma.

Podría servir también para devolver a
la persona un papel más activo y res-



ponsableen los problemas de su vida,

frente al papel de paciente víctima de

supuestos desequilibrios neuroquímicos,

de loterías genéticas o de traumas cual

pecado original concebido algún día.

I.: Para finalizar, ¿le gustaría añadir

otra cuestión?

M.P.: Vengo insistiendo mucho en la

consideración de los trastornos menta-

les como si fueran “una enfermedad

más cualquiera”, que es uno de los

principales referentes de “invención”.

Ciertamente, no son los psicólogos

quienes han introducido este eslogan,

aunque de alguna manera también con-

tribuyen en su propagación y lo usan

cuando es necesario. ¿Cuándo es nece-

sario? Obviamente, cuando el pacien-

te/cliente lo usa dándolo por hecho y el

clínico no vea que haya que introducir

una disputa pírrica. Pero más allá de

este uso prudencial, ni sería necesario
ni conveniente. Tal eslogan se ha intro-
ducido bajo el supuesto que evitaba la
estigmatización, al no “comprometer”
a la persona, pero se ha visto que la es-
tigmatización ha aumentado. La gente
ve a los “enfermos mentales” como
siendo incontrolados e imprevisibles y
hasta los propios clínicos los tratan con
distancia, ya que hay poco de qué ha-
blar si sus “síntomas” derivan de la
química (escuchando al fármaco, de
nuevo). Las personas con trastornos
asumen el papel de paciente (y esta-
mos en lo apuntado antes). 

Por otro lado, la noción de enferme-
dad desvía la atención de las verdaderas
condiciones de las que dependen los
trastornos mentales que, a mi juicio, se
encuentran en los problemas de la vida
y en las maneras que tienen las personas
de tratar con ellos. 

Finalmente, no nos engañemos, la
concepción de enfermedad está funcio-
nando en realidad como justificación de
la medicación masiva a la que hemos
llegado. 

Si lo anterior tiene algún sentido, sur-
ge un gran problema que los psicólo-
gos que estuvieran de acuerdo con lo
anterior tendrían que “arreglar”, y si
tiene arreglo no sería sin un cambio
institucional (desde luego, no se arre-
glaría con mera militancia y volunta-
rismo en la práctica clínica). Sería el
problema de los pacientes, de los fami-
liares, de las asociaciones de pacientes
y de familiares y de otras instituciones
que tienen asumido e integrado que los
trastornos que tienen o atienden son
enfermedades como cualquier otra
(ello a veces por la “cuenta” que les
tiene). Éste es realmente un problema
para mi propuesta.
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El objetivo fundamental de este congreso europeo es promo-
ver  y contribuir a la mejora de la enseñanza y la investigación de la me-
todología en el ámbito de las ciencias del comportamiento, de la salud,
educación y ciencias sociales. 

Cualquier enfoque u orientación metodológica tiene cabida
en el congreso  siempre y cuando  venga avalada por la fuerza de los da-
tos  y de los argumentos: nada de lo metodológico nos es ajeno. 

Se podrá participar a través de simposios, comunicaciones,
posters o workshops. Contamos como conferenciantes con algunos de
los especialistas internacionales más reconocidos. 

Al lado del programa científico-profesional,  se han organiza-
do todo un conjunto de actividades para poder disfrutar de los atractivos
que ofrece Oviedo y sus alrededores.

Conferenciantes invitados:
Ronald K. Hambleton. University of Massachusetts.

Michael Greenacre. University of Pompeu Fabra.
Donald B. Rubin. Harvard University.

Joe Schafer. Pennsylvania State University.
Rolf Steyer. University of Jena.

Steve Sireci. University of Massachusetts.

Más información en www.methology.cop.es

Departamento y
Facultad de Psicología

III Congreso Europeo deIII Congreso Europeo de
MetodologíaMetodología

Oviedo, 8-12 julio, 2008Oviedo, 8-12 julio, 2008



E
l pasado 4 de diciembre de 2007,
el Consejo General de Colegios
Oficiales de Psicólogos (CG-

COP) celebraba el V Desayuno de In-
focop. En ésta su quinta edición, el
debate giró en torno al estado de la Sa-
lud Mental en España, y destacadas fi-
guras de la política, la intervención
psicológica y social, y el mundo de la
academia y la investigación, discutieron
sobre la Estrategia en Salud Mental
2007, elaborada por el Ministerio de
Salud y Consumo para el ámbito nacio-
nal y aprobada por el Consejo Interterri-
torial del Sistema Nacional de Salud en
diciembre de 2006. 

Moderado por D. José R. Fernández
Hermida, Director de Publicaciones
del Consejo, el desayunocontó con la
participación de D. Manuel Gómez Be-
neyto, Coordinador Científico de la Es-
trategia en Salud Mental; D. José
Jaime Melendo Granados, Coordina-
dor Asistencial de la Oficina Regional
de Coordinación de Salud Mental de
Madrid; D. Alberto Fidalgo, Portavoz
Adjunto del PSOE en la Comisión de
Sanidad y Consumo del Congreso de
los Diputados; Dña. Mª Montserrat
Muñoz de Diego, Diputada por IU en
el Congreso de los Diputados; D. Sera-
fín Lemos, Presidente de la Sociedad
Española de Psicología Clínica y de la
Salud (SEPCyS); D. Fernando
Chacón, Vicesecretario del Consejo
General de Colegios Oficiales de Psicó-
logos (CGCOP); y D. Pedro Rodrí-
guez, Director Jefe de los Servicios de
Salud Mental de Ciudad Lineal.

Durante algo más de dos horas y me-
dia, los participantes de este desayuno
tuvieron la oportunidad de exponer sus
diferentes puntos de vista acerca de la
Estrategia en Salud Mentaly de discu-
tir sobre las implicaciones de la misma
en el sistema sanitario público español;
aspectos éstos de gran interés tanto para
los profesionales de la Psicología como
para los gestores de la Salud en general.

En un ambiente de entendimiento, el
debate se centró principalmente en tres
preocupaciones básicas: el reto que su-
pone para el sistema sanitario la evalua-
ción de los objetivos planteados en la
Estrategia, las dificultades que Aten-
ción Primaria encuentra actualmente en
materia de Salud Mental y las barreras a
las que tiene que hacer frente la investi-

gación psicológica por la desvincula-
ción existente entre el ámbito académi-
co y el de la intervención psicológica y
social.

Reconociendo la importancia que este
documento entraña para todos los profe-
sionales de la Psicología, Infocop Online
recoge, a modo de crónica, las interven-
ciones más destacadas de los participan-
tes en este V Desayuno de Infocop.

La Estrategia de Salud Mentala
debate. Conclusiones del V Desayuno
de Infocop
Desde que el Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Saludaprobara
en diciembre de 2006 la Estrategia en
Salud Mental, el Consejo General de
Colegios Oficiales de Psicólogos (CG-
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COP) ha prestado una especial atención
a este texto, trabajando en profundidad
distintos aspectos del mismo. En este
desayuno, se pone especial atención a
aquellos aspectos que suscitaron en su
día mayor interés a los profesionales de
la Psicología. 

Para dar comienzo al debate, el mode-
rador del desayuno, José R. Fernández
Hermida, cede la palabra en primer lu-
gar al Coordinador de la Estrategia en
Salud Mental, Manuel Gómez
Beneyto, quien presenta el documento
resaltando aquellos aspectos que, desde
su punto de vista, mejor definen esta
Estrategia. Como primera característica,
Gómez Beneyto enfatiza su carácter
consensuado, ya que el texto ha supues-
to el acuerdo entre las distintas Comu-
nidades Autónomas, el propio
Ministerio de Sanidad y Consumo
(MSC) y una importante representación
de las sociedades científicas y profesio-
nales de nuestro país. Precisamente, pa-
ra Gómez Beneyto, esta unanimidad
conseguida es la principal fortaleza de
esta Estrategia, aunque para lograrla
“haya sido necesario dejar fuera algu-
nos temas o aspectos que deberían es-
tar incluidos y que algunos habríamos
querido que estuvieran”. Por este he-
cho, también considera que, probable-
mente, sea una de sus principales
debilidades; pero aún así, reconoce que
“si se quería contar con el acuerdo ge-
neral, no se podría haber hecho de otra
manera”. 

Un segundo elemento definitorio de la
Estrategia, en palabras de su coordina-
dor, es su carácter procesual. Más que
un simple texto, Gómez Beneyto conci-
be la Estrategia en Salud Mental como
un proceso con una base documental.
En este sentido, la Estrategia cuenta con
un sistema de evaluación continuo con

el que se pretenden evaluar los objeti-
vos planteados en la misma a los dos
años de su puesta en marcha. Para Co-
ordinador Científico designado por el
MSC, éste es un aspecto novedoso en la
Estrategia, ya que ningún otro plan o in-
forme de estas características había in-
cluido hasta la fecha un sistema de
evaluación similar; permitiendo así eva-
luar los objetivos diseñados, revisarlos
y proponer cambios, transcurrido el
tiempo estimado.

Como tercer aspecto importante, el co-
ordinador científico de la Estrategia
considera que el documento a debate
pone un énfasis especial en cuestiones
de salud pública que hasta la fecha no
habían sido tratadas con la suficiente
atención en planes o informes previos,
tanto en España como en otros países;
asuntos como la prevención, la promo-
ción de la salud o la reducción del estig-
ma de los enfermos mentales adquieren
ahora mayor peso. Como otro aspecto
novedoso, apunta el Coordinador Cien-
tífico, “la Estrategia recoge algunas
pruebas y programas de promoción de
la salud en positivo o de prevención de
la salud, que han resultado ser eficien-
tes en otros contextos”. 

Una vez presentada la Estrategia, Fer-
nández Hermida centra la atención en
el tema de la evaluación de la Estrate-
gia, tanto por ser una de las grandes no-
vedades del informe como por las
dificultades que puede entrañar un siste-
ma de evaluación de estas característi-
cas. En este sentido, el Director del
Departamento de Publicaciones del CG-
COP reconoce la ausencia de sistemas
de evaluación en documentos similares
en España, aunque no deja de manifes-
tar su preocupación por la falta de ins-
trumentos e indicadores fiables en un
campo de trabajo como es el de la Salud

Mental. Plantea así el interrogante sobre
cómo se podrá realizar la evaluación de
la Estrategia de una manera eficiente,
desde un punto de vista práctico, y que
vaya más allá de la mera declaración de
intenciones que puede aparecer en otros
textos de la misma naturaleza. Para Fer-
nández Hermida, como para muchos de
los participantes, evaluar el éxito de la
Estrategia sin contar con herramientas
epidemiológicas potentes, contrastadas
e integradas para todo el Estado, supone
un reto de considerable envergadura en
el tema que nos ocupa. 

Entre las dificultades que él encuentra,
la primera hace alusión a uno de los indi-
cadores más utilizados a la hora de valo-
rar el éxito de una estrategia o plan de
salud, a saber, el incremento en el núme-
ro de consultas en los centros de salud.
Partiendo de su planteamiento, lanza a
los participantes la siguiente pregunta:
“¿estaríamos ante un indicador adecua-
do para medir el éxito de una Estrate-
gia?, y si es así, ¿este incremento del
número de consultas y la manera en que
lo hace, ¿serían indicadores de éxito?”. 

Al respecto, José Jaime Melendo
Granados, Coordinador Asistencial de
la Oficina Regional de Coordinación de
Salud Mental de Madrid, está de acuer-
do en que el tema de los indicadores de-
be ser abordado con más detenimiento;
aunque matiza que, “más que hablar de
evaluación, habría que hacerlo en tér-
minos de revisión de la Estrategia”.
Desde su perspectiva, el documento no
ofrece una evaluación como tal y, aun-
que sería lo deseable, no hay manera de
poder realizarla, habida cuenta de la es-
casez de indicadores y herramientas efi-
caces. Por lo tanto, lo adecuado sería,
en estas circunstancias, centrarse en la
revisión pormenorizada de los aspectos
contemplados en el informe.
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Abierto el debate, Serafín Lemos,
Presidente de la SEPCyS, manifiesta su
acuerdo acerca del avance que este do-
cumento supone en el ámbito de la Sa-
lud Mental de nuestro país, pero ahonda
en la dificultad que supone contar con
una buena evaluación. Para el represen-
tante de la sociedad profesional, “basar
la evaluación, por ejemplo, en auto-in-
formes es muy poco realista, ya que se-
ría necesario contrastar esta
información con otros datos más objeti-
vables”. Siguiendo con la problemática
planteada más arriba, en opinión de Le-
mos, si se quiere hacer la evaluación
partiendo del número de consultas reali-
zadas, aunque de entrada sea lo más re-
alista, es pertinente tener en cuenta que,
a veces, la demanda no siempre va diri-
gida al destinatario más adecuado o que
más necesita la atención especializada.
En este sentido, argumenta que muchas
de las personas que acuden a los centros

de Salud Mental son pacientes que pre-
sentan “problemas psicológicos meno-
res”, tales como trastornos de ansiedad,
adaptativos, etc. Esta situación estaría
“inflando” las consultas con patologías
más leves. De tal modo que, basar la
evaluación únicamente en el número de
consultas sería algo confuso y, en opi-
nión de Lemos, “estaríamos más bien
ante una información creada por el
propio funcionamiento del sistema”.

En opinión de Pedro Rodríguez, Di-
rector Jefe de los Servicios de Salud
Mental de Ciudad Lineal, el problema
no estriba en que los propios centros de
salud sean los responsables de la gene-
ración de la demanda en los pacientes, y
apunta como posible causa la influencia
y responsabilidad que muchos profesio-
nales tienen cuando en los medios de
comunicación e incluso en foros profe-
sionales y académicos, defienden la
aparición de “nuevas enfermedades”

como el síndrome postvacacionalo el
exceso de diagnóstico de problemas co-
mo el acoso laboral o mobbying. Unos
problemas que, en palabras de Rodrí-
guez, “los profesionales que trabaja-
mos día a día con los pacientes, no
acabamos de ver”. Además, Rodríguez
plantea que si bien se ha contado con el
consenso de todas las partes implicadas
en el proyecto y ésta era una condición
necesaria, en su opinión, no se ha conta-
do con la participación de aquellos pro-
fesionales que trabajan a diario en las
consultas y conocen la realidad de los
pacientes de manera directa. El Director
Jefe de los Servicios de Salud Mental
de Ciudad Lineal no obvia la presencia
de sociedades científicas y profesiona-
les en la elaboración del informe, pero
entiende que éstas no representan real-
mente a aquellos profesionales “que es-
tán a pie de calle y que conocen la
realidad de primera mano”. 

La Comisión Permanente  del Consejo General de Colegios Oficiales
de Psicólogos, en su reunión del 27 y 28 de abril de 2007, ha tomado
la decisión de acomodar, de forma más efectiva, el contenido de la pu-
blicidad que se inserta en sus publicaciones con los principios que res-
palda públicamente en torno a la defensa de la Psicología como
ciencia y profesión.

Desde hace ya bastante tiempo, la Organización Colegial ha venido
manteniendo, en diversos foros tanto oficiales como profesionales,
que la formación post-grado, referida explícitamente a algún ámbito
de la Psicología, debería estar encaminada únicamente a psicólogos.
Así mismo, el Consejo, en su calidad de miembro de la EFPA (Fede-
ración Europea de Asociaciones de Psicólogos), está comprometido
con el desarrollo del Certificado de Acreditación para Psicólogos Es-
pecialistas en Psicoterapia, y los principios que lo sustentan,  siendo
uno de los más relevantes, la consideración de que la formación espe-
cializada en Psicoterapia debe estar ligada a una formación básica en
Psicología, y articulada en torno a unos criterios exigentes de calidad. 

En consecuencia, y con el ánimo de dar un mensaje claro y coherente
a nuestros colegiados y a la sociedad en general, se han establecido las
siguientes normas:

1Cuando se inserte publicidad en alguna de las publicaciones del Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos (Infocop, Infocop

Online, Papeles del Psicólogo, Psychology in Spain) que haga referencia
expresa o implícita a formación postgrado en algún campo de la Psicolo-
gía, el texto del anuncio deberá decir expresamente que dicha formación
está dirigida únicamente a psicólogos.

2Cuando se inserte publicidad en alguna de sus publicaciones (In-
focop, Infocop Online, Papeles del Psicólogo, Psychology in

Spain) que haga referencia expresa o implícita a formación en el
campo de la Psicoterapia, el texto del anuncio deberá decir expresa-
mente que dicha formación está dirigida únicamente a psicólogos o
médicos.

3En ningún caso, los anuncios insertados en cualquier publicación
colegial podrán incluir referencia alguna a acreditaciones concedi-

das por sociedades nacionales o internacionales que no hayan suscrito
los correspondientes acuerdos de reconocimiento mutuo con la EFPA
(Federación Europea de Asociaciones de Psicólogos) o el Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Psicólogos. Se excluyen de esta norma
las acreditaciones concedidas por organismos oficiales españoles.
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En otro orden de cosas, Pedro Rodrí-
guez comparte la preocupación por la
evaluación, aunque prefiere centrar el
debate en otro asunto de gran trascen-
dencia, a saber, la reflexión que se ten-
dría que hacer previamente sobre la
asistencia que actualmente se realiza en
el sistema de salud público y su relación
con lo planteado en la Estrategia en Sa-
lud Mental. Desde el punto de vista del
Director Jefe de los Servicios de Salud
Mental de Ciudad Lineal, de nada sirve
hablar de la evaluación si antes no se ha
reflexionado concienzudamente sobre la
manera en la que se está trabajando;
pregunta que, bajo su punto de vista,
nos remite necesariamente a la cuestión
de “cómo se interviene en Atención Pri-
maria” : “No podemos perder de vista
que lo que se evalúa es lo que ya se ha
hecho, pero antes hay que ver cómo ha-
cemos nuestro trabajo, porque si no se
tiene claro cómo se hace, quién lo hace
y cómo lo hace, la evaluación puede
quedar muy bien, pero realmente no sé
si evalúa algo que está pasando o algo
que debería pasar”. 

Para Pedro Rodríguez, existe un am-
plio consenso en que en Atención Pri-
maria (AP) se tiene que hacer un
trabajo de Salud Mental, “siendo la
piedra angular del sistema sanitario
que queremos implementar”,apuntán-
dose a aquellas funciones y asistencia
que tendría que asumir el primer nivel
de intervención. No obstante, en la
práctica, estas funciones atribuidas a
AP no son posibles, según su opinión.
Su argumentación pivota sobre el he-
cho de que en la Estrategia de Salud
Mental se plantea un trabajo a realizar
por los médicos de AP que, “siendo re-
alistas, no pueden asumir”. Para él, los
médicos de AP no podrían realizar es-
tas funciones que hoy se les asignan

porque “realmente estamos hablando
de intervenciones propias de otros ám-
bitos y profesionales, tales como eva-
luación e intervención psicológicas”. 

Teniendo en consideración estos as-
pectos, Rodríguez considera que el sis-
tema debería plantearse seriamente si
no ha llegado el momento de incorporar
otros profesionales a la Atención Prima-
ria, los cuales puedan dar cuenta de es-
tos problemas y “asumir las funciones
que el Decreto de 2006 recoge en la
Cartera de Servicios”. El tema no le
parece una cuestión baladí si se toman
en cuenta los resultados de sendos in-
formes en los que se evidencia que
“hasta el 60% de los problemas que se
ven en Atención Primaria tienen una
base psicológica”. 

Haciéndose cargo de los problemas
aquí planteados, Gómez Beneytoreto-
ma la palabra y centra su exposición en
tres de las preocupaciones manifesta-
das: la evaluación, la participación de
los profesionales en la elaboración de la
Estrategia y las funciones atribuidas a
AP en la Cartera de Servicios.

Con respecto al primer punto, el coor-
dinador de la Estrategia reconoce, al
igual que los demás asistentes al desa-
yuno, la dificultad que supone la eva-
luación de los objetivos de la
Estrategia. Para Gómez Beneyto, el
problema estriba en que España, al
igual que otros muchos países del ám-
bito europeo, no cuenta con un sistema
de información fiable. “En la mayor
parte de los países europeos no tene-
mos ni un adecuado desarrollo de sis-
temas informáticos, ni una educación
suficiente en salud pública”. Ante esta
situación, se pregunta: “¿qué es lo que
se podría hacer?”. Desde su punto de
vista, hay que recurrir a procedimientos
que, si bien no son tan válidos, son con

los que se puede contar. “Así, en lo re-
ferente a indicadores cuantitativos pa-
ra evaluar la Estrategia se propone
utilizar como fuentes de información
las encuestas que se llevan a cabo a ni-
vel nacional sistemáticamente, tales
como  la Encuesta Nacional de Salud,
EESCRI, el CMBD, etc. ”. También se
propone complementar la información
cuantitativa obtenida de estas encuestas
solicitando de “las Comunidades Autó-
nomas informes sobre  el grado de
cumplimiento  de cada uno de los obje-
tivos planteados en la Estrategia, si se
han cumplido, qué medidas se han to-
mado y si existe documentación que
testimonie la consecución de los mis-
mos: publicaciones científicas, normas
elaboradas, etc.”. Reconoce que no
son indicadores como tal, “pero es lo
más que se puede conseguir teniendo
en cuenta la ausencia de un sistema de
información fiable”

Con respecto al tema de la falta de par-
ticipación de los profesionales “de a
pie”, el coordinador de la Estrategia está
de acuerdo en este punto, aunque entien-
de que “en una sociedad como la nues-
tra y sobre un tema tan complejo y que
todavía suscita posturas enfrentadas co-
mo es la salud mental no habría sido re-
alista intentar una participación más
amplia”. Gómez Beneyto comenta que
la forma como nace la Estrategia es muy
diferente del  movimiento social y profe-
sional que inició la reforma psiquiátrica
a mediados de los años setenta y que
concluyó con la elaboración del Informe
de la Comisión Ministerial para la Re-
forma Psiquiátrica, en el que “los profe-
sionales de a pie fueron los que tuvieron
la iniciativa” , a diferencia de lo que ha
ocurrido en esta Estrategia, donde se ha
seguido “un proceso de arriba abajo”.
“Aquello fue un movimiento espontáneo
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de la comunidad profesional mientras
que la Estrategia surge como una pro-
puesta a iniciativa del Ministerio de Sa-
nidad. No obstante hay que recordar que
en su elaboración han participado los
representantes de todas las asociaciones
concernidas. Por otra parte es evidente
que no es responsabilidad del Ministerio
convocar debates a nivel de las Comuni-
dades Autónomas”.

En último lugar, Gómez Beneyto con-
sidera que es necesario que se distinga
en el debate la Estrategia como tal de la
Cartera de Servicios, la cual remite a
una ley. Partiendo de esta distinción, es-
tá de acuerdo en que “con el escasísimo
tiempo de que disponen los médicos de
cabecera y la formación insuficiente
que reciben en salud mental es muy di-
fícil o casi imposible ofertar las presta-
ciones que propone la ley. No obstante,
al igual que en el caso anterior, conside-
ra que “desde el Ministerio no se puede

decir a las Comunidades Autónomas lo
que tienen que hacer en áreas compe-
tenciales que están transferidas”.

En su intervención, el Vicesecretario
del CGCOP, Fernando Chacón, ahon-
da en una de las preocupaciones mani-
festadas por casi todos los asistentes, a
saber, la evaluación de los objetivos de
la Estrategia. El Decano del Colegio
madrileño plantea que si el déficit en el
sistema de información es tan evidente
y compartido por todos, éste tendría que
ser la primera prioridad de la Estrategia.
En sus propias palabras, “si no se cuen-
ta con un buen sistema de información,
se podrá hacer lo que sea, se podrá tra-
bajar de la manera que sea; pero no
habrá ninguna manera de evaluarlo”.
Recogiendo las dificultades que el resto
de participantes han ido poniendo sobre
la mesa en torno a esta problemática,
Fernando Chacón toma el ejemplo de lo
sucedido hace 17 años tanto en Madrid

como en otras Comunidades Autóno-
mas con respecto a los problemas de in-
formación que se tenían en los
Servicios Sociales. No obstante, aclara
que, si bien este caso hace alusión al
ámbito de la intervención psicosocial,
considera que “se pudo crear un siste-
ma de evaluación que está relativamen-
te implantado en las Comunidades
Autónomas y es común para todas
ellas”. No niega el esfuerzo que esto
supuso tanto para los profesionales co-
mo para las instituciones, pero enfatiza
que en aquel momento se vio con niti-
dez que se necesitaba contar con un sis-
tema de estas características para poder
llevar a cabo un buen trabajo. Por tanto,
para él, en buena medida, se trata tam-
bién de una cuestión económica y de re-
cursos, así como de prioridades.

Chacón va un poco más allá y afirma
que, aun partiendo del posible hecho
que, efectivamente, no se pueda llevar a
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cabo un sistema de estas características,
la situación no debería impedir al Mi-
nisterio elaborar dos estudios epidemio-
lógicos a gran escala, uno al principio y
otro al final de la puesta en marcha de
la Estrategia. Esto supondría una gran
inversión económica, por lo que insiste
en que, en buena medida, se trata de
una cuestión económica y de las priori-
dades que se establecen: “de esta mane-
ra se podría contar con datos y
comparar los diferentes momentos del
proceso. Aunque no sea el mejor siste-
ma, podría garantizar unos mínimos.
Por tanto, la evaluación hay que propo-
nérsela como un objetivo”. 

Aprovechando su intervención, el Vi-
cesecretario del CGCOP pone sobre la
mesa otro de los grandes temas presen-
tes a lo largo de todo el debate y es, pre-
cisamente, la manera en la que se está
entendiendo la intervención en Aten-
ción Primaria. En esta línea, Chacón
manifiesta su malestar por el incremen-
to en el uso de los nuevos psicofárma-
cos y la excesiva medicalización y
biologización de los trastornos menta-
les. El Decano del Colegio de Madrid
ve clara la relación existente entre esta
manera de entender la enfermedad y la
asistencia que se brinda en AP, tal y co-
mo está el sistema sanitario actual:“pa-
ra mí, este incremento se relaciona
directamente con la falta de tiempo de
los sanitarios de Atención Primaria a la
hora de ver a los pacientes. Si no tienen
tiempo ni recursos suficientes para
atender a los pacientes, hacen lo que
está en sus manos para resolver, de la
manera más rápida, los problemas que
les llegan a las consultas, prescribiendo
fármacos. Pero esto es extremadamente
peligroso. No se puede hablar de pre-
vención o de eliminación del estigma si
la Estrategia no es eficaz”. Desde su

punto de vista, las instancias sanitarias
no pueden mandar un mensaje a la so-
ciedad, el cual va en una dirección y ac-
tuar en el sentido contrario. 

Para finalizar su intervención, pone
sobre la mesa otro tema de gran rele-
vancia, aportando su visión sobre las
coordinaciones entre las diferentes ins-
tancias y servicios, como por ejemplo,
entre los recursos de Salud y los de Ser-
vicios Sociales. Tal y como expresó,
“seguimos sin tener una política ade-
cuada de conexión con los Servicios So-
ciales, sobre todo en el tema de la
intervención social. No hay un segui-
miento real de casos compartidos entre
Servicios Sociales y Salud Mental. La
coordinación y seguimiento entre Servi-
cios Sociales y Salud Mental se limita
prácticamente a los temas de incapaci-
dad, vía judicial; cuando realmente hay
muchas otras problemáticas en las que
se tendría que hacer un seguimiento co-
rrecto. Por ejemplo, en temas de violen-
cia de género, en el ámbito laboral, o
frente a la violencia escolar. En defini-
tiva, se necesita un mayor esfuerzo de
conexión entre Salud Mental y Servicios
Sociales”.

Siguiendo la dinámica establecida de
manera espontánea entre los asistentes,
Manuel Gómez Beneyto retoma nue-
vamente la palabra para contestar o ma-
tizar los diferentes aspectos puestos
sobre la mesa de debate. El Coordina-
dor Científico de la Estrategia en Salud
Mental recuerda que cuando se empezó
con el trabajo, todos los participantes
tenían en mente estos problemas, pero
que a medida que se avanzaba en la ela-
boración del texto, las altas expectativas
y el entusiasmo se fue matizando por
dos motivos principalmente. En primer
lugar, y siguiendo con sus palabras, “si
se partía del compromiso de unanimi-

dad para resolver muchos de estos pro-
blemas, el asunto no era fácil. Sobre to-
do, cuando había que tener en cuenta
diferentes puntos de vista: de los profe-
sionales, de las Comunidades Autóno-
mas, del MSC, de los pacientes y
familiares, etc. Ésta, tal y como ya dije,
ha sido una de las grandes limitaciones
en la elaboración de la estrategia, y ha-
ber alcanzado un consenso, su mayor
virtud” . En segundo lugar, “no hay que
olvidar que en España disponemos de
un sistema sanitario descentralizado.
En este contexto, no se puede proponer
un sistema de información y acordarlo
sin más. Esto lleva muchos años de tra-
bajo...”. Ahondando en esta cuestión,
Gómez Beneyto considera que el pro-
blema real no es tanto la puesta en mar-
cha de un sistema de información desde
un punto de vista económico, “pues no
es tan caro”; el asunto es, más bien, de
índole política y de recelo que las dis-
tintas regiones autonómicas tienen “con
respecto a la comparación de datos y
cifras, un asunto comprensible y nada
fácil de solventar”. Más allá de esta
cuestión, Gómez Beneyto confirma que
el MSC lleva años  trabajando en la ela-
boración de un sistema de información
y está previsto que la propuesta de reali-
ce en un futuro próximo.

Con respecto a la posibilidad de reali-
zar un estudio epidemiológico de servi-
cios, su coordinador insiste en los
problemas políticos además  de los pro-
piamente técnicos: “¿cómo se puede ha-
cer un estudio epidemiológico para
determinar si los servicios están funcio-
nando adecuadamente? Las Comunida-
des Autónomas no lo  aceptarían...
Además, la utilización de indicadores
de resultado es un asunto técnicamente
muy complicado que no ha sido satis-
factoriamente resuelto todavía. Por
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otra parte, es poco realista plantear un
estudio epidemiológico a nivel pobla-
cional de todo el país en dos ocasiones,
una antes de lanzar la Estrategia y otra
después. Desde luego que sería teórica-
mente lo deseable, pero en la práctica
no tendría sensibilidad suficiente para
detectar el efecto de la Estrategia y por
otra parte me parece que sería invia-
ble”.

José R. Fernández Hermida, conti-
nuando con la línea argumentativa
abierta por algunos de los participantes,
incide en la atención que desde AP se
ofrece en materia de Salud Mental. Pa-
ra el Director de Publicaciones del CG-
COP, el problema principal radica en la
concepción que la sociedad y los profe-
sionales de la salud tienen sobre las en-
fermedades en general y los problemas
psicológicos en particular. “Si todos
estamos de acuerdo en que Atención
Primaria es el primer agente de salud,
tenemos que tener muy claro el modelo
de intervención que se está postulando,
y éste está basado en una noción de en-
fermedad mental muy definida... Si este
modelo no cambia, no habrá manera
posible de mejorar la atención con res-
pecto a los problemas de naturaleza
psicológica”. Desde su punto de vista,
si los trastornos psicológicos, en la ma-
yoría de los casos, necesitan de un
abordaje íntegramente psicológico y no
farmacológico, la atención será a todas
luces insuficiente. Para Fernández Her-
mida la cuestión no estriba en si se
aboga o no por un determinado corpo-
rativismo sino, más bien, en “si los mé-
dicos y enfermeros están capacitados
para dar atención psicológica. Obvia-
mente, tal y como está la formación y
el sistema, no podrían hacerlo, aun te-
niendo las mejores intenciones, que no
se pone en duda”. 

Para apoyar su argumento, el repre-
sentante del órgano colegial remite al
estudio realizado por la London School
of Economics, en el que se daban reco-
mendaciones para incluir el abordaje
psicológico como primera opción en el
tratamiento de patologías como la de-
presión o los trastornos de ansiedad,
frente a otras intervenciones como la
médica y/o farmacológica. De este in-
forme, bien documentado y soportado
por la evidencia empírica, se podrían
sacar unos criterios de intervención y
una normativa dirigida a mejorar la efi-
ciencia de los tratamientos de estas en-
fermedades y, desde su punto de vista,
“en España no hay nada que impida
hacer lo mismo en esta misma direc-
ción” . En sus palabras, “yo no pido na-
da que no esté apoyado por la
evidencia científica. Si ahora la eviden-
cia científica apunta a que el trata-
miento más adecuado para abordar
determinadas patologías, pasa en pri-
mer lugar por la intervención psicoló-
gica y en segundo lugar por la
farmacológica, eso no puede ser cohe-
rente con la idea de que sea Atención
Primaria quien atienda estos proble-
mas, siempre y cuando partamos de las
dotaciones y recursos con los que
cuenta en estos momentos. Desde su
perspectiva, tampoco se trata de “psi-
cologizar la vida cotidiana”, pero pare-
ciera que el tratamiento farmacológico
nunca es discutible, a pesar de que
existen evidencias científicas que apun-
tan a otros tratamientos como más o
igualmente efectivos. 

Manuel Gómez Beneytorecoge la in-
quietud de los asistentes y se muestra de
acuerdo con lo planteado, aunque mati-
za nuevamente que una cuestión es la
Cartera de Servicios y otra, bien dife-
rente, la Estrategia en Salud Mental,

que es lo que se debate en estos mo-
mentos. Ahora bien, reconoce la impor-
tancia de contar con investigaciones y
pruebas científicas en las que basar las
recomendaciones que se puedan hacer,
tal y como se indicaba. Por este motivo,
uno de los objetivos recogidos en la Es-
trategia es el uso de guías de práctica
clínica y su generalización e implemen-
tación. Con esto en mente, Beneyto in-
dicaba que “el MSC ha puesto en
funcionamiento una oficina para el de-
sarrollo de guías de práctica clínica, en
las que, por una parte, se dan recomen-
daciones sobre cómo deben confeccio-
narse desde un punto de vista
metodológico y, por el otro, aporta una
importante financiación para la elabo-
ración de las mismas, invitando a las
asociaciones profesionales para que las
lleven a cabo”. Según informa el Coor-
dinador Científico de la Estrategia, en
estos momentos hay ocho guías de
práctica clínica en desarrollo. 

Como último aspecto, Beneyto aborda
la cuestión de la coordinación entre Sa-
lud Mental y Servicios Sociales. “A lo
largo de toda la Estrategia, pero sobre
todo el en capítulo de coordinación, se
enfatiza este aspecto. Se habla de la ne-
cesidad de coordinación con las dife-
rentes instancias (Servicios Sociales,
Atención Primaria, Justicia, Trabajo,
etc.)”. Gómez Beneyto está de acuerdo
en que la conexión entre instancias es
básica y que existe en la actualidad una
gran deficiencia al respecto,aunque
apunta que éste es un problema muy ge-
neralizado, no sólo en España sino en
los países más desarrollados en políticas
sanitarias y sociales, como pueden ser
Dinamarca o Reino Unido. A pesar de
esto, “en la Estrategia se hacen reco-
mendaciones muy específicas al respec-
to, como por ejemplo, hacer una
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gestión clínica por procesos asistencia-
les. Desde mi punto de vista, ahí está el
eje de la coordinación entre todas las
partes que pueden intervenir en el tra-
tamiento”. 

En su intervención, el Coordinador
Asistencial de la Oficina Regional de
Coordinación de Salud Mental de Ma-
drid, José Jaime Melendo Granados,
matiza el tema de la participación de los
profesionales en la elaboración de la
Estrategia en Salud Mental. Para él, si
bien reconoce que los profesionales no
han tenido todo el peso que se les debe-
ría haber otorgado, aporta su experien-
cia para el caso de Madrid: “Hace unos
seis años las comunidades empiezan a
reunirse como grupos autoorganizados,
y en un momento determinado, el MSC
pide la colaboración de los mismos en
la elaboración de la Estrategia de Sa-
lud Mental. En estos grupos, que se re-
únen dos veces al año, se relaciona lo
que cada comunidad hace y se aportan
los planes que cada una ha hecho o es-
tá en vías de hacer... dentro de este mo-
do de funcionamiento existe una cierta
participación de los profesionales. En
esos planes, como es el caso de Madrid,
sí que se cuenta con participación pro-
fesional. Probablemente, los textos tra-
bajados en los grupos presentan
muchas insuficiencias y no están con-
sensuados por el Estado, pero realmen-
te son el germen de trabajo del que se
parte... En estos grupos de trabajo hay
grupos de profesionales organizados
por distintos ámbitos: Atención Prima-
ria, urgencias, trastornos mentales gra-
ves, etc. y todos participan a través de
la red”.

Para el coordinador regional, a parte
de todos los temas aquí expuestos, exis-
ten dos grandes debates en la Estrategia,
a saber, Atención Primaria y los trastor-

nos mentales más graves. En relación a
AP, el mayor tiempo dedicado y las ma-
yores relaciones que Salud Mental ha
establecido en este sentido han sido pre-
cisamente con el primer nivel de aten-
ción sanitaria. A pesar de esto, reconoce
que “las cosas siguen sin funcionar del
todo” y por tanto, el esfuerzo tiene que
encaminarse en esa dirección, partiendo
de un modelo de relación concreto.

En el tema de la inserción social y la
coordinación, Melendo Granadoscon-
sidera que en nuestro país “hay una
cierta cultura de coordinación, pero de-
pende mucho de las voluntades e inclu-
so de las características personales de
los coordinadores de turno”. Para él,
“los problemas de coordinación son
fundamentales, pero en Madrid, entre
Familia y Asuntos Sociales y Salud
Mental es bastante adecuada, con todas
las críticas que se le pueda hacer: está
mantenida institucionalmente la coordi-
nación una vez al mes, etc. En el tema
de seguimiento de los pacientes, por
ejemplo, se ha creado los equipos de
apoyo domiciliario, que no es más que
un intento de detección precoz y ayuda
a aquellos casos de trastornos mentales
más graves”. Desde su punto de vista,
es imposible trabajar sin coordinación,
motivo por el cual también se está tra-
bajando en estos momentos con Institu-
ciones Penitenciarias y con Educación. 

En este punto del debate, Mª Montse-
rrat Muñoz de Diego, Diputada por IU
en el Congreso de los Diputados, ofrece
su visión sobre la Estrategia, desde un
punto de vista político. Ella señala tam-
bién la importancia de haber contado
con el consenso, ya que “si bien supone
dejar cosas pendientes, en un estado
descentralizado como el nuestro, nunca
podría salir adelante una Estrategia de
este tipo sin consenso; más bien, estaría

abocada al fracaso desde el mismo mo-
mento de su nacimiento”. Otra de las
virtudes, según la perspectiva de la re-
presentante de IU, es que un documento
de estas características puede permitir
que las Comunidades Autónomas sean
capaces de articular mecanismos de co-
ordinación entre unas y otras, más allá
de las coordinaciones entre Servicios
Sociales y Salud Mental. Para Muñoz
de Diego, “se habla mucho de la cone-
xión de los espacios terapéuticos y so-
ciales de cada comunidad, pero no se
habla ni de la necesaria coordinación
entre las distintas Comunidades Autó-
nomas, ni del conocimiento e intercam-
bio de buenas prácticas de otras
comunidades”. 

Para ella, muchos de los problemas
aquí planteados se vinculan al hecho de
que “España es todavía un Estado des-
centralizado muy joven y las comunida-
des tienen que aprender a mirar sus
propios defectos y a analizar sus objeti-
vos de otra manera. Y eso va a tener
que hacerse con el tiempo”. Por otra
parte, con respecto a los problemas de
información y recolección de datos, la
representante de IU apunta a la posibili-
dad de contar con métodos en los que se
respete la confidencialidad de la infor-
mación aportada por cada región: “en
España se tendrían que poner en mar-
cha otros métodos, que por cuestiones
políticas no se han hecho y es que los
estudios se tendrían que realizar con la
discreción suficiente para que nadie pu-
diera comparar los datos entre unas y
otras Comunidades. Solamente de esta
manera se permitiría que los profesio-
nales y las instituciones vieran el pro-
ceso con menos desconfianza. Pero en
este país, con la estructura de compara-
ción es muy difícil que las Comunida-
des Autónomas pongan encima de la



mesa tanto sus virtudes como sus defec-
tos. En este sentido, desde el Misterio
se debería considerar la discreción de
los datos como un elemento posible pa-
ra generar consensos”. 

Dentro de los aspectos más negativos,
Montserrat Muñoz considera que la Es-
trategia no analiza el problema que está
de fondo, a saber, el de los recursos.
Desde su punto de vista, hasta que la
cuestión de la escasez de recursos no se
solvente, “el médico de Atención Pri-
maria seguirá haciendo lo que pueda
para contener a los pacientes y dar so-
luciones, recetando algún fármaco, que
es lo que tiene en ese momento a mano;
y el psiquiatra podrá atender a los pa-
cientes cuando pueda. Mientras esto no
se solucione, podremos estar hablando
de las necesidades múltiples de coordi-
nación, pero seguirán siendo los profe-
sionales quienes se esfuercen por
buscar mecanismos para que las cosas
funcionen mejor”.

En otro orden de cosas, la Diputada
por IU no quiere dejar de señalar la im-
portancia de los aspectos sociales que
se deberían de tener en cuenta en el ám-
bito sanitario. Ella recuerda que con la
entrada en vigor de la Reforma del Sis-
tema de Salud Mentaly la denominada
Ley de Sanidad, se empezó a albergar la
esperanza de acabar con el estigma que
suponía la enfermedad mental y empe-
zar a tratar a estos pacientes de la mis-
ma manera que a otros enfermos. Con
esta reforma, desde su prisma, se espe-
raba que llegaran muchas otras cuestio-
nes de ámbito social y se diera
cobertura a otras problemáticas relacio-
nadas, cosa que nunca ocurrió. Para
Muñoz, “en estos momentos, la familia
sigue teniendo un papel fundamental en
la atención de estos pacientes y los Ser-
vicios Sociales, a pesar de no tener la

responsabilidad de la atención de estos
pacientes, pues no es un servicio prima-
rio, ha estado haciendo prácticamente
trabajo asistencial y terapéutico con
enfermos mentales crónicos cuando no
existían familiares que se pudieran ha-
cer cargo de ellos, etc.”. Al respecto,
considera que la Estrategia tendría que
haber conseguido un consenso en este
sentido, aun reconociendo que los que
se han conseguido no son nada baladí.

En relación con la Reforma Sanitaria,
Serafín Lemosseñala que “nunca en-
tendí por qué se vació Atención Prima-
ria de todo el contenido psicológico y
pasó a atención especializada”. Desde
su punto de vista, al no existir una cone-
xión real entre la AP y la Secundaria, es
lo que produce la saturación en el nivel
especializado. Abundando en la falta de
conexión, el Presidente de la SEPCyS
se extraña de que si uno de los pilares
de la AP es la prevención, cómo es po-
sible que no se tomen en cuenta de ma-
nera central otros espacios comunitarios
u ámbitos de la sociedad, como son los
centros educativos o el sistema privado
de la asistencia. En sus propias pala-
bras, “todo está pensado para la asis-
tencia pública, pero tendríamos que

preguntarnos qué pasa con todos los
profesionales que trabajan en el ámbito
privado y que están conteniendo a una
proporción importante de la pobla-
ción”. Sea como fuere, Lemos se pre-
gunta por qué no se incorporan
profesionales de la Salud Mental a
Atención Primaria, los cuales, probable-
mente, no necesitarían ser especialistas.
Para él, esto podría paliar una parte im-
portante de los problemas actuales de
listas de espera y saturación de los ser-
vicios especializados. A parte, conside-
ra que mucha población no tendría que
ir al nivel de atención especializada, ya
que se contaría con profesionales cuali-
ficados y formados que atendieran a esa
“patología psicológica menor”. 

En la valoración que hace el Portavoz
Adjunto del PSOE en la Comisión de
Sanidad y Consumo del Congreso de
los Diputados, Alberto Fidalgo,apunta
que todos estos temas aquí abordados
en su conjunto y en los que se centra la
Estrategia deberían haber sido plantea-
dos hace unos veinte o veinticinco años,
aunque realmente se plantean en estos
momentos debido los cambios políticos
y sociales acaecidos en los últimos
tiempos: “En España ha llegado el mo-
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mento de abordar estas cuestiones.
Probablemente antes, desde un punto
de vista médico, social y político, no se
quisieron abordar; pero ahora, con los
cambios ocurridos en la política de ges-
tión sanitaria, con la influencia de las
políticas europeas, etc., estas cuestio-
nes deben estar en la agenda política
sin más dilación”. Dentro de este con-
texto, entiende que la Estrategia en Sa-
lud Mental ha podido seguir adelante
con el respaldo de su consenso unáni-
me. En esta línea, como sus compañe-
ros/as de mesa, ve en ese consenso su
máxima virtud, considerando la Estrate-
gia un documento de partida para traba-
jar otras cuestiones de fondo.

Desde el punto de vista de la puesta en
práctica de la Estrategia, Fidalgo resalta
el valor que se le otorga a los aspectos
comunitarios. En este sentido, considera
que el clima de debate abierto a nivel
nacional en torno al papel que debe de-
sempeñar Atención Primaria en el siste-
ma público puede propiciar muchos de
los cambios señalados en la Estrategia y
muchos otros que aún deben ser aborda-
dos a partir del texto. En su opinión, “la
línea que plantea la Estrategia coincide
con el momento en el que la Atención
Primaria está redefiniendo su papel y

la importancia que se le concede a la
Salud Mental, a las implicación en la
comunidad, etc.”supone un caldo de
cultivo idóneo para proponer cambios
que vayan en la dirección de la mejora
de la asistencia sanitaria pública en ma-
teria de Salud Mental.

Pedro Rodríguez propone darle una
vuelta más a la manera en la que se es-
tá entendiendo la intervención propia-
mente clínica o terapéutica y cómo
esto también está ocultando mucha de
la atención que, de facto, se está brin-
dando. Para él, Salud Mental tiene sus
propias peculiaridades y éstas no pue-
den ser pasadas por alto en la discu-
sión. Entre el las, se encuentra la
manera peculiar de trabajar, diferente a
otros ámbitos sanitarios. Así, señala
que “no pensemos que lo terapéutico
es únicamente tratar la sintomatología
o la patología en cuestión, sino que
hay que tener en cuenta otros factores
como la estigmatización o el aisla-
miento social. Además, a lo mejor, el
atender a una persona en su domicilio
y tratar sin más su sintomatología pro-
piamente clínica, más que ayudarle,
podría contribuir a una mayor estig-
matización y/o aislamiento social”.
Por otra parte, tener profesionales de
otro nivel que atiendan y realicen un
seguimiento contribuiría a la eficiencia
de la atención en su conjunto. Para él,
los servicios de apoyo social comunita-
rios actúan como “puente” con Salud
Mental y permiten, no en pocos casos,
traer a la consulta a pacientes que por
una u otra razón nunca llegarían a las
consultas. En este sentido, la coordina-
ción y el contar con otros profesionales
de vinculación, ajenos a Salud Mental
sería muy adecuado.

Otra peculiaridad de la atención en
Salud Mental que habría que tener en

cuenta cuando se trabaja con el ámbito
judicial es precisamente, la de contar
con profesionales externos a los recur-
sos sanitarios que se encarguen de rea-
lizar parte de la intervención integral.
En opinión de Rodríguez, la estructura
judicial debería contar con recursos y
profesionales propios que se encarga-
ran, por ejemplo, de la valoración de
los ingresos involuntarios. Para él, este
asunto es de suma importancia, por las
implicaciones que podría tener en la
atención posterior con los pacientes:
“si los profesionales que ofrecen psi-
coterapia son los mismos que acuden
al domicilio del paciente para llevár-
selo al hospital, esto interferirá con
posterioridad en la relación terapéuti-
ca. Si ellos (los pacientes) han visto
que este profesional estaba con el
bombero o el policía para partir la
puerta de su casa y llevárselo al psi-
quiátrico, la percepción del paciente
con respecto al sanitario estará influi-
da y se dificultará la intervención tera-
péutica”. 

Como se puede comprobar, buena par-
te del debate giró en torno a los retos
que actualmente supone la Atención
Primaria en relación con la Salud Men-
tal; aunque también los participantes tu-
vieron la oportunidad de profundizar en
otra gran preocupación para la profe-
sión de la Psicología: los problemas que
plantea la desvinculación actual entre el
mundo académico y de la investigación,
con el profesional y de la intervención
directa. 

En este nuevo contexto, Fernández
Hermida, como moderador de la me-
sa, abrió el tema, contrastándolo con
el interés que suscitan los estudios de
corte biomédico y farmacológico tanto
para empresas farmacológicas y sani-
tarios en general, frente a los de natu-



raleza más psicosocial. Sin entrar en
este punto en el tema de los intereses
económicos de las grandes empresas
del sector farmacológico, el represen-
tante de la institución colegial, apunta
a otra de las grandes causas en esta
problemática de difícil resolución, la
enorme escisión que, desde su punto
de vista, existe entre los profesionales
que se dedican a la intervención y los
académicos que se encargan de inves-
tigar. Tal y como está la normativa ac-
tual, y a diferencia de lo que ocurre en
otras disciplinas, en el campo de la
Psicología, quien trabaja como acadé-
mico en la universidad, no puede ejer-
cer labor alguna en el sistema público:
“esta organización genera un proble-
ma serio. Así las cosas, no hay posibi-
lidad de investigación, ya que los
profesores universitarios tienen que
recurrir a convenios complicados con
el sistema que complican el panora-
ma. Por otra parte, los profesionales
no están incentivados, al no contem-
plarse y reconocerse la investigación
como parte de su desarrollo profesio-
nal” . 

Lemos señala que esta problemática
se puso sobre la mesa a la hora de ela-
borar la Estrategia, y aunque el docu-
mento reconoce el problema, no se
ofrecen soluciones posibles. En su opi-
nión, en lo que concierne a la investiga-
ción de tratamientos psicosociales “es
prácticamente una cuestión de volunta-
rismo” y de interés de los profesionales
e investigadores implicados, pues la es-
casez de subvenciones y apoyo institu-
cional en el ámbito es manifiesta. 

Gómez Beneytoseñala que desde la
Administración se piensa cambiar esta
situación, con la reciente creación de
los Centros de Investigación Biomédica
en Red(CIBER) y la consiguiente crea-

ción de grupos y redes de investigación
en las diferentes materias, como Salud
Mental, “en la que la dotación econó-
mica será muy importante”. En este
sentido, el Coordinador Científico se
muestra especialmente optimista con el
nuevo panorama de la investigación que
abren estos CIBER. 

En la misma dirección, Alberto Fi-
dalgo se muestra optimista y celebra la
puesta en marcha de los once CIBER
que actualmente están en funciona-
miento. Para el socialista, la creación
de uno sobre Salud Mental generará un
marco de trabajo y unas redes de in-
vestigación nada desdeñables, que ha-
brá que evaluar más adelante. Por otra
parte, otra cuestión que el representan-
te socialista espera que cambie es la
Ley de investigación biomédica, para
que se pueda abrir la vía de la carrera
profesional del investigador y la posi-
bilidad de convenios entre el sector pú-
blico y el privado. 

Tras dos horas y media de largo deba-
te, en el que, por la amplitud del tema y
las preocupaciones de todos y todas las
participantes, quedaron temas de rele-
vancia para la profesión sin abordar,
aunque se sentaron las bases y se acla-
raron posturas con respecto hacia dónde
debería dirigirse la atención en materia
de Salud Mental en nuestro país, seña-
lándose el necesario cambio en el mo-
delo de enfermedad mental que subyace
a la atención que se ofrece en estos mo-
mentos. 

Todos y todas las allí presentes coin-
cidieron en la importancia de contar
con un instrumento como la Estrategia
en Salud Mental, que ponga las bases
del debate, y en la necesidad de apoyar
sus líneas, con el fin de mejorar la cali-
dad de la asistencia sanitaria de la ciu-
dadanía. 
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D
iversos medios de comunica-
ción se hacían eco, días atrás,
de los resultados extraídos de

un estudio realizado por el Consell As-
sessor de Salut Mental i Addiccions de
la Conselleria de Salut de la Generali-
tat de Catalunya, en el que se concluye
que el 30% de los pacientes atendidos
en los centros de Atención Primaria de
Cataluña padecen algún problema de
salud mental.

En este estudio, que ha tenido una du-
ración de tres años, se ha concluido
también que la depresión es la enferme-
dad mental más frecuente y la tercera
causa de discapacidad en los países de-
sarrollados. Una cifra que, lejos de esta-
bilizarse, parece seguir en aumento,
pues se estima que para el año 2020 es-
te trastorno del estado del ánimo se con-
vertirá en la segunda causa de
discapacidad. De hecho, en palabras de
Cristina Molina, Directora del Plan
Director de Salud Mental y Adiciones,
la depresión es considerada por la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) el
trastorno mental que más afecta a la ca-
lidad de vida de las personas. Además,
supone una de las enfermedades que
produce mayor número de bajas en el
ámbito laboral, según apuntaba Molina
en la presentación de los resultados del
estudio días atrás.

Según el estudio, la depresión (que su-
pone el 9,6% de los pacientes atendidos
en los ambulatorios catalanes), los tras-
tornos de ansiedad y las fobias (con un
7% y un 6,6% respectivamente) o el
abuso de alcohol y otras adicciones

(con un 3,2%), son los problemas psico-
lógicos más frecuentes en los centros de
salud; el 3,6% restante se refiere a pa-
cientes que presentan alguna otra psico-
patología. En el estudio se han separado
los datos en función de diferentes do-
lencias, diferenciándose entre trastornos
de la ansiedad y fobias. No obstante, si
incluyéramos en una misma categoría
estas patologías, nos encontraríamos
con una prevalencia mucho mayor para
el caso de los problemas relacionados
con la ansiedad que con los trastornos
del estado del ánimo. Sea como fuere,
el estudio no deja lugar a dudas del alto
porcentaje de personas que acuden a los
centros de Atención Primaria por pro-
blemas de naturaleza psicológica y so-
cial. En esta misma dirección, el
periódico La Vanguardiase hacía eco
de las palabras de Matt Muijen, uno de
los responsable de salud mental de la
OMS, quien en un congreso celebrado
el pasado mes de enero en Barcelona
expresaba que “los factores que influ-
yen en el bienestar son el trabajo, la re-

lación de pareja, los ingresos económi-
cos, la etnia, el país, ningún aspecto es-
tricto de salud; la salud mental tiene
más que ver con la existencia”.

Por otra parte, la investigación revela
también que el número de trastornos
mentales se distribuye de manera desi-
gual entre los géneros, llegándose a du-
plicar en el caso de las mujeres frente a
los hombres. Concretamente, el porcen-
taje de trastornos mentales que afecta
anualmente a la población catalana es
de un 7% cuando hablamos de los varo-
nes y de un 14% cuando lo hacemos de
las mujeres.

Si bien estos datos están referidos a
Cataluña, los responsables de la investi-
gación concluyen que, tal y como apun-
tan otros estudios e informes, en el resto
de Europa se sigue el mismo patrón en
cuanto a la prevalencia e incidencia de
los trastornos mentales. 

Teniendo en cuenta tanto estos datos,
como los proporcionados por otras in-
vestigaciones y documentos, las dife-
rentes comunidades autónomas vienen
desarrollando diferentes planes y accio-
nes específicas encaminadas a paliar es-
ta situación en todo el territorio español.
De hecho, la Estrategia de Salud Men-
tal 2007del propio Ministerio de Sani-
dad y Consumo (MSC), apunta muchas
de estas cuestiones en sus páginas. Este
documento ministerial fue precisamente
el objeto de debate del V Desayuno de
Infocop, celebrado recientemente en la
sede del Consejo General de Colegios
Oficiales de Psicólogos(CGCOP) y al
que asistieron tanto el coordinador cien-
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tífico de esta estrategia como diferentes
personalidades de la vida política espa-
ñola y de la investigación e interven-
ción psicológicas de nuestro país.

Entre las mayores preocupaciones ma-
nifestadas por los participantes en este
debate, la que ocupó mayor espacio fue
la referida a los nuevos retos que tiene
que afrontar la Atención Primaria espa-
ñola en materia de salud mental, tal y
como está estructurada en estos mo-
mentos y según el modelo de atención
del que se parte. La ausencia de profe-
sionales de la Psicología en el primer
nivel de atención del sistema público,
que puedan dar cuenta y atender de ma-
nera eficiente a buena parte de los pa-
cientes con trastornos psicológicos que
llegan a los ambulatorios; o el modelo
de enfermedad mental que actualmente
prima en el sistema sanitario (excesiva-
mente biomédico y farmacológico), fue-
ron dos de las grandes limitaciones que,
a juicio de muchos de los asistentes, es-
tarían provocando algunos de los pro-
blemas de atención en el sistema
sanitario español. 

En este sentido, los datos de estudios
como el del Consell Assessor de Salut
Mental y Addiccions de la Conselleria
de Salut de la Generalitat de Catalunya
podrían estar relacionados con algunas
de estas circunstancias. Tanto la preva-
lencia y la incidencia de los problemas
psicológicos que actualmente llegan a
Atención Primaria, como la saturación
de los profesionales de la salud mental
en el nivel de especialización podrían
estar relacionados directamente con la
atención que se les está dando a los pa-
cientes que acuden con problemas psi-
cológicos. 

Según datos de la propia Conselleria
de Salut de la Generalitat de Catalunya,
recogidas en La Vanguardia, se estima

que un 40% de esos pacientes no sufre
una patología que requiera de la red es-
pecializada, aunque se reconocen las de-
ficiencias del sistema al apuntarse tanto
a la saturación del primer nivel de aten-
ción para atender esta demanda como a
la falta de recursos de los médicos de
cabecera para hacer frente a la misma
como dos grandes problemas actuales.
Teniendo en cuenta estos datos, es para-
dójico que, dándose un porcentaje tan
elevado de pacientes que acuden a con-
sulta por problemas psicológicos, los
cuales no son lo suficientemente graves
para ser derivados a la red de servicios
especializados de salud mental, no se
cuente en Atención Primaria con psicó-
logos/as que ofrezcan tratamiento psico-
lógico. Sin lugar a dudas, según
evidencias científicas, para atender pro-
blemas de naturaleza psicológica y emo-
cional, el tratamiento psicológico se
muestra como el más eficiente. 

Esto iría en la misma dirección de lo
apuntado por Serafín Lemos, Presiden-
te de la SECPyS, en el V Desayuno de
Infocop, quien se quejaba de la ausencia
de profesionales de la Psicología en
Atención Primaria que pudieran atender
de manera eficiente a estos pacientes
que llegan a los centros con problemas
de salud mental o emocionales. Lemos
no entiende por qué razón se vació de

contenido psicológico la Atención Pri-
maria tras la Reforma Psiquiátrica.  

Todas estas cuestiones, según los ex-
pertos asistentes a este Desayuno, re-
quieren ser tenidas en cuenta y ser
incluidas en las diferentes estrategias,
planes o acciones en materia de salud
mental que se vayan planteando en un
futuro inmediato.

P U B L I C I D A D
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Asociaciones de
profesionales y pacientes
reivindican la incorporación
explícita de los aspectos
psicológicos en el baremo de
la Ley de Dependencia

El pasado mes de enero de 2008, la Fundación Es-
pañola de Psiquiatría y Salud Mental (FEPSM)y
la Confederación Española de Agrupaciones de

Familiares y Personas con Enfermedad Mental (FEA-
FES), emitían conjuntamente un comunicado de prensa en
relación a la aplicación de la denominada Ley de Depen-
dencia, a un año de su puesta en marcha en todo el territo-
rio español. 

Según estas entidades, entre el 30% y el 40% de los afec-
tados por enfermedades mentales podrían ser considerados
personas dependientes si se aplicara de manera correcta la
Ley. En dicho comunicado se señala que la enfermedad
mental constituye “una de las principales causas de disca-
pacidad”, al tiempo que se denuncia que los profesionales
encargados de aplicar el Baremo de Valoración de la De-
pendencia (BDV)están teniendo dificultades para llevar a
cabo correctamente su trabajo, con las implicaciones que
eso entraña para los usuarios. 

Entre las demandas recogidas en el comunicado, la orga-
nización de profesionales de la salud mental y la de pa-
cientes y familiares, piden expresamente que se modifique
el actual baremo, para poder incluir “de forma explícita”

los aspectos psicológicos específicos de los pacientes con
enfermedad mental, “tanto los contemplados en el manual
de uso del BVD como los no incluidos”. Con respecto al
equipo encargado de realizar las valoraciones, ambas enti-
dades denuncian “la falta de formación y experiencia es-
pecíficas en Salud Mental”.

En una dirección similar al comunicado de prensa de
FEPSM y FEAFES, el Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos (CGCOP) ha propuesto al IMSERSO,
coincidiendo con el año de aplicación de la Ley, la elabo-
ración mediante Convenio de un Estudio de Seguimiento
y Mejora del Baremo de Valoración de la Dependencia y
de los Componentes Comportamentales y Psicológicos,
que dirigirían los prestigiosos investigadores Dña.  Rocío
Fernández-Ballesteros, Catedrática de Psicología de la
Universidad Autónoma de Madrid y experta en gerontolo-
gía y envejecimiento, y D. Manuel Muñoz, Profesor Titu-
lar de la Universidad Complutense de Madrid, y asesor
científico de Salud Mental y Exclusión Social (Mental He-
alth Social Exclusion) de la Unión Europea.
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Andalucía exigirá un informe
psicológico a los menores de
edad que se sometan a una
operación estética

El pasado mes de diciembre de 2007, diversos me-
dios de comunicación se hacían eco de las acciones
que, en materia sanitaria, tiene previsto poner en

marcha para los próximos meses la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía.Entre ellas, según informaba
en rueda de prensa la consejera, Dña. María Jesús Mon-
tero, se quiere elaborar un decreto mediante el cual se re-
gulen las operaciones de estética de los y las menores de
edad. 

Tal y como informaba en prensa el pasado mes de di-
ciembre, en este decreto se especificará que para que un
menor pueda someterse a una intervención quirúrgica
por causas estéticas, se tendrá que contar previamente
con un informe psicológico favorable, elaborado por un
profesional de la Psicología independiente y ajeno a la
clínica o médico que realice la operación. En este infor-
me se deberá especificar el estado psicológico del me-
nor, así como de las posibles consecuencias que pudiera
ocasionar esta intervención según el grado de madurez
de la persona. 

Con la elaboración de este informe y la previa valoración
por parte del psicólogo, se pretenden descartar alteraciones
que pudieran estar en la base de la solicitud realizada por el
o la menor (sobre todo, trastornos del comportamiento ali-

mentario como la anorexia o la
bulimia) y evitar también las
consecuencias negativas que
pudieran ocasionar una mala
adaptación al cambio o a la
nueva identidad física. 

En este sentido, Dña. María
Jesús Montero alertaba, en
rueda de prensa, de los ries-
gos que las operaciones qui-
rúrgicas con fines estéticos
pueden tener en menores de
edad, habida cuenta de los
cambios físicos y mentales a
los que todavía están sometidos (como, por ejemplo, posi-
bles segundas operaciones para subsanar cambios no pre-
vistos del desarrollo, problemas de adaptación a la nueva
identidad física, etc.). 

De hecho, el “crecimiento exponencial” en los últimos
años de operaciones quirúrgicas por causas estéticas no só-
lo se ha producido entre la población adulta, sino también
entre los y las menores de edad. En este sentido, y siguien-
do las informaciones aparecidas en prensa, de las 380.000
intervenciones estéticas que cada año se realizan en nues-
tro país, el 10% corresponde a adolescentes.

Teniendo en cuenta este hecho, el equipo de la Conseje-
ría de Salud quiere poner en marcha este decreto, en el que
la presencia de los profesionales de la Psicología tendrá
que ser determinante, ya que la valoración realizada por el
profesional de la Psicología, ya sea positiva o negativa,
tendrá que ser tenida en cuenta obligatoriamente por el fa-
cultativo médico. 

Carmen Moreno, Rosario
Antequera y Cristina Jenaro
del Río, galardonadas con el
Premio TEA de Psicología 

Las profesoras Carmen Moreno, de la Facultad de
Psicología de la UNED, Rosario Antequera, de la
Universidad de Sevilla, y Cristina Jenaro del Río,

de la Universidad de Salamanca, fueron galardonadas, a fi-
nales del pasado año, con el XI Premio TEA Ediciones
por su trabajo publicado bajo el título “DERA, cuestionario
de desajuste emocional y recursos adaptativos en fertili-
dad”, que responde, según la concesión del premio, al reco-
nocimiento y protagonismo que la investigación española
en Psicología de la Salud ha ido adquiriendo en el panora-
ma internacional. 

El cuestionario al que se ha otorgado este premio, permi-
te evaluar el grado de ajuste o desajuste emocional que

pueden sufrir las parejas con dificultades para tener hijos
de forma natural, al tiempo que informa sobre los recursos
adaptativos que tienen, o de que adolecen, para afrontar la
infertilidad. 

El “DERA, cuestionario de desajuste emocional y recur-
sos adaptativos en fertilidad” es el primer instrumento de
screeningpara detectar posibles parejas con riesgo de desa-
rrollar alteraciones psicológicas durante estos procesos. 

Hace ya trece años que TEA Ediciones tomó la iniciativa
de organizar un premio con su nombre destinado a fomen-
tar la elaboración de trabajos de investigación realizados en
el ámbito universitario y dirigidos a desarrollar instrumen-
tos de evaluación o terapia que respondiesen a necesidades
del mercado y pudiesen publicarse en nuestro país. 

En estos momentos está ya abierto el plazo para la presen-
tación de originales para concurrir al XIII Premio TEA
Edicionesy la fecha límite para la presentación de los tra-
bajos es el 31 de mayo de 2008. La información sobre las
bases del premio pueden encontrarse en la siguiente di-
rección: http://www.teaediciones.com/teaasp/premio.asp
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El Ministro de Sanidad
Presenta los resultados del
mapa de investigación en
Psiquiatría, Psicología Clínica
y Drogodependencias

El pasado 26 de noviembre de 2007, el titular del
Ministerio de Sanidad y Consumo (MSC), D. Ber-
nat Soria, presentó los resultados del Mapa de In-

vestigación en Psiquiatría, Psicología Clínica y
Drogodependencias, estudio financiado por la Fundación
Alicia Koplovitz y liderado por D. Jordi Camí, director
del Instituto Municipal de Barcelona de Investigaciones
Médicas.

Este estudio revela que, en la actualidad, España cuenta
con un total de 120 grupos permanentes de investigación
en estas áreas, con una media de entre 5 y 6 investigado-
res, de los cuales el 42% está conformado por mujeres.

El mayor número de equipos de investigación se concen-
tra en las universidades públicas, donde se encuentran 87
de esos 120 equipos. Entre las universidades pioneras en
investigación se encuentran la Universidad de Valencia y
la Universidad Autónoma de Barcelona; y entre los centros
sanitarios, el Hospital Clínic i Provincial de Barcelona y el
IMIM-Hospital del Mar de Barcelona.

Del total de los grupos de investigación, 44 de ellos es-
tán dedicados a Psiquiatría (21 se encargan de la esquizo-

frenia y otros trastornos
con sintomatología psicó-
tica, y 10 de trastornos
mentales en general), 39 a
Farmacología, 30 a Psi-
cología(16 a la investiga-
ción sobre emociones) y
15 a Drogodependencias
(10 de ellos al abuso de
alcohol).

Haciendo un análisis por
Comunidades Autónomas,
Cataluña y Madrid enca-
bezan el ranking, con 37 y
22 grupos respectivamen-
te. A éstas les siguen Valencia, con 15 grupos; Andalucía,
con 10; País Vasco, con 6; Navarra y Galicia, con 5; Astu-
rias, Aragón, Murcia, Extremadura y Canarias, con 3 cada
una; Cantabria y Castilla y León, con 2; y Baleares, con 1. 

Este informe también presta atención a la producción
científica de las investigaciones en Psiquiatría, Psicología
Clínica y Drogodependencias. Así, entre 1996 y 2004 se
llegaron a contabilizar un total de 7.613 documentos publi-
cados, los cuales fueron citados en 45.301 ocasiones en
ese mismo periodo temporal. Según informaron los res-
ponsables del proyecto, estos datos sitúan a España en la
media de producción científica en estas materias a nivel
mundial. Además, el 24,5% de los documentos publicados
en España en materia biomédica se realizan en colabora-
ción con otras entidades internacionales. 

Premiado un grupo
de investigación 
de Psicologia de
RRHH y 
Organizaciones 

El Grupo de Investigación y
Desarrollo de Recursos Hu-
manos y Organizaciones

(INDRHO), coordinado por los pro-
fesores Lourdes Munduate y Fran-
cisco J. Medina, de la Universidad
de Sevilla,  ha sido galardonado con
el Premio “Innovación e investiga-

ción en prevención de riesgos labo-
rales” de la Junta de Andalucía.
Este premio a la Innovación e Inves-

tigación en materia de riesgos psico-
sociales supone un reconocimiento y
apoyo por parte de la Consejería de
Empleo a la relevancia de riesgos
emergentes en nuestro tiempo, como
son el burnouto el acoso psicológi-
co, que si bien, son menos visibles
que los riesgos físicos, suponen un
fenómeno que afecta a la integridad,
a la moral y a la salud de un número
cada vez mayor de trabajadores. 
Con este premio se ha galardonado al

Grupo INDRHO por su línea de in-
vestigación centrada en la prevención
de riesgos psicosociales en el trabajo,
que se ha compaginado con un per-
manente esfuerzo de divulgación y
fomento de la cultura preventiva en
el ámbito laboral. 
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El Observatorio
Europeo de las
Drogas y las
Toxicomanías
presenta los
resultados de su
último informe
anual

El pasado 22 de noviembre de
2007 se presentaba en Bruse-
las el último Informe Anual

2007 sobre Drogodependencias en
Europa, realizado por el Observato-
rio Europeo de las Drogas y las To-
xicomanías (OEDT), en el que se
recogen los datos de consumo de di-
versas sustancias en 2005 y se compa-
ran con los obtenidos en el informe
anterior, correspondiente a 2004.

Entre los resultados más destacados,
tal y como recoge la página Web del
Ministerio de Sanidad y Consumo
(MSC), se apunta que en 2005 el con-
sumo de cocaína aumentó en todos los
países de la Unión Europea. Concreta-
mente, frente a los tres millones de
europeos que en 2004 consumieron
cocaína al menos una vez en el último
año, la cifra asciende a cuatro millo-
nes y medio para el 2005, lo que su-
pone un incremento del 50% en tan
solo un año. Así mismo, en el informe
se señala que, a pesar de este aumento
general, en España y Reino Unido el
consumo de esta sustancia ha tendido

a estabilizarse en 2005, mientras que
en países como Dinamarca o Italia la
tendencia es al alza.

En cuanto a las demandas de trata-
miento por cocaína, los datos de 2005
recogen un total de 48.000 solicitudes
de atención en toda Europa. El infor-
me destaca que España y los Países
Bajos lideran las listas de personas ad-
mitidas a tratamientopor dependencia
de cocaína. Siguiendo con los datos
facilitados por el MSC, en la actuali-
dad, la cocaína es la droga que más
demandas de tratamiento genera en
nuestro país, con 46,9% del total (y el
62,1% de las primeras admisiones).
Desde 1999 también es la droga que
se menciona con mayor frecuencia en
las urgencias hospitalarias por reac-
ción aguda a sustancias psicoactivas
ilegales (63,4% en 2005).

Con respecto al consumo de canna-
bis, ésta sigue siendo la droga de ma-
yor popularidad en toda Europa. En
2005, setenta millones de europeos

habían probado el cannabisalguna
vez en su vida, veintitrés millones lo
hicieron en el último año y casi tres
admitían consumirlo a diario. A pesar
de estas cifras, el informe señala la
tendencia a la estabilización en el con-
sumo del cannabisexperimentada el
año pasado entre los escolares españo-
les de 14 a 18 años y entre los británi-
cos de 16 a 24. 

Si bien estos resultados sólo se refie-
ren al año 2005, los datos parecen ir
en la línea de lo encontrado, para el
caso español, en la última Encuesta
Escolar sobre Drogas 2006-2007.
Tal y como recoge la nota de prensa
del Ministerio de Sanidad y Consumo,
los resultados de esta encuesta refle-
jan una reducción de más de 6 puntos
en el consumo de cannabisentre los
escolares en los últimos 12 meses (se
ha pasado de un 36,6% en 2004 a un
29,8% en 2006). 

El OEDT también hace referencia a
las demandas de tratamiento por con-
sumo habitual de cannabis,que se han
multiplicado por tres en toda Europa
entre 1999 y 2005, aunque también
parecen estarse estabilizando. En este
periodo, las solicitudes de atención
por problemas derivados del consumo
de cannabishan pasado de 15.439 a
43.677. En España, las demandas de
tratamiento suponen el 10,9% del total
de las demandas europeas y el 18%
cuando se refieren a las primeras soli-
citudes.

Visitanos diariamente en:

www.infocoponline.es



NOTICIAS NOTICIAS NOTICIAS 

ES NOTICIAES NOTICIAES NOTICIA

INFOCOP46

Convocada en Madrid una
huelga en defensa del
cumpliminento del primer
convenio marco estatal de
acción e intervención social

El pasado 11 de diciembre de 2007, la Federación de
Servicios y Administraciones Públicas de CCOO
(FSAP-CCOO) y la Federación de Servicios Pú-

blicos de UGT (FSP-UGT), convocaron en Madrid al Sec-
tor de la Intervención Sociala participar en una huelga y
manifestación pública, en defensa del cumplimiento del
Primer Convenio Marco Estatal de Acción e Intervención
Social. 

Este convenio, fruto de un largo proceso de negociación,
fue suscrito finalmente por la Asociación de Empresas de
Servicios de Atención a la Persona (AESAP), en repre-
sentación de las empresas del sector, y por las organizacio-
nes sindicales FSP-UGT y FSAP-CCOO, publicándose en
el BOE el pasado 19 de junio de 2007. Este documento le-
gal suponía el primer intento de regular de manera específi-
ca, y a nivel estatal, la actividad laboral de profesionales y
entidades del sector de la intervención social en nuestro pa-
ís. La aplicación de este convenio estatal tendría una vigen-
cia inicial que abarcaría desde el 1 de enero de 2007 hasta
el 31 de diciembre de 2008, estableciéndose en este texto
las condiciones laborales mínimas de obligado cumpli-
miento por parte de empresas y entidades de dicho sector
(para mayor información ver la noticia publicada el pasado
5 de septiembre de 2007 en Infocop Online).

No obstante, este convenio se impugnó ante la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional por las patronales Tercer
Sectory AESES, así como por la Federación de Sanidad
de CCOO y la patronal LARES. Las razones aducidas por
estas entidades fueron, principalmente, la falta de represen-
tatividad patronal en el proceso de negociación y elabora-
ción del convenio, así como la concurrencia de este Primer
Convenio Estatalcon el IV Conve-
nio Marco Estatal de Servicios y
Atención a las Personas Depen-
dientes y Desarrollo de la Promo-
ción de la Autonomía Personal. 

Coincidiendo con la con la vista
judicial en la Audiencia Nacional,
que se celebró el pasado 11 de di-
ciembre de 2007, en la que el juez
inicialmente debía determinar la

impugnación o no de este Convenio, FSAP-CCOO y FSP-
UGT, junto con otras agrupaciones y entidades (como la
Plataforma ECO, el Grupo de Trabajo de la Interven-
ción Social CGTy la Asociación Madrileña de Educado-
res Sociales AMES), exigieron, tanto a las
Administraciones Públicas como a las empresas y entida-
des, que garantizaran la aplicación del convenio de inter-
vención social y la aplicación inmediata y efectiva de las
disposiciones recogidas en el documento.

Tanto para las patronales y sindicatos que firmaron el
convenio, como para aquellas otras que apoyaron la mani-
festación, este convenio pone las bases para delimitar legal-
mente un sector laboral hasta el momento sin regular,
siendo, a su vez, un primer paso para establecer unas condi-
ciones laborables dignas para una buena parte de los profe-
sionales de la intervención social.

Este documento legal viene precedido de otros convenios
firmados a nivel autonómico, como son el Primer Conve-
nio para el Sector de la Intervención Socialde Bizkaia, pu-
blicado en el BOB el 24 de marzo de 2006, o por el Primer
Convenio Colectivo para el Sector de la Intervención so-
cial de la Comunidad de Madrid, publicado en el BOCM el
pasado 14 de septiembre de 2007. En este sentido, es im-
portante señalar que el Primer Convenio Colectivo Marco
Estatal de Acción e Intervención Socialreconoce en la Dis-
posición Adicional como preexistentes y legítimos todos
estos convenios autonómicos.

A pesar de la fecha propuesta para la celebración del jui-
cio, debido al número elevado de impugnaciones presenta-
das al Tribunal en los días previos, el juez propuso a los
letrados el aplazamiento de la vista, la cual se llevará a ca-
bo, previsiblemente, durante el mes de marzo de 2008. Esto
supone que hasta la celebración del juicio, las disposiciones
y regulaciones recogidas en este texto son de obligado
cumplimiento para todas las entidades del sector. Si bien el
convenio está impugnado, el juez no estableció medidas
cautelares que pudieran suspender su aplicación en algún
sentido, por lo que el convenio ha de seguir vigente hasta
que se determine lo contrario. 

Por otra parte, la redacción de In-
focop tuvo conocimiento de que en
las mismas fechas el Primer Conve-
nio Colectivo para el Sector de la
Intervención social de la Comuni-
dad de Madrid, que cuenta con un
texto similar al del Convenio Esta-
tal, también fue impugnado, que-
dando, por tanto, pendiente del
proceso judicial pertinente.
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E
l acogimiento en familia extensa
es un recurso de protección del
menor que desde mediados de los

noventa ha crecido sustancialmente en
España, y que a partir de 1998, junto al
acogimiento en familia ajena, supera en
número al acogimiento residencial.

A pesar de su importancia como medi-
da en el sistema de protección, el acogi-
miento en familia extensa suele ser el
que menos atención y recursos recibe
por parte de las políticas de servicios
sociales. La concepción de “los lazos de
sangre como suficiente garantía” ha si-
do el argumento sostenido para conside-
rar que los menores en este tipo de
recurso tenían cubiertas todas sus nece-
sidades. Sin embargo, la investigación
fuera y dentro de nuestro país nos
muestra que esto no es así, y que la pro-
blemática en este tipo de acogimientos
es un hecho que todos los profesionales
de servicios sociales conocen.

El perfil de las familias acogedoras nos
señala una serie de debilidades del pro-
pio recurso a tener en cuenta, ya que és-
tas suelen estar formadas por los
abuelos, sobre todo abuelas, de unos 60
años de edad, pensionistas con bajos in-
gresos, que acogen durante largos perio-
dos de tiempo a menores de una media

de edad de 11 años, con problemas de
adaptación y bajo rendimiento escolar, y
donde las relaciones entre padres bioló-
gicos, con problemáticas relacionadas
generalmente con drogodependecias, y
familia acogedora no suele ser fluida.

Todo ello se traduce en una sobrecar-
ga familiar que afecta directamente a
los acogedores, existiendo una relación
positiva entre la tensión y el estrés deri-
vados del acogimiento y la manifesta-
ción de afectación emocional como
depresión y ansiedad. 

Además, se suma que el acogimiento
en familia extensa no suele tener el
mismo tipo de apoyos profesionales ni
económicos como, por ejemplo, el aco-
gimiento en familia ajena.

El estudio que hemos llevado a cabo,
y que aquí se describe, pretendía cono-

cer y analizar la situación del recurso
en la ciudad de Valencia, para lo que
realizamos una investigación descripti-
va que comprendía un amplio espectro
de variables, desde el perfil sociodemo-
gráfico de los acogedores y acogidos,
estructura y dinámica familiar, habili-
dades de los acogedores, situación de
los padres biológicos, características
del propio acogimiento y ámbito esco-
lar, hasta la visión de los profesionales
relacionados con el acogimiento.

La muestra utilizada fue la población
total de familias acogedoras y menores
acogidos, registrados en los centros mu-
nicipales de servicios sociales del muni-
cipio de Valencia a fecha de mayo de
2002, (343 familias y 444 niños acogi-
dos de edades de entre 0 y 17 años).

En general, nuestro estudio coincidía
tanto con los trabajos de otros países co-
mo con los realizados en el nuestro: aco-
gedores abuelos (fundamentalmente
abuelas) de los menores, de alrededor de
60 años de edad, jubilados, con pocos re-
cursos económicos y de vivienda, con un
nivel de estudios bajo, con problemas de
salud propios de la edad, con estilos edu-
cativos poco adecuados y con una sobre-
valoración de sus propias características,
así como de la situación del menor, es

Situación de los acogimientos en familia 
extensa en la ciudad de Valencia
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decir, con un ajuste equivocado en sus
expectativas. Las ayudas que recibían
eran, en su mayoría, de tipo económico y
en un 10% de tipo de apoyo técnico
(orientación psicológica…).

Por otra parte, los menores acogidos
fueron, mayoritariamente, preadoles-
centes o adolescentes en acogimientos
de larga duración, cuya relación con sus
padres, cuando existía, resultaba muy
inestable. En el ámbito escolar se trata-
ba de menores de rendimiento escolar
bajo, con un 10% de absentismo escolar
y que, en general, presentaban proble-
mas de desadaptación  personal.

Como conclusiones, podemos conside-
rar que siendo el acogimiento en familia
extensa el recurso de protección más na-
tural, utilizado desde la propia existencia
de los colectivos humanos (ya que no
produce desarraigo), priorizado por las
legislaciones y que da respuesta a los ni-
ños de manera más permanente y estable,
con mayores posibilidades de contacto
tanto con padres como con hermanos, en
la realidad encontramos asociado al mis-
mo una problemática que debería ser te-
nida en cuenta.

En un principio, consideramos que pa-
ra la elección de este recurso no sólo
debe tenerse en cuenta la consanguini-
dad, disponibilidad y buena voluntad de
los familiares, ya que analizándolo ob-
servamos que existen dificultades que
en nada favorecen el bienestar tanto de
los acogedores como de los acogidos.  

Además de un proceso de selección
que optimice y asegure este entorno co-
mo protector para el menor, el apoyo al
recurso del acogimiento en familia ex-
tensa debe abarcar los procesos de for-
mación y seguimiento por parte de
profesionales expertos. 

Primero, hay que asegurar la existencia
o la ayuda de recursos básicos y econó-
micos. Así mismo, es esencial la forma-

ción para ayudar a elaborar una decisión
responsable y sin presiones sociales o fa-
miliares, explorar las motivaciones, ajus-
tar expectativas, así como adquirir las
habilidades que les permitan afrontar la
educación de los niños, los procesos de
adaptación, la gestión de relaciones entre
los diferentes miembros de la familia, y
para la resolución de conflictos. 

En tercer lugar, asegurar recursos de se-
guimiento y atención psicosocial para
prevenir o, en su caso, paliar las situacio-

nes de crisis y para ayudar a los menores
a asumir su situación; así como una aten-
ción a los progenitores bien para que se
produzca el retorno, bien para que no vi-
van el acogimiento como una amenaza.
Es fundamental también optimizar las re-
laciones entre las partes en las visitas de
los menores con sus progenitores, y, fi-
nalmente, elaborar un plan de trabajo o
intervención donde se trabaje en el retor-
no y por la reunificación familiar o, por el
contrario, para que los implicados lo asu-
man, sin que ello suponga la desconexión
del menor con sus progenitores.

Es imperativo que los profesionales de
los servicios sociales dispongan de la
formación adecuada, tanto para la valo-
ración de la idoneidad de la familia, a
través de indicadores consensuados, co-
mo para poder ayudar a las familias en
los procesos de adaptación y a lo largo
del desarrollo del acogimiento.
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El artículo original puede encon-
trarse en la revista Anales de Psico-
logía: Molero, R.J., Moral, M.J.,
Albiñana, P., Sabater, Y. y Sospedra,
R. (2007).  Situación de los acogi-
mientos en familia extensa en la ciu-
dad de Valencia. Anales de
Psicología, 23,2, 193-200.
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E
l 15 de diciembre de 2006 entraba
en vigor la Ley 39/2006 de Pro-
moción de la Autonomía Perso-

nal y Atención a las personas en
situación de dependencia,que pretende
configurar el Sistema de Autonomía y
Atención a la Dependencia (SAAD) co-
mo un cuarto pilar del Estado del Bie-
nestar en nuestro país, tras el Sistema
Nacional de Salud, el Sistema Educativo
y el Sistema de Pensiones, desarrollados
en la década de los ochenta.

La Ley de la Dependencia crea, de es-
ta forma, un nuevo derecho de ciudada-
nía: el derecho de las personas que no
se pueden valer por sí mismas a recibir
atención por parte del Estado. Se calcu-
la que en España residen más de
1.125.000 personas dependientes y que
esta cifra, atendiendo a las previsiones
demográficas, irá en aumento en los
próximos años. El desarrollo del Siste-
ma generará, hasta el 2015, cerca de
300.000 empleos, según el Libro Blan-

co de la Dependencia, y tendrá un im-
pacto económico del 0,28% del PIB.

El Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos tuvo una participa-
ción activa tanto durante la tramitación
del anteproyecto de Ley como en rela-
ción al establecimiento del instrumento y
baremo para la valoración de la depen-
dencia (BVD) que da derecho a las dis-
tintas prestaciones, con el objeto de que
la atención prevista para las personas en
situación de dependencia se realizara
abordando de la forma más adecuada los
aspectos psicológicos implicados.

Así mismo, la Ley de la Dependencia
fue el tema de debate en la convocatoria
inaugural de los Desayunos de Infocop,
en octubre de 2006, antes de su aproba-
ción por las Cortes Generales. Fue obje-
to, además, de un riguroso análisis por
parte de un grupo de trabajo de expertos
en esta materia, que viene realizando im-
portantes aportaciones tanto desde el
mundo académico como profesional de
la Psicología.

El Consejo elaboró un amplio informe
sobre el papel de la Psicología en el
ámbito de la Dependencia, que fue pu-
blicado en el nº 30 de Infocop, y remiti-
do al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales. Posteriormente, también reali-
zó varios informes adicionales sobre el
instrumento y el baremo para valorar la
dependencia, que se pusieron en cono-
cimiento del IMSERSO.

Tras la tramitación parlamentaria del
Proyecto de Ley y su aprobación defini-
tiva, en la que quedaron recogidas algu-
nas de las propuestas realizadas por la
Organización Colegial, el Gobierno pu-

so en marcha el desarrollo de la Ley
con la constitución, el 22 de enero de
2007, del Consejo Territorial del Siste-
ma de Autonomía y Atención a la De-
pendencia, órgano de cooperación
interadministrativo responsable del se-
guimiento y desarrollo del Sistema. Es-
te órgano incluye representantes de la
Administración General del Estado, de
las Comunidades Autónomas y de la
Federación de Municipios y Provincias
(FEMP).

El 7 de febrero de 2007 se constituía,
así mismo, el Comité Consultivo del
SAAD, órgano asesor y de participa-
ción de los agentes sociales (organiza-
ciones sindicales y empresariales)
presidido por la secretaria de Estado de
Servicios Sociales, Familias y Discapa-
cidad, Dña. Amparo Valcarce, que
forma parte, junto con el Consejo Esta-
tal de Personas Mayores, el Consejo
Nacional de la Discapacidad y el Con-
sejo Estatal de Organizaciones no Gu-
bernamentales de Acción Social, de los
órganos consultivos de participación
institucional del Sistema.

La Ley ha tenido un importante desa-
rrollo legislativo. Además de la norma-
tiva estatal, hay que tener en cuenta
aquélla que las propias Comunidades
Autónomas desarrollen en el ámbito de
sus competencias, dado que la Ley esta-
blece un nivel mínimo de protección
que puede ser completado con un se-
gundo y tercer nivel adicionales.

La Ley de la Dependencia prevé su im-
plantación progresiva. De esta forma, se
atenderá durante el primer año a los
“grandes dependientes” (grado III), que

La Ley de la Dependencia a un año de 
su aprobación
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son aquellas personas que necesitan el
apoyo indispensable y continuo de un
cuidador para realizar actividades bási-
cas de la vida diaria (ABVD) por su pér-
dida total de autonomía mental o física.
Se estiman en unas 200.000 las personas
con este grado de dependencia en Espa-
ña. Las personas con “dependencia seve-
ra” (grado II) y “dependencia moderada”
(grado I) serán progresivamente atendi-
das por la Ley, en función de su autono-
mía y de la intensidad de los cuidados
que requieran (establecidos en dos nive-
les para cada grado).

El procedimiento se inicia con la soli-
citud, a instancia de la persona afectada
o de quien ostente su representación, de
la evaluación por los servicios sociales
correspondientes de su Comunidad Au-
tónoma, que determinarán el grado y ni-
vel de dependencia. Una vez realizada
la valoración, el ciudadano o ciudadana
recibirá la acreditación con su grado y
nivel de dependencia, con validez en to-
do el Estado. Los servicios sociales es-
tablecerán, así mismo, con la
participación del beneficiario, un Pro-
grama Individual de Atención (PIA)
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NORMATIVA ESTATAL QUE DESARROLLA 

LA LEY DE DEPENDENCIA

✔ BOE de 21 de abril: Real Decreto 504/2007, http://www.boe.es/boe/dias/2007/
04/21/pdfs/A17646-17685.pdf por el que se aprueba el baremo de valoración
de la situación de dependencia. BOE de 18 de mayo http://www.boe.es/boe
/dias/2007/05/18/pdfs/A21351-21355.pdf (corrección de errores).

✔ BOE de 3 de octubre: Real Decreto 1197/2007 http://www.boe.es/boe/
dias/2007/10/03/pdfs/A40034-40034.pdf (modificación del BVD).

✔ BOE de 12 de mayo: Real Decreto 614/2007, http://www.boe.es/boe/dias/2007
/05/12/pdfs/A20601-20602.pdf respecto al nivel mínimo de protección del Sis-
tema garantizado por la Administración General del Estado.

✔ BOE de 12 de mayo: Real Decreto 615/2007, http://www.boe.es/boe/dias
/2007/05/12/pdfs/A20602-20605.pdf que regula la Seguridad Social de los cui-
dadores.

✔ BOE de 28 de mayo: Orden TAS 1459/2007, http://www.boe.es/boe/dias
/2007/05/28/pdfs/A23079-23082.pdfque establece el Sistema de Información
del SAAD y crea el correspondiente fichero de datos de carácter personal.

✔ BOE de 2 de junio: Resolución del IMSERSO, http://www.boe.es/boe
/dias/2007/06/02/pdfs/A24212-24218.pdf respecto al marco de cooperación in-
teradministrativa y los criterios de financiación del nivel inicialmente previsto
en la Ley de Dependencia.

✔ BOE de 7 de junio: Resolución del IMSERSO, http://www.boe.es/boe
/dias/2007/06/07/pdfs/A24870-24871.pdf respecto a los acuerdos adoptados en
materia de valoración de la situación de dependencia que incluyen los criterios
que deberán ser comunes en las Comunidades Autónomas.

✔ BOE de 9 de junio: Real Decreto 727/2007, http://www.boe.es/boe/dias
/2007/06/09/pdfs/A25256-25259.pdf criterios para determinar la intensidad de
protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas previs-
tas en la Ley.

✔ BOE de 14 de septiembre: Orden TAS 2632/2007, http://www.boe.es/boe/dias/
2007/09/14/pdfs/A37530-37532.pdf para regular el convenio especial en la Se-
guridad Social de los cuidadores no profesionales.

✔ BOE de 23 de julio http://www.boe.es/boe/dias/2007/07/23/pdfs/A32010-
32026.pdf sobre el procedimiento a seguir para el reconocimiento de la situa-
ción de dependencia y el derecho correspondiente a las prestaciones del
Sistema en el ámbito territorial de Ceuta y Melilla.

✔ Resoluciones de la Secretaría General Técnica del MTAS
http://www.saad.mtas.es/portal/autonomia/normativa/index.html con los Con-
venios de colaboración para la realización de programas y proyectos cofinan-
ciados del Plan de Acción a favor de personas en situación de dependencia
suscritos entre dicho Ministerio y distintas Comunidades Autónomas.

✔ BOE de 26 de noviembre: Real Decreto 1468/2007 http://www.boe.es/
boe/dias/2007/11/26/pdfs/A48329-48331.pdf (de modificación del RD
1865/2004) para adecuar la regulación del Consejo Nacional de la Discapaci-
dad (CND) a sus nuevas competencias como órgano consultivo del SAAD.
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con los servicios y prestaciones más
adecuados a sus necesidades.

Los menores de tres años que presen-
ten graves discapacidades tendrán una
escala de valoración específica y el Sis-
tema atenderá sus necesidades de ayuda
a domicilio y prestaciones económicas
o cuidados en el entorno familiar.

Al menos 100.000 personas, la mitad
de la población considerada “gran de-
pendiente” en la actualidad, estarían re-
cibiendo ya las prestaciones de la Ley
de Dependencia, según declaraciones
realizadas por el propio Presidente del
Gobierno, D. José Luis Rodríguez Za-
patero, en la reunión del Consejo Na-
cional de la Discapacidad celebrada el
pasado 3 de diciembre de 2007.

El Gobierno ha puesto a disposición de
la ciudadanía toda la información relativa
al Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SAAD) en la dirección

de Internet: http://www.saad.mtas.es/por-
tal/ y un teléfono de atención gratuito,
que es el 900 40 60 80.

El Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos ha propuesto re-
cientemente al IMSERSO, coincidiendo
con el año de aplicación de la Ley, la
elaboración mediante Convenio de un
“Estudio de Seguimiento y Mejora del
Baremo de Valoración de la Dependen-
cia y de los Componentes Comporta-
mentales y Psicológicos”, que dirigirían
los prestigiosos investigadores Dña.
Rocío Fernández-Ballesteros, Cate-
drática de Psicología de la Universidad
Autónoma de Madrid y experta en ge-
rontología y envejecimiento, y D. Ma-
nuel Muñoz, Profesor Titular de la
Universidad Complutense de Madrid, y
asesor científico de Salud Mental y Ex-
clusión Social (Mental Health Social
Exclusión) de la Unión Europea.

La Organización Colegial viene realizan-
do el seguimiento de la aplicación de la
Ley para continuar promoviendo las apor-
taciones de la Psicología tanto en los ám-
bitos académico como aplicado, y ha
propuesto a los Colegios Oficiales de Psi-
cólogos su participación en este proceso
para impulsar la labor de la Psicología en
las Comunidades Autónomas, a través de
los equipos de valoración de la dependen-
cia, en la elaboración de los PIA, en los
programas de formación, en la prestación
de los distintos servicios de atención in-
cluidos en el catálogo, etc. Coordinará es-
tas tareas, a nivel estatal, D. Miguel
López-Cabanas, Doctor en Psicología y
experto en el campo de la intervención so-
cial. Se trata de aprovechar el desarrollo
del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia con el fin de aumentar el
bienestar de nuestra sociedad y ampliar las
contribuciones de la profesión.



E
l pasado 11 de enero de 2008, el
Consejo de Ministros aprobó un
Real Decreto por el que se fijan

las prestaciones para los Dependientes
Severos nivel 2 (ver http://www.boe.es/
boe/dias/2008/01/12/pdfs/A02289-
02290.pdf) y se actualizan las de Gran-
des Dependientes para 2008. Según la
Ley 39/2006 de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las Perso-
nas en Situación de Dependencia (Ley
de Dependencia), las personas con de-
pendencia severa nivel 2 son beneficia-
rias del Sistema de Dependencia desde
2008. Este Real Decreto fue informado
previamente de manera favorable por el
Consejo Territorial de la Dependencia.

SERVICIOS Y PRESTACIONES
DE LA LEY PARA 2008
La Ley de Dependencia, aprobada en
2006 por amplia mayoría en el Parla-
mento, ha establecido un nuevo derecho
de ciudadanía en España: el derecho de
las personas mayores y de las personas
con discapacidad que no se pueden va-
ler por sí mismas a ser atendidas por los
poderes públicos, creando para ello el
Sistema de Dependencia. A través del
sistema, las personas dependientes tie-
nen garantizado el acceso a los servi-
cios sociales o a las prestaciones
económicas que necesiten.

En el 2007, primer año de aplicación
de la Ley, todas las personas evaluadas
como Grandes Dependientes eran be-
neficiarias. Desde 2008, este derecho
universal se ha extendido a los Depen-
dientes Severos nivel 2.

Los servicios que recibirán estos ciu-
dadanos son los siguientes: 
✔ Teleasistencia.
✔ Ayuda a Domicilio.
✔ Plaza en un Centro de Día o de No-

che.
✔ Plaza de Atención residencial.
✔ Prevención y promoción de la auto-

nomía personal.
En caso de que no exista oferta públi-

ca del servicio que se requiera, las per-
sonas con gran dependencia o severa
nivel 2 pueden recibir una serie de pres-
taciones económicas:
Prestación económica vinculada al
servicio
Se trata de una prestación económica
para que la persona pueda adquirir el
servicio en el mercado privado. Según
el Real Decreto aprobado, las cuantías

de esta prestación para 2008 son las si-
guientes:
Gran dependencia Prestación
✔ Nivel 2 811,98 euros
✔ Nivel 1 608,98 euros

Dependencia severa Prestación
✔ Nivel 2 450 euros

Prestación por cuidados en el entorno
familiar
Siempre que se den las circunstancias
familiares y de otro tipo adecuadas para
ello, y de modo excepcional, el benefi-
ciario puede optar por ser atendido en
su entorno familiar, y su cuidador reci-
birá una compensación económica por
ello. El cuidador familiar debe darse de
alta en la Seguridad Social.

Esta prestación será, en el 2008, de
hasta 507 euros mensuales en el caso de
los grandes dependientes (más 154 eu-
ros que asume el Estado en concepto de
cotización a la Seguridad Social y for-
mación) y de hasta 328 euros (más 154
euros) en el caso de los severos.

Los cuidadores no profesionales quedan

Los dependientes severos acceden al
sistema de dependencia
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Gran Prestación Cotización a la Total
dependencia económica Seguridad Social y 

formación 

✔ Nivel 2 506,96 euros 153,93 euros 660,89 euros
✔ Nivel 1 405,99 euros 153,93 euros 559,92 euros

Gran Prestación Cotización a la Total
severa económica Seguridad Social y 

formación 

✔ Nivel 2 328,36 euros 153,93 euros 482,29 euros



incluidos en el campo de aplicación del
Régimen General de la Seguridad Social y
en situación asimilada al alta en el mismo.

Prestación de asistencia personalizada
Esta prestación, prevista en la Ley sólo
para Grandes Dependientes, está desti-
nada a contribuir a la cobertura de los
gastos derivados de la contratación de
un asistente personal que facilite el ac-
ceso a la educación y al trabajo, y posi-
bilite una mayor autonomía en el
ejercicio de las actividades básicas de la
vida diaria. Las cuantías de esta presta-
ción para 2008 son las siguientes:
Gran dependencia Prestación
✔ Nivel 2 811,98 euros
✔ Nivel 1 608,98 euros

Acceso al sistema de dependencia
Para acceder al Sistema de Dependencia
y a estos servicios y prestaciones, los

ciudadanos deben solicitar una evalua-
ción en los servicios sociales de su Co-
munidad Autónoma para determinar su
grado y nivel de dependencia. La eva-
luación, que puede realizarse en el do-
micilio del beneficiario, se realiza
mediante el baremo en vigor (BVD).

En caso de que la persona sea valorada
como gran dependiente o dependiente
severo nivel 2, recibirá una acreditación
que tendrá validez en todo el Estado, y
los servicios sociales de su Comunidad
Autónoma elaborarán un Programa In-
dividual de Atención con los servicios o
prestaciones que va a recibir.

Nivel mínimo de protección
El Consejo de Ministros también aprobó
el Real Decreto por el que se actualiza el
nivel mínimo de protección para las per-
sonas con Gran Dependencia y se estable-
ce para los dependientes severos nivel 2.

El nivel mínimo de protección repre-
senta el nivel de financiación del Sistema
de Dependencia mediante el cual el Go-
bierno destina recursos a las Comunida-
des Autónomas en función de las
personas dependientes beneficiarias. Así,
en este nivel mínimo, el Gobierno desti-
nará este año 255,10 euros mensuales a
las Comunidades Autónomas por perso-
na valorada con gran dependencia nivel
2 (los casos más graves) y 173,47 euros
por gran dependiente nivel 1. En el caso
de los dependientes severos nivel 2, la
cantidad será de 100 euros mensuales.

Además de este nivel mínimo de pro-
tección, el Gobierno destinará en 2008
recursos a las Comunidades Autónomas
a través del llamado nivel acordado, que
se materializan a través de convenios de
colaboración.

En total, la financiación estatal para la
Ley de Dependencia en 2008 será de
871 millones de euros.

Como viene informando Infocop des-
de la aprobación de la Ley de Depen-
dencia, el Consejo General de Colegios
Oficiales de Psicólogos está realizando
el seguimiento en la aplicación y desa-
rrollo legislativo del Sistema de Depen-
dencia, al considerarlo una oportunidad
extraordinaria para las aportaciones que
la Psicología profesional y académica
pueden realizar a la mejora del bienestar
y la calidad de vida de las personas de-
pendientes.

Así, y entre otras posibilidades, las
prestaciones y los servicios psicosocia-
les descritos anteriormente potenciarán,
sin duda, la actividad profesional del
psicólogo tanto en el ámbito público co-
mo en el privado.

Las personas interesadas pueden acce-
der al texto completo de la Ley de De-
pendencia, en el siguiente enlace:
http://www.boe.es/boe/dias/2006/12/15/
pdfs/A44142-44156.pdf
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E
l borrador de Real Decreto que
incorpora al ordenamiento jurídi-
co español la Directiva Europea

sobre reconocimiento de cualificaciones
profesionales había excluido a la profe-
sión de psicólogo de la lista de profe-
siones reguladas en España. Esta
exclusión podía tener perniciosas con-
secuencias para la profesión como, por
ejemplo, abrir la puerta a una desregu-
lación de los estudios de Psicología en
España que permitiera la aparición de
titulados sin una adecuada preparación
para ejercer como psicólogos.

El Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos, en solitario y a
través de Unión Profesional, ha venido
realizando numerosas gestiones para re-
clamar que el Gobierno recozca que la
profesión de psicólogo en España está
regulada y, finalmente, el proyecto de
Real Decreto en elaboración la ha in-
cluido en la lista de profesiones y acti-
vidades reguladas.

La profesión de psicólogo en España
no es de ejercicio libre, es decir, no la
puede desempeñar cualquier persona
afirmando que es “psicólogo” y ejercer-
la de la manera que considere. En nues-
tro país existen numerosas normas que
regulan esta profesión, hecho que reco-
noce el vigente Real Decreto 1665/1991
(ver e http://www.boe.es/g/es/bases_da-
tos/doc.php?coleccion=iberlex&id=199
1/28262) al incluir a la profesión de psi-

cólogo en la lista de profesiones regula-
das en España.

Así, en virtud de las numerosas normas
vigentes, existe el título universitario ofi-
cial de Licenciado en Psicología expedi-
do por el Ministerio de Educación y
Ciencia, que capacita para ejercer profe-
sionalmente tareas de investigación, eva-
luación, intervención y tratamiento
psicológico. Este título, y otros homolo-
gados a él, se exigen junto a la inscrip-
ción en un Colegio Oficial de Psicólogos
para poder acceder y ejercer la profesión
de psicólogo, estando establecido que
ésta se ejerza cumpliendo un Código De-
ontológico que la disciplina y regula. 

Así mismo, está regulada la inscripción
de las Consultas de Psicología como cen-
tros sanitarios, ya que en ellas los psicó-
logos realizan actividades sanitarias
vinculadas con el bienestar y salud de las
personas (normativa vigente aunque esté
recurrida judicialmente en la actualidad).
El psicólogo, además, debe efectuar los
reconocimientos psicológicos que son
necesarios para obtener y renovar los
permisos de conducir vehículos, las li-
cencias para tener y usar armas y prestar
servicios de seguridad privada y las li-
cencias para la tenencia y adiestramiento
de animales potencialmente peligrosos.
Estos reconocimientos se efectúan según
unas estipulaciones determinadas, por las
que el psicólogo comprueba, mediante
métodos específicos, que la persona po-

see en determinado grado unas aptitudes
psicológicas concretas. Los centros en los
que se efectúan estos reconocimientos
psicológicos tienen también la considera-
ción de centro sanitario.

La profesión de psicólogo se ejerce en
las Fuerzas Armadas, en las Instituciones
Penitenciarias, en la Administración de
Justicia y en los Centros de Internamien-
to de menores, en cuyo caso esta profe-
sión debe desarrollar toda una serie
concreta de actividades profesionales,
atendiendo a los candidatos a militares y
a los militares, a los internos de las Insti-
tuciones Penitenciarias y a los menores
acusados y condenados por la comisión
de delitos.

Además, el psicólogo debe obligato-
riamente prestar sus servicios profesio-
nales a los minusválidos, a las mujeres
víctimas de violencia de género, a los
condenados por delito de violencia de
género, y a las víctimas de atentados te-
rroristas y familiares.

En consecuencia, resultaba completa-
mente injustificado no reconocer que la
profesión de psicólogo está regulada en
España. Afortunadamente, el Gobierno
ha rectificado y, salvo improbable cam-
bio de última hora, esta profesión ten-
drá el reconocimiento de profesión
regulada en el Real Decreto en elabora-
ción, evitando que el asunto acabe en
los tribunales para exigir al Gobierno
que reconozca la legalidad vigente.

El proyecto de Real Decreto de
Reconocimiento de Cualificaciones
Profesionales incluye al psicólogo como
profesión regulada
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I
nfocop tuvo acceso a los datos co-
rrespondientes a finales de noviem-
bre referentes al estado de la

tramitación de los expedientes de so-
licitud del Título de Especialista en
Psicología Clínica. Los datos generales
pueden consultarse en la tabla que se
incluye a continuación. Estos datos re-
flejan el estado de los expedientes revi-
sados al amparo de la orden PRE
1107/2002, en desarrollo del Real De-
creto 2490/1998, dado que de los 3.989
expedientes presentados al amparo Real
Decreto 654/2005 todavía no se ha re-
suelto ninguno. 

El número de expedientes vistos has-
ta el momento es 10.595, de un total
de 14.584 solicitudes, lo que represen-
ta el 72,6%. Sin embargo, aunque el
dato parece alentador, en el momento
en que se presentaban estas cifras,
4.251 expedientes, de esos 10.595, se
encontraban pendientes de ser revisa-
dos por la Comisión Nacional a la vis-
ta de alegaciones o documentación
complementaria presentada, lo que re-
sulta en que el número total de expe-
dientes sobre los que se ha emitido
un informe definitivo es 5.627,es de-
cir, únicamente el 53,1 % del total de
expedientes revisadosy el 38,6% del
conjunto total de expedientes pre-
sentados, tanto al amparo de la orden
PRE 1107/2002, en desarrollo del Real
Decreto 2490/1998, como las presenta-
das al amparo del Real Decreto
654/2005. A esto se suma que, de los
expedientes sobre los que se ha emiti-

do un informe definitivo, 171 deberán
someterse a examen o formación com-
plementaria, lo que implica que, en re-
alidad, sólo un 37,4% del total de
expedientes revisados  ha sido resuelto
definitivamente.

A continuación se incluye una tabla
con los porcentajes por tipos de resolu-

ción (positivo, negativo, a examen, o a
formación complementaria) y vías tran-
sitorias por la que solicita el título:

El apartado negativos y a examen
afecta fundamentalmente, aunque no
únicamente, a los solicitantes por la vía
de la transitoria tercera (ejercicio profe-
sional colegiado). 

Estado de la tramitación de expedientes
del Título de Especialista en 
Psicología Clínica

Estado de Tramitación
por la Comisión
Nacional de la

Especialidad en
Psicología Clínica al
amparo de la orden
PRE 1107/2002, en
desarrollo del Real
Decreto 2490/1998 

Expedientes que no
serán estudiados a
no ser que aporten

documentos
esenciales
requeridos

Expedientes que
serán revisados por

la Comisión a la
vista de las

alegaciones o
documentación
complementaria

presentada

Expedientes sobre
los que se ha

emitido informe
definitivo (incluye
aquéllos a los que
se solicita examen

o formación
complementaria)

Total

Vía 1 (Pires autonómicos) 16 13 164 193

Vía 2 (Psicólogos en el 101 903 2.648 3.652
Sistema Nacional de Salud)

Vía 3 (Ejercicio profesional 525 3.298 2.663 6.486
colegiado)

Vía 4 (Profesorado 65 47 152 264
universitario)

Total 707 4.261 5.627 10.595

Transitoria por la que solicita el título Porcentajes de los distintos tipos de resolución sobre 
el total de expedientes ya resueltos en cada vía

Positivos Negativos A examen Formación 
complementaria

Vía 1 (Pires autonómicos) 99,4% 0,6% 0% 0%

Vía 2 (Psicólogos en el Sistema Nacional de Salud) 95,3% 2,8% 0% 1,9%

Vía 3 (Ejercicio profesional colegiado) 92,5% 2,9% 4,6% 0%

Vía 4 (Profesorado universitario) 100% 0% 0% 0%
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E
l pasado 27 de noviembre de
2007, el pleno del Congreso de
los Diputados debatió la toma en

consideración de una proposición de
Ley presentada por el Partido Popular
para que se reconociera en la Ley de
Ordenación de las Profesiones Sanita-
rias (LOPS) que la licenciatura en Psi-
cología es una de ellas. La iniciativa fue
rechazada por los votos del PSOE,
ERC, PNV y BNG, votando a favor el
PP e IU-ICV y absteniéndose CiU y
Coalición Canaria. El resto de partidos
minoritarios de la Cámara (EA, CHA,
NaBai y Nueva Canarias) no participa-
ron en la votación. Los votos emitidos
fueron 304: 130 sí (42,76%), 163 no
(53,62%) y 11 abstenciones (3,62%). 

Si bien aunque hubiera sido aprobada la
toma en consideración de esta iniciativa
no se habría podido modificar la LOPS
en esta legislatura, dado que no queda
tiempo para que las Cortes tramiten esta
proposición de Ley antes de las próximas
elecciones generales, el debate ha sido
útil, ya que ha puesto de manifiesto que
todos los grupos parlamentarios recono-
cen que existe un problema no resuelto, y
que es preciso tomar medidas tendentes a
su solución, cuando al inicio de la legis-
latura el Ministerio de Sanidad negaba
incluso la existencia del problema. Ade-
más, el debate ha permitido poner en evi-
dencia que las medidas adoptadas hasta
ahora por el Gobierno son claramente in-
suficientes para solucionar la inseguridad
jurídica que ha creado la LOPS en el
ejercicio de la profesión de psicólogo en
España, y ha servido para que cada grupo
político exprese su posición actual y que-

de constancia del compromiso de algunos
de ellos, como el de Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Cataluña y el de Convergencia
i Unió, de volver a plantear el reconoci-
miento de los psicólogos como profesio-
nales sanitarios en la próxima legislatura.

El Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos continúa realizan-
do numerosas gestiones para resolver el
problema creado por la LOPS, y prueba
de ello es este debate que se acaba de
producir. Al mismo asistió en directo,
desde la tribuna de invitados, una repre-
sentación de la Organización Colegial.

La sesión comenzó con la intervención
de la diputada popular, Dña. Elvira Ve-
lasco, expresando que la proposición de
Ley que presentaba era necesaria dado
que las medidas adoptadas por el Go-
bierno no resuelven la situación de inse-
guridad jurídica en la que se encuentran
los psicólogos en la actualidad. Señaló
que el aumento de plazas PIR es clara-
mente insuficiente (sólo 107 plazas en
2008), el número de psicólogos que van
a conseguir el título de especialista en
Psicología clínica se estima que será só-
lo de 7.000, cuando en España hay más
de 45.000 psicólogos colegiados, y la
modificación del Real Decreto
1277/2003, para permitir que algunos
psicólogos sin la especialidad registra-
sen su consulta como centro sanitario,
está recurrida por el Consejo General de
Médicos y la Audiencia Nacional ha es-
timado el recurso anulándola. En conse-
cuencia planteó que era necesaria una
modificación de la LOPS, proponiendo
que se reforzaran los contenidos sanita-
rios de la licenciatura y se la reconociera

como profesión sanitaria, así como que
se habilitara un nuevo proceso extraor-
dinario para la concesión del título de
especialista en Psicología clínica a más
psicólogos que acreditasen ejercicio
profesional en este campo.

La diputada del BNG, Dña. Mª Olaia
Fernández, expresó que votaban en
contra por entender que el problema es-
taba suficientemente resuelto, si bien se
contradijo, criticando al Gobierno por
no haber resuelto todavía bien el pro-
blema, y le reclamó que si era necesaria
una norma con rango de Ley para reco-
nocer a las consultas de Psicología co-
mo centros sanitarios, el Gobierno la
debía promover. La diputada dio a en-
tender que había dos sectores en la Psi-
cología que discrepaban sobre el
reconocimiento de la Psicología como
profesión sanitaria, poniendo de mani-
fiesto su desconocimiento sobre la rea-
lidad de la Psicología en general y de la
Psicología clínica en particular.

La diputada de Izquierda Unida-Inicia-
tiva per Catalunya,Dña. Mª Carme
García, intervino recordando que hace

El Congreso vuelve a debatir el carácter
sanitario de la Psicología
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dos años presentaron en el pleno una pro-
posición de Ley en el mismo sentido,
dando a entender equivocadamente que
el PP no la había apoyado, cuando este
grupo sí votó a favor en aquella ocasión.
Criticó al PP por presentar su iniciativa
tan tarde, dado que era imposible trami-
tarla por la falta de tiempo, e informó que
al inicio de la próxima legislatura presen-
tarían de nuevo la suya, con las actualiza-
ciones necesarias, para que sea de nuevo
debatida. Al final, resuelta la confusión
inicial, votaron a favor.

La diputada Dña. Laia Cañigueral,
de ERC, expresó que su grupo votaba
en contra, si bien dio a entender que
eran partidarios de la creación de un tí-
tulo oficial universitario de máster en
Psicología de la salud, y acusó al PP de
presentar su iniciativa para intentar
“pescar algunos votos”.

El diputado D. Jordi Xuclà, de CiU,
intervino explicando que su grupo se
abstenía porque no había tiempo para
que la iniciativa del PP se tramitase en
esta legislatura, criticando a este partido
porque la LOPS es una Ley que ellos
habían aprobado cuando estaban en el
Gobierno y tenían mayoría absoluta.
Xuclà afirmó que estaban de acuerdo
con la petición de reconocer como pro-
fesionales sanitarios a los psicólogos
que se dedicasen al campo sanitario y
leyó una proposición no de Ley que ha-
bían registrado en este sentido, compro-
metiéndose a volver a presentarla al
inicio de la próxima legislatura.

Por último intervino el diputado D.
Alberto Fidalgo, del PSOE, acusando a
la proposición del PP de “extemporá-
nea, tramposa e inviable”, si bien reco-
noció que la LOPS “dejó en el limbo
académico y profesional a muchos pro-
fesionales de la Psicología y a muchos
estudiantes que en la facultad de Psico-

logía estaban estudiando para serlo”.
El diputado defendió que las medidas
adoptadas por el Gobierno están solu-
cionando el problema existente, seña-
lando que el registro sanitario de las
consultas de Psicología todavía sigue
teniendo validez legal, dado que la sen-
tencia de la Audiencia Nacional anulán-
dolo ha sido recurrida por el Gobierno,
y afirmando que se está trabajando en
las enseñanzas universitarias de máster
con directrices propias para establecer
una vía de formación específica de los
psicólogos en el campo de la salud.

Finalmente se terminó produciendo la
votación, con el resultado del que ya se
ha informado.

El texto completo del debate produci-
do, con las intervenciones de todos los
diputados, puede descargarse en el si-
guiente enlace: http://www.congreso.es/
public_oficiales/L8/CONG/DS/PL/PL_
303.PDF

El Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos continúa defen-
diendo que se debe reconocer la
realidad científica y profesional de la
Psicología, aprobando legalmente que
la licenciatura en Psicología es una
profesión sanitaria, lo que no es con-
tradictorio con el hecho de que se cree
un máster oficial de Psicología de la
Salud que facilite una formación más
especializada en este campo. En conse-
cuencia, continuará trabajando, en co-
ordinación con los representantes
académicos y estudiantiles, para que
finalmente se produzca una solución
satisfactoria al problema que creó la
LOPS y se reconozca el carácter emi-
nentemente sanitario de nuestra profe-
sión, independientemente de que ésta
sea ejercida en varios ámbitos profe-
sionales, tal y como ocurre con otras
profesiones sanitarias.

P U B L I C I D A D
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L
a adopción internacional, es de-
cir, la adopción de niños de otros
países, estaba regulada por una

normativa dispersa, por lo que el Go-
bierno y las Cortes estimaron necesario
unificar y ordenar esta regulación en
una Ley. A tal efecto, el BOE publicó
recientemente la Ley 54/2007, de 28 de
diciembre, de Adopción Internacional.

Esta Ley establece, en su artículo 10,
que los solicitantes de la adopción de-
ben ser declarados idóneos para poder
ejercer tal responsabilidad. Esta decla-
ración se debe producir tras una valora-
ción psicosocial de la situación
personal, familiar y relacional de los
adoptantes, y de su capacidad para esta-
blecer vínculos estables y seguros, sus
habilidades educativas y su aptitud para

atender a un menor en función de sus
singulares circunstancias. Serán las En-
tidades Públicas competentes en mate-
ria de protección de menores las que
expidan los certificados de idoneidad de
los padres adoptantes en base a los in-
formes psicosociales elaborados, te-
niendo estas valoraciones una validez
de tres años desde la fecha de su emi-
sión, siempre que no se produzcan mo-
dificaciones sustanciales en la situación
personal y familiar de los solicitantes. 

En consecuencia, debe interpretarse
que esta Ley establece que los psicólo-
gos y psicólogas deben intervenir en
los procesos de adopción internacio-
nal, tal y como ya se produce de he-
cho, puesto que son éstos los
profesionales cualificados en España

para poder emitir informes con valora-
ciones psicológicas. 

Esta Ley también ha introducido algu-
nos cambios en el Código Civil, como
es una nueva redacción de los artículos
154 y 268 que establecen que tanto los
padres como los tutores, respectivamen-
te, deben respetar la “integridad física y
psicológica” de sus hijos y pupilos. Con
ello se hace constar en esta norma bási-
ca del ordenamiento jurídico español
que no deben producirse malos tratos
físicos ni psicológicos en los menores
por parte de sus padres y tutores.

Los interesados en conocer los deta-
lles de esta Ley pueden descargarla en
el siguiente enlace:  http://www.boe.es/
boe/dias/2007/12/29/pdfs/A53676-
53686.pdf

Las adopciones internacionales requieren
la intervención de los Psicólogos

L as Cortes, a propuesta del Gobierno, han aprobado
la Ley 39/2007 de la carrera mil i tar (ver en:
http://www.boe.es/boe/dias/2007/11/20/pdfs/A4733

6-47377.pdf) estableciendo en su artículo 39 que la profe-
sión de psicólogo se ejerce en el Cuerpo Militar de Sani-
dad de las Fuerzas Armadas de España, teniendo por
cometido “la atención a la salud en los campos logístico-
operativo, asistencial y pericial y los relacionados con la
psicología”.
La Ley 17/1999 del régimen del personal de las Fuerzas Ar-
madas ya establecía esta regulación, pero la exclusión de los
psicólogos de la Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesio-
nes Sanitarias (LOPS) había puesto en cuestión que éstos
pudieran seguir siendo sanitarios en el ámbito militar. La
nueva Ley de la carrera militar, que entró en vigor el pasado

1 de enero de 2008, ha venido a solucionar esta situación, ya
que al ser posterior a la LOPS (una Ley del año 2003) esta-
blece, sin ningún género de dudas legales, que el psicólogo
es sanitario cuando ejerce profesionalmente en las Fuerzas
Armadas. Esto es así porque las Leyes posteriores tienen pri-
macía sobre las anteriores.
En consecuencia, en España se da la paradoja de que los psi-
cólogos, cuando ejercen en el Ejército, tienen la considera-
ción de sanitarios, pero cuando ejercen fuera de él no, a
pesar de que su formación es la misma y las tareas psicológi-
cas que desarrollan son esencialmente idénticas. Esta situa-
ción es absurda e injustificada. El Gobierno y las Cortes
deberían reconocer en la LOPS que la Psicología es una pro-
fesión sanitaria, independientemente de que sea ejercida en
variados ámbitos profesionales.

Los Psicólogos son sanitarios en las
Fuerzas Armadas, según la Ley de la 
Carrera Militar
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E
l Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud (SNS)
acordó, el pasado mes de diciem-

bre de 2007, que la transexualidad sea
atendida en centros, servicios o unida-
des de referencia del sistema sanitario y
que esta atención se incluya este año
2008 en la cartera de servicios comunes
del SNS.
La transexualidad consiste en una diso-
ciación entre el sexo genético, gonadal
y fenotípico, y el sexo psicológico o
identidad de género, siendo considerada
todavía un trastorno mental y enferme-
dad, algo a lo que se oponen las organi-
zaciones de transexuales y numerosos
profesionales de la salud mental, entre
los que se encuentran psicólogos y so-
ciedades científicas de sexología. En
cuanto a los datos epidemiológicos, se-
gún un estudio holandés, la prevalencia
de la transexualidad es de 1 por cada
11.900 hombres y de 1 por cada 30.000
mujeres. Respecto a la razón de sexos,
el estudio establece la prevalencia en
2,5 de hombre a mujer, por 1 de mujer a
hombre. 
La atención sanitaria está dirigida a rea-
lizar un proceso de reasignación de se-
xo, que consiste en el diagnóstico y
tratamiento psiquiátrico, psicológico,
endocrinológico y quirúrgico, con el
objeto de modificar la apariencia exter-
na del individuo para hacerla congruen-
te con el género sentido. A partir de
este acuerdo del Consejo Interterrito-
rial, la atención a la transexualidad en

las unidades de referencia incluirá el
diagnóstico diferencial para identificar
que, efectivamente, la persona se en-
cuentra en una situación de transexuali-
dad y que no presenta otros trastornos,
la confirmación diagnóstica y el trata-
miento integral por un equipo multidis-
ciplinar, según informa el Ministerio de
Sanidad y Consumo.
La Asociación Española de Transexua-
les (AET) considera que este acuerdo
político es insuficiente, y en un comuni-
cado, al que se puede acceder en la di-
rección http://www.transexualia.org/
ESDITORIALES/cronicasanidad.html,
informan detalladamente de la evolu-
ción histórica de esta reivindicación y
afirman que realmente se va a seguir sin
prestar adecuadamente la atención que
es necesaria. 
El problema principal reside en que si la
atención se presta en unos pocos cen-
tros, que están lejanos geográficamente
de la mayoría de las personas transexua-
les, en la práctica va a ser inviable la
atención, ya que resulta muy difícil que
se pueda acudir periódicamente a los
mismos por los costes económicos y de
tiempo que supone. Consideran que “si
bien las cirugías de reasignación de se-
xo, por su elevada complejidad, espe-

cialización y cualificación científico-
técnica, requieren de la concentración
de los recursos disponibles en unas po-
cas unidades de referencia estatal, el
resto de los procedimientos previstos
para atender el tratamiento clínico inte-
gral de reasignación de sexo (atención
psicológica en la fase de diagnóstico de
la transexualidad, controles endocrino-
lógicos de las terapias hormonales sus-
titutivas, etc.) necesita, por su carácter
periódico en el tiempo, de la cercanía y
la proximidad geográfica para garanti-
zar el adecuado seguimiento de cada
paciente. ¿Por qué? Porque lo contra-
rio sólo conduce al abandono volunta-
rio del tratamiento médico reglado por
parte del paciente (con los consiguien-
tes riesgos derivados de la auto-admi-
nistración de hormonas) e incentiva
–indirectamente- la búsqueda de las in-
tervenciones médico-quirúrgicas a tra-
vés de los recursos ya disponibles en la
sanidad privada”. Por esta razón han
propuesto “que las primeras fases del
proceso de reasignación de sexo (todas
aquellas en las que no interviene la es-
pecialidad quirúrgica) fueran atendidas
en unidades creadas a tal efecto en ca-
da Comunidad Autónoma y, en conse-
cuencia, la concentración de recursos
económicos, técnicos y humanos propia
de los centros, servicios o unidades de
referencia se destinara, única y exclusi-
vamente, a atender las intervenciones
plástico-quirúrgicas propias del proce-
so de reasignación de sexo”.

La atención psicológica de la
transexualidad se incluirá en la cartera 
de servicios sanitarios
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Tal y como informó esta publica-
ción en su momento, el pasado
mes de febrero de 2007 se abrió

el plazo para poder solicitar, a través de
un proceso para “veteranos expertos”,
el Certificado de acreditación de Psicó-
logo Especialista en Psicoterapiade la
Federación Europea de Asociaciones
del Psicólogos (EFPA)/Consejo Gene-
ral de Colegios Oficiales de Psicólo-
gos (COP). 

Como ya conocen nuestros lectores, el
Certificado EFPA/COP de Especialista
Europeo en Psicoterapiapretende ser un
instrumento de reconocimiento común
en el ámbito europeo entre las diferentes
asociaciones y colegios profesionales de
la Psicología, con el que se pueda garan-
tizar la calidad profesional de los psicó-
logos que lo detenten. 

Una vez valorados los primeros expe-
dientes por parte del Comité Nacional
de Acreditación de Psicólogos Espe-
cialistas en Psicoterapia, Infocop está
en condiciones de publicar ya el listado
con los nombres de los primeros cole-
giados que han obtenido el certificado
EFPA/COP. En estos momentos, dicho
comité continúa trabajando para resol-
ver, a la mayor brevedad y con la mis-
ma eficacia hasta ahora conseguida, las
solicitudes que se han realizado en los
últimos meses, por lo que, desde el
Consejo General de Colegios Oficia-

les de Psicólogos (CGCOP)se anima e
invita a todos los colegiados que cum-
plan con los requisitos exigidos a pre-
sentar las solicitudes correspondientes,
siguiendo las vías abiertas en estos mo-
mentos. Como ya se informó en esta
publicación, para realizar la solicitud,
serán requisitos imprescindibles ser psi-
cólogo, haber estado colegiado y haber
ejercido la Psicoterapia durante, al me-
nos, un periodo de seis años, tres de
ellos en los últimos cinco años.

Las personas interesadas pueden en-
contrar toda la información sobre el
proceso de obtención del certificado en
la dirección: http://www.cop.es/certifi-
cado/ y accediendo a las noticias publi-
cadas en Infocop Online.

PRIMER LISTADO DE
EXPEDIENTES APROBADOS
PARA LA OBTENCIÓN DEL
CERTIFICADO DE
ACREDITACIÓN PARA
PSICÓLOGOS ESPECIALISTAS
EN PSICOTERAPIA
✔ M-08491 Almarcha Araque, Mª

Vicenta. Madrid
✔ M-14997 Alonso Redondo, Francisco.

Madrid
✔ M-05144 Amador Lopo, Inmaculada.

Madrid
✔ 3270 Berenguer Alarcón, Enric.

Barcelona

✔ BI01222 Bilbao Arroyo, Asier.
Getxo

✔ M-16680 Bocanegra García,
Fuencisla. Madrid

✔ M-09389 Bolaños Porrero, Mª Cecilia.
Madrid

✔ 5809 Botella García del Cid, Luis.
Barcelona

✔ 5155 Bovet Ballus, Juan M. Barcelona
✔ BI01657 Bravo de Medina

Hernández, Ricardo. Portugalete
✔ 215 Cabré Segarra, Víctor. Barcelona
✔ M-12751 Camarena Rodríguez,

Purificación. Madrid
✔ 84 Campamà Compte, Francesc

Xavier. Barcelona
✔ CV01185 Castillo Colomer, Vicente

Javier. Valencia
✔ M-10805 Castro Valdivia, Mª Blanca.

Madrid
✔ 1688 Català Galofrè, Carmina.

Barcelona
✔ EX00450 Cebriá García, José Manuel.

Cáceres
✔ M-03154 Cocho Perucha, Anselmo.

Madrid
✔ BI01380 Cortazar Armas, Germán.

Bilbao
✔ M-00122 Cubero Fernández, José.

Madrid
✔ M-13954 de Castro Valiente, M.

Soledad. Madrid
✔ M-12199 de Celis Sierra, Mónica.

Madrid

Listado de los primeros psicólogos que
obtienen el Certificado de Acreditación
para Psicólogos Especialistas en
Psicoterapiade la EFPA/COP 



✔ CL01381 de Santiago Herrero,
Francisco Javier. Salamanca

✔ 806 Dols Vives, Lidia. Barcelona
✔ A-00657 Enríquez Soriano, Ángeles.

Zaragoza
✔ 6878 Escuer Acín, Emilio Tarragona
✔ M-06247 Espada Largo, Manuel.

Madrid
✔ M-14494 Estaban Domingo, Graciela

Pilar. Madrid
✔ CL01682 Fernández Aparicio, Marta.

Soria
✔ 691 Fernández Armengot, Marta.

Barcelona
✔ S-00123 Gala León, Francisco

Javier. Cádiz
✔ M-15933 García García, Juan José.

Madrid
✔ M-00324 García-Cernuda Sainz,

Juan Pedro. Madrid
✔ M-09397 Gómez Moreno, Francisco.

Madrid

✔ CA00103 González Pescador, Marta.
Santander

✔ GZ01035 Gonzalo Marrodán, José
Luis. San Sebastián

✔ S-00927 Guillén Gestoso, Carlos
Francisco. Cádiz

✔ CA00126 Iglesias García, Mª del
Carmen. Santander

✔ M-02530 Labrador Encinas, Francisco.
Madrid

✔ M-01339 Lallana García, Eduardo.
Madrid

✔ M-07245 Lapuente Varela, Natividad.
Madrid

✔ BI01148 Larrea Urrutia, Mª Azucena.
Bilbao

✔ M-01560 Llavora Uribalarrea, Luis
María. Madrid

✔ 1405 Lucía Marzo, Juan Bautista.
Barcelona

✔ BI02369 Martín Iñigo, Sagrario.
Bilbao

✔ MU00216 Martínez Hidalgo, María
Nieves. Murcia

✔ M-12952 Martínez Martínez, José
Luis. Madrid

✔ 16459 Miravete Pastor, Mª Carmen.
Barcelona

✔ 4 Mitjavila García, Mercedes.
Barcelona

✔ M-06277 Montejo Alonso, Francisco
Javier. Madrid

✔ S-03323 Montes Pérez, Sebastián.
Cádiz

✔ S-02903 Moral Caballero, Manuela.
Cádiz

✔ GZ01696 Moraza Gutiérrez, Lourdes.
Hernani

✔ M-13716 Muñoz Prieto, Fernando-
Amador. Madrid

✔ M-16501 Nevado Pablo, José Luis.
Madrid

✔ BI01355 Oiarzabal Monje, Itxaso.
Galdakao

✔ 1721 Ordóñez Fernández, María

Rosa. Barcelona 
✔ S-03292 Ponce García, Luís Cristóbal.

Sevilla
✔ CV01242 Ramos Gascón, Manuel.

Valencia
✔ M-12728 Ramos Martín, Juan Manuel.

Madrid
✔ EX00268 Redondo Granado, Rosa

Mª. Cáceres
✔ MU00238 Regadera Meroño, Juan

José. Murcia
✔ BI00133 Rico Ferrán, Consuelo.

Bilbao
✔ BI01290 Rodrigo del Solar, Virginia.

Bilbao
✔ M-00764 Rodrigo Pastor, Constancio.

Madrid
✔ 3320 Rodríguez Domínguez, Carles.

Barcelona
✔ EX00082 Rodríguez Fernández,

Manuel. Cáceres
✔ S-02881 Rodríguez Serrano, Miguel

Ángel. Cádiz
✔ M-00837 Ruano Hernández, Rufino

Ángel. Madrid
✔ CL01407 Salgado Pascual, Carlos

Francisco. Valladolid
✔ CL00437 San José Rodríguez, Mª

Teresa. Valladolid
✔ CL00608 Señorans Capa, Elena

Covadonga. Valladolid
✔ 699 Sonnabend Gamarnik, Rut.

Barcelona
✔ M-03666 Sopeña Monsalve, Mª

Luisa. Madrid
✔ BI02251 Tellez Moreno, Rafael.

Bilbao
✔ 2783 Ubieto Pardo, José Ramón.

Barcelona
✔ BI01206 Urrutia Llorente, Joseba.

Bilbao
✔ 3332 Vila Codina, Francesc.

Barcelona
✔ M-13038 Villanueva Manjon, Berta.

Madrid
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II ENCUENTRO DE
PSICÓLOGOS DE ARAGÓN

El pasado sábado 17 de Noviembre de
2007 se celebró, en el Centro de Histo-
ria de Zaragoza, el II Encuentro de Psi-
cólogos de Aragón, organizado por el
Colegio Profesional de Psicólogos de
Aragón.

Fue un día intenso, de encuentro entre
colegiados, en el que pudimos contar
con presencias relevantes de la Psicolo-
gía como la de D. José Antonio Carro-
bles, que en su conferencia “Psicología
Clínica y de la Salud” ofreció una vi-
sión de la Psicología Clínica a través
del tiempo y de las perspectivas de futu-
ro de ésta especialidad. D. Javier Urra
Portillo habló de “Relaciones paterno-
filiales”, haciendo hincapié en cómo la
Psicología puede influir en cualquier
área de la vida y debería influir en la so-
ciedad para su mejora. Finalmente, D.
Serafín Lemos Giráldezpresentó el
importante trabajo realizado en “Detec-
ción Temprana e Intervención Psicoló-
gica en Psicosis” que se lleva a cabo
desde la Universidad de Oviedo. 

En este encuentro también pudimos
apreciar los trabajos e investigaciones
que realizan los colegiados aragoneses
en diferentes áreas de la Psicología.
Así, se contó con las comunicaciones de
Dña. Esperanza Valls Lázarocon su
exposición “Relación entre factores de

personalidad de la víctima y vivencia de
mobbing en una muestra sanitaria”.
También con Dña. Ana Isabel Fernán-
dez Crespoque mostró el trabajo en el
“Servicio de Psicooncología en el Hos-
pital Ernest Lluch”, y Dña. Lucía To-
más Aragonés, que presentó un
resumen de su memoria de tesis docto-
ral sobre “Validación de la escala
HADS (Hospital Anxiety and Depres-
sion Scale) en pacientes hospitalizados
en Medicina Interna”. D. Miguel Ángel
Broc Cavero mostró su trabajo sobre
“Perfil de autoconcepto, autoestima y

apoyo social para alumnos de educación
primaria y primer ciclo de educación
secundaria obligatoria”, Dña. Paloma
Larena y D. David Gimeno Lanuza
hablaron de “Intervención terapéutica
con menores en medida judicial”, D.
Carlos Hué García presentó “TREIN:
Una guía para el desarrollo de la inteli-
gencia emocional en la formación conti-
nua” y, finalmente, Dña. Luisa
Maestro Perdicesy Dña. Ana C. de
Pablo Elvira expusieron su trabajo
“Querer, cuidar, mandar. Una receta
ideal”.
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Homenaje al colegiado D. José Manuel Alisedo Fernández de Cárcaba, 
acompañado por nuestra Junta Rectora
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Al finalizar la tarde se vivieron los
momentos más emotivos de la jornada
con el reconocimiento a los colegiados
jubilados del año, y, en especial, a D.
José Manuel Alisedo Fernández de
Cárcaba por su dilatada carrera y su
dedicación a la vida colegial. Después
se hizo un acto de bienvenida a los nue-
vos colegiados y colegiadas, haciéndose
entrega a una representación de los mis-
mos de la insignia del COP Aragón, y
en el que se dio lectura a artículos signi-
ficativos de nuestro código deontológi-
co. Así mismo se reconoció el gran
trabajo desempeñado por el personal
administrativo del colegio.

Por último, el encuentro concluyó con
el reconocimiento de la inestimable labor
que realiza nuestra presidenta Dña. Ro-
sario Carcas Castillo al frente del COP-
PA y de la Junta que nos representa.

Carmen Escalada
Corresponsal COPPA

ACTIVIDADES DEL COLEGIO
OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE
LA RIOJA

En estos últimos meses son varias las
propuestas y actividades llevadas a cabo
desde el COPLR Rioja.

Se ha ofertado el curso de Especialis-
ta en Psicología Infanto-Juvenil, dise-
ñado para capacitar al psicólogo en la
evaluación e intervención de problemas
clínicos y del desarrollo dentro del cam-
po infantil y adolescente. La formación
corre a cargo de reconocidos especialis-
tas, de ámbito nacional e internacional,
procedentes tanto del campo académico
como de la práctica clínica.  Este curso
se ha organizado gracias al Colegio de
Psicólogos de La Rioja, al Instituto Su-
perior de Psicología Clínica y de la Sa-
lud y a la Asociación Española de
Psicología Conductual, en su constante
interés por facilitar la necesaria especia-
lización y formación en las diversas
áreas de trabajo.

Por otro lado, EL COPLR ha firmado
un convenio de colaboración con la Di-
rección General de Instituciones Pe-
nitenciarias, cuyo objeto es la
formación práctica de psicólogos en la
rehabilitación de internos condenados a
penas y medidas alternativas a la pri-
sión por delitos de violencia de género.
El objetivo general es formar a 30 pro-
fesionales de la Psicología, proporcio-
nándoles un acercamiento al mundo
terapéutico en el área de la violencia de
género. Durante su periodo formativo
cooperarán con la Administración Peni-
tenciaria interviniendo en programas te-
rapéuticos. 

También dentro del plan de formación
preparado desde el Colegio, se ha ofre-
cido a nuestros colegiados el Curso de
Intervención en Emergencias y Ca-
tástrofes, cuyo objetivo es formar en
conocimientos teórico-prácticos para la
intervención psicológica eficaz en situa-
ciones de crisis, emergencias, desastres
y catástrofes.

Así mismo, entre el 14 de diciembre y
el 27 de enero hemos contado en Lo-
groño con la Exposición Instrumentos
de la Psicología, realizada por iniciati-
va del COP de Castilla-León a través
de la Fundación Juan Huarte de San
Juan,  con la colaboración de numero-
sas personas y entidades, y del Consejo
General de Colegios de Psicólogos de
España. El COPLR ha querido que esta
exposición visite Logroño, lo que ha si-
do posible gracias a la acogida que le
ha dispensado la Casa de las Ciencias
del Ayuntamiento de Logroño, colabo-
rando ambas entidades en su organiza-
ción. El día 14 de diciembre de 2007
tuvo lugar el acto inaugural por parte
del Alcalde de Logroño, D. Tomás
Santosy de nuestra Decana, Dña. Ma-
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De izquierda a derecha: El Concejal de Cultura, D. Carlos Navajas, la Decana del COP Rioja, Dña.
Marian de Pablo, el Alcalde de Logroño, D. Tomás Santos, la Concejala de Derechos Sociales,  Dª Pilar
Criado, el comisario de la exposición, D. Juan D. Valdivieso, la directora de La Casa de Las Ciencias,
Dña. Dolores Fernández y D. Ignacio Espinosa, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja



rian de Pablo, ante los medios de co-
municación y demás invitados. Se con-
tó con la presencia de D. Juan Donoso
Valdivieso, Vicedecano del Colegio de
Castilla León y uno de los comisarios
de la exposición, que nos hizo una visi-
ta guiada por los elementos más signifi-
cativos de la muestra. Por la tarde, tuvo
lugar una conferencia inaugural, a car-
go de D. Gualberto Buela Casal, Ca-
tedrático de Evaluación Psicológica de
la Universidad de Granada, que llenó la
sala de la Casa de Las Ciencias desa-
rrollando el tema “Psicología del sue-
ño”. A lo largo de la estancia de la
exposición en Logroño, se ha realizado
un ciclo de conferencias y charlas, ayu-
dando de esta forma a difundir  nuestra
profesión como psicólogos y la Psico-
logía en general.

Santiago Bañuelos Martínez
Vocal Psicología Educativa COPLR 

VALORADAS MÁS DE 1.500
SOLICITUDES DE ADOPCIÓN

El COPLP ha tramitado 1.562 expe-
dientes de valoración sobre la idoneidad
de las personas solicitantes de adopción
desde 2002, año en el que se comenza-
ron a realizar estas evaluaciones, gra-
cias al convenio firmado con la
Dirección General de Protección al Me-
nor y a la Familia (DGPMF). Sobre el
balance total de valoraciones realizadas
a lo largo de este periodo, 221 corres-
pondieron a adopciones nacionales y
1.341 a adopciones internacionales. Por

otra parte, las propuestas de idoneidad
fueron positivas en un 97,7% y negati-
vas en un 2,3% de los casos. 

Durante estos cinco años, el COPLP ha
logrado agilizar el tiempo de espera de
los solicitantes, de forma que los expe-
dientes de 2002 habían sido demandados
cuatro años atrás de media, periodo que
se ha reducido a 4 meses, como máximo,
en las nuevas solicitudes. 

El convenio entre la DGPMF y el or-
ganismo colegial, renovado anualmente,
avala el cumplimiento de la legislación
vigente sobre adopciones, que determi-
na que sólo el personal con cualifica-
ción y experiencia puede realizar las
evaluaciones psicológicas para determi-
nar la idoneidad de los solicitantes. 

95 psicólogos en el TIPA
En el año 2002, el COPLP puso en

funcionamiento el Turno de Interven-
ción Profesional en Adopción (TIPA)
para gestionar las valoraciones de ido-
neidad y, de esta manera, poder garanti-
zar la defensa de los intereses de los
menores y los principios de objetividad,
igualdad y transparencia que establece
el marco legal.

El TIPA está constituido en la actuali-
dad por 95 psicólogos que dan respuesta
a las solicitudes de Gran Canaria, Lanza-
rote y Fuerteventura, tanto para adopcio-

nes nacionales como internacionales. To-
dos los psicólogos acreditados en el TI-
PA cumplen una serie de requisitos
profesionales y formativos y han asistido
a un curso de especialización en adopcio-
nes, impartido por la Dirección General
de Protección al Menor y a la Familia.

Los profesionales del TIPA disponen de
un plazo de 30 días para realizar las eva-
luaciones, que tienen que adaptarse a las
características de las personas solicitantes
en cada caso (parejas con y sin hijos, so-
licitantes únicos, etcétera). El examen
psicológico sigue los criterios técnicos
establecidos por la DGPMF y consta de
una entrevista semi-estructurada y de una
fase de aplicación de pruebas específicas
relacionadas con el desempeño de los ro-
les paternos. Una vez analizados los da-
tos, se realiza un informe que es
examinado por la Comisión de Visado,
encargada de comprobar los criterios for-
males establecidos, para que finalmente
se remita a la DGPMF.

El COPLP, como Corporación de De-
recho Público, ofrece unas garantías de
rigor y profesionalidad en la ejecución
de las valoraciones de adopciones, co-
mo demuestra el proceso de selección y
formación seguido por los profesionales
colegiados que conforman el TIPA, así
como el control y seguimiento a través
del visado de los informes.
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Momento de la presentación del balance de adopciones. En el centro, el Decano del COPLP

Las PalmasLas Palmas
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SE CLAUSURA EL PRIMER
CURSO DE PSICOTERAPIA
COGNITIVA POST-
RACIONALISTA

El COPLP celebró, el pasado 19 de
enero, el acto de clausura del primer cur-
so de Psicoterapia Cognitiva Post-racio-
nalista que organizan conjuntamente el
órgano colegial y la Asociación Canaria
de Psicoterapia Post-racionalista.  

El curso tuvo una duración total de
400 horas y se desarrolló entre los años
2003 y 2007, bajo la dirección del pro-
fesor D. Giampiero Arciero, psiquia-
tra, docente de psicoterapia cognitiva de
la Escuela de Especialización en Psico-
logía Clínicade la Universidad de los
Estudios de Siena, miembro del Comité
Ejecutivo de la Society for Constructi-
vism in the Human Sciencesy director
del Instituto de Psicología y Psicotera-
pia Post-Racionalistas de Roma.

Los profesionales de la salud mental
que participaron en este curso pudieron
profundizar en los procesos de forma-
ción, estabilización y cambio de la iden-
tidad personal, así como en el
significado de los fenómenos psicopato-
lógicos y de la intervención terapéutica
en un amplio espectro de condiciones
clínicas, que van desde las psicosis has-
ta las problemáticas existenciales.

CLAUSURA DE LA PRIMERA
PROMOCIÓN DE TERAPIA
GESTALT DE CANARIAS

El pasado 19 de octubre de 2007, el
psicólogo y terapeuta Gestalt D. Sergio
Huguet, impartió en el salón de actos
de la Gerencia de Atención Primaria de
Las Palmas de Gran Canaria la confe-

rencia Queja y Responsabilidad desde
la Perspectiva de la Terapia de la Ges-
talt. 

La conferencia, organizada por la sede
de Las Palmas del Instituto de Terapia
Gestalt de Valencia y en colaboración
con el COPLP, dio paso a la Ceremonia
de Clausura de la Promoción 2004-
2007, la primera sobre esta especialidad
en las Islas Canarias. 

La terapia Gestalt es una psicoterapia
que enfatiza el tratamiento de la perso-
na como una totalidad: sus componen-
tes biológicos y su funcionamiento
orgánico, la configuración perceptiva y
la interrelación de la persona con el
mundo externo.

LOS ABOGADOS SE
FORMAN SOBRE LAS
CONSECUENCIAS
PSICOLÓGICAS EN LAS
MUJERES VÍCTIMAS DEL
MALTRATO

El Colegio de Psicólogos de Las Pal-
mas, en colaboración con el Instituto
Canario de la Mujer y el Colegio de
Abogados de Las Palmas, celebró la
Jornada Consecuencias Psicológicas en
las Mujeres Víctimas del Maltrato, diri-
gida a abogados. La jornada fue inaugu-
rada por la secretaria de la Junta del
Colegio de Psicólogos y coordinadora
de esta acción formativa, Dña. Cristina
Sánchez, y por D. Antonio Falero, Di-
putado responsable del Turno de Oficio
de Víctimas de la Violencia de Género
del Colegio de Abogados. 

Entre los ponentes que intervinieron
en la jornada, se encontraban Dña.
Asunción González de Chávez, Docto-
ra en Psicología y coordinadora de va-
rios equipos de investigación sobre

salud y género; y Dña. Mª del Mar Ro-
sales, representante del Dispositivo de
Emergencia de Mujeres Agredidas, De-
ma, del Cabildo de Gran Canaria.

FORMAR A LOS
PSICÓLOGOS SOBRE CÓMO
ACTUAR EN CASOS DE
EMERGENCIA O FRENTE A
MALTRATOS, PRÓXIMOS
RETOS DEL COLEGIO DE
PSICÓLOGOS

El COPLP proyecta firmar durante el
año 2008 un convenio de colaboración
con Instituciones Penitenciarias, con el
objetivo de formar a sus profesionales
en el tratamiento a los maltratadores.
Igualmente, tiene prevista la formaliza-
ción de otro convenio, en este caso, con
el Consorcio de Emergencias de Gran
Canaria, con el objetivo de ofrecer un
servicio de atención psicológica en si-
tuaciones de emergencias y desastres.
Estos son algunos de los objetivos pro-
puestos por el Decano de la institución
colegial, D. Francisco Sánchez, quien
también plantea para el próximo año
poner en marcha la Comisión para la
Diversidad e Igualdad de Oportunida-
des, mantener el Turno de Adopciones
y ampliar las actividades formativas en
distintas áreas. 

EL COPLP PROPONE
REFORZAR LOS SERVICIOS
SOCIALES DEL
AYUNTAMIENTO DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA

El Decano del COPLP, D. Francisco
Sánchez,mantuvo recientemente una
reunión con el Alcalde de Las Palmas
de Gran Canaria, D. Jerónimo Saave-
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dra, en la que propuso al regidor refor-
zar la atención psicológica prestada por
los Servicios Sociales municipales con
un turno de psicólogos, coordinado por
el colegio profesional. 

Francisco Sánchez ofreció al alcalde
la posibilidad de firmar un convenio de
colaboración para poner en marcha este
servicio, similar al que el Colegio de
Psicólogos mantiene con la Dirección
General del Menor y Protección a la Fa-
milia, de forma que los ciudadanos ca-
pitalinos puedan obtener atención
psicológica de forma inmediata. 

La firma del convenio conllevaría la
puesta en marcha de un turno de inter-
vención psicológica, en el que se aten-
dería a las víctimas de maltrato, mujeres
y sus hijos e hijas menores, derivadas
de Servicios Sociales del ayuntamiento
capitalino.

Este servicio agilizaría las listas de es-
pera y supondría, además, la centraliza-
ción de la intervención psicológica
directa con las víctimas, evitando así la
dispersión actual de recursos, el fomen-
to de la prevención con el colectivo de
menores afectados, y la creación de un
cuerpo de profesionales bien prepara-
dos, que cuente con la garantía de con-
trol y evaluación del Colegio de
Psicólogos. Por otro lado, el turno con-
templaría una formación específica y
continua de los psicólogos, además de
un visado profesional de los informes
de seguimiento y evolución de las per-
sonas afectadas.

El decano del colegio destacó la buena
disposición del alcalde para estudiar la
propuesta, dirigida especialmente a
atender las necesidades desde la Unidad
del Menor y de la Mujer. Sánchez expu-
so a Jerónimo Saavedra la idoneidad de
poner en marcha varios servicios: un

servicio de menores en situación de
riesgo o conflicto laboral, un servicio de
atención psicosocial a la familia, un ser-
vicio de atención gerontológico, un ser-
vicio de atención a las víctimas de
violencia doméstica y agresiones sexua-
les, y la Escuela de Madres y Padres. 

EL COLEGIO DE
PSICÓLOGOS CELEBRÓ LA
“CENA DEL COLEGIADO
2007”

El COPLP celebró recientemente la
cena del colegiado, un evento entraña-
ble que reunió a más de un centenar de
personas, entre psicólogos y acompa-
ñantes. El objetivo de este evento es
ofrecer un espacio en el que el colectivo
profesional al completo pueda encon-
trarse al menos una vez al año y poder
intercambiar experiencias y apoyar el
desarrollo de la institución colegial. 

La cena tuvo lugar en el hotel Meliá
Las Palmas y, tras la misma, el decano
del COPLP, D. Francisco Sánchez, hi-
zo balance del primer año de actividad

de la Junta, agradeciendo el esfuerzo re-
alizado por todos sus miembros. Así
mismo, Sánchez habló de los avances
logrados durante los últimos doce me-
ses y expuso los nuevos objetivos a al-
canzar próximamente. 

Entre los invitados a esta velada se en-
contraba el Decano de la Facultad de
Psicología de La Laguna, D. Hipólito
Marrero ; el Vicedecano primero del
Consejo General de Colegios Oficiales
de Psicólogos de España (CGCOP) y
Decano del Colegio de Castilla y Léon,
D. Eduardo Montes Velasco.

En esta cena, Sánchez agradeció el es-
fuerzo realizado durante 2007 para in-
crementar el reconocimiento social y
profesional del colectivo ante la Admi-
nistración Pública y los medios de co-
municación. Destacó durante la velada
el aumento de la actividad formativa
que oferta el colegio y subrayó el empe-
ño de esta institución por seguir recla-
mando la Psicología como profesión
sanitaria. Uno de los retos a los que tie-
ne que hacer frente la profesión es deli-
mitar las competencias profesionales de
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los psicólogos en el proceso de conver-
gencia europea, según expuso el deca-
no, quien abogó por “superar la
insularidad con nuestra vocal de Lan-
zarote”. 

Durante el acto, se hizo entrega de la
insignia de oro del COPLP al Colegiado
de Honor, a Dña. Charo Carcas, Deca-
na del Colegio de Psicólogos de Ara-
gón. Por su parte, la Asociación Civitas
recibió la Psi de Honor, de manos de D.
José Luis Guijarro. Para finalizar, se
entregaron insignias en reconocimiento
a los colegiados que cumplieron sus bo-
das de plata en el colegio. 

Secretaría
COPLP

ENTREVISTA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO GENERAL DE
COLEGIOS OFICIALES DE
PSICÓLOGOS, D.
FRANCISCO J. SANTOLAYA
OCHANDO

Recientemente, el COPCLM entrevis-
taba a D. Francisco J. Santolaya
Ochando, Presidente del Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Psicólo-
gos, que informaba de la propuesta del
Ministerio de Sanidad y Consumo de
poner en marcha un Máster que acredite
a los psicólogos como profesionales sa-
nitarios. 

Se trataría de una formación de post-
grado en Psicología de la Salud, que se
realizaría en las universidades españo-
las, y contaría con directrices propias.

De esta manera, se posibilitaría que los
psicólogos puedan trabajar a nivel pri-
vado sin ningún tipo de inseguridad ju-
rídica en el ámbito de la salud, al ser
reconocidos por Ley como profesiona-
les sanitarios. Este Máster tendría una
duración mínima de dos años y para po-
der acceder al mismo se deberá contar
con el título de Licenciado o Grado en
Psicología. 

Por otra parte, en la entrevista también
se habló de la necesidad de crear meca-
nismos que posibiliten una fácil y rápi-
da convalidación de este título para los
actuales profesionales de la Psicología.
No obstante, según informaba el Presi-
dente del CGCOP, “todavía estamos a
la espera de que el Gobierno nos comu-
nique los detalles concretos de esta
propuesta”.

Respecto a la Reforma Universitaria,
Santolaya comentó que ésta se enmarca
dentro de los acuerdos de Bolonia y la
actual adaptación al modelo europeo.
En este sentido, los estudios de Grado
de Psicología se entienden como un
proceso de formación básica, el cual su-
pone una rápida incorporación al mun-
do del trabajo y una posterior formación
continuada que debe durar toda la vida
del profesional. Casi todos los estudios
universitarios en España, salvo aquellos
que tienen directrices propias europeas,
como Arquitectura o las licenciaturas de
carácter sanitario, han sufrido una re-
ducción tanto en el número de años co-
mo en el de créditos. Para el caso de los
estudios de Psicología, el número se es-
tablece en 260 créditos, según informó
Santolaya. Aclaró también que la dife-
rencia actual entre diplomados y licen-
ciados desaparecerá para todas las
carreras, estableciéndose únicamente tí-
tulos de Grado o Postgrado. El Grado

en Psicología, como se ha indicado, se
estructurará en un máximo de 260 cré-
ditos, incluido el periodo de las prácti-
cas; es así que, posiblemente, se
realizarán tres años de estudios teóricos,
más un año de carácter práctico y la
presentación de un trabajo de fin de ca-
rrera.

La opinión del CGCOP, tal y como in-
dicó Santolaya, es que el número de
créditos es totalmente insuficiente para
la labor que realizamos los psicólogos,
por ello, es tan importante la formación
de postgrado. De hecho, el órgano cole-
gial está luchando para que exista un
postgrado específico, al menos para ca-
da una de las grandes áreas de la Psico-
logía. Por ahora, los que llevan camino
de crearse, son el de Psicología de la
Saludy el de Psicología del Trabajo, de
las Organizaciones y de los Recursos
Humanos, quedando todavía en el aire
uno de Psicología de la Educacióny
otro de Intervención Social. 

El CGCOP considera que el sistema de
4+2 años, incluidos el Grado y el Post-
grado, es el único que puede asegurar un
mínimo de calidad en las intervenciones
que realizamos los psicólogos. Esta for-
mación debería ser obligatoria para ejer-
cer las funciones especificas de cada área
de intervención profesional, según mani-
festó el Presidente del CGCOP. 

Terminamos la entrevista congratulán-
donos por la buena relación que viene
manteniendo con nuestro COP, y agra-
deciéndole su colaboración así como la
amabilidad y cordialidad con que con-
testó a nuestras preguntas. Desde aquí
le deseamos un periodo de Gobierno
fructífero en lo personal y favorecedor
para nuestra profesión.
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CURSO DE FORMACIÓN EN
DEONTOLOGÍA

Desde hace tiempo el COPCLM viene
manifestando la intención de organizar
un curso de formación en Deontología,
con objeto de materializar la principal
función de la Comisión de Deontología:
la prevención, mediante el asesoramien-
to puntual y continuo y, sobre todo, la
formación en los aspectos éticos del de-
sarrollo de nuestra profesión.

En breve se espera poder realizar este
deseo. Para ello, tendremos la fortuna
de contar con la prestigiosa experta en
esta materia, la profesora de la universi-
dad de SevillaDña. Carmen del Río,
que nos impartirá el curso teórico-prác-
tico Ética profesional y Deontología.

Los objetivos del curso son los si-
guientes:

✔ Actualizar los conocimientos res-
pecto al nuevo Código Deontológi-
co de la profesión de Psicología, los
procedimientos de tramitación de
las demandas o quejas, la articula-
ción de las posibles sanciones cole-
giales y la responsabilidad civil e
incluso penal que pudieran resultar
de actuaciones anti éticas.

✔ Conocer los principios éticos bási-
cos para un adecuado abordaje de
situaciones complejas o que su-
pongan conflictos o dilemas éti-
cos, y que no estén articuladas de
forma explícita dentro del propio
código.

✔ Saber integrar los aspectos éticos y
legales en la práctica profesional.

✔ Conocer las cuestiones o dilemas
éticos que se producen con mayor
frecuencia en la práctica profesional
(a partir de la experiencia de las Co-
misiones Deontológicas) y saber re-
solverlas dentro de un marco ético.

Éste va a ser un curso de absoluta im-
portancia y sumo interés para todos los
colegiados, dada la materia a impartir. Es
imprescindible conocer cuáles son nues-
tros deberes, derechos y limitaciones, así
como las consecuencias de nuestras ac-
tuaciones profesionales. Lamentable-
mente, en general todos/as los/as
profesionales de la Psicología solemos
tener escasa formación e información al
respecto. Con frecuencia, este hecho re-
sulta evidente cuando la Comisión De-
ontológica ha de valorar las quejas de los
usuarios por actuaciones profesionales
de los psicólogos/as. Aunque, afortuna-
damente, poco a poco, va incluyéndose
la formación en Deontología en los estu-
dios de Licenciatura o de Postgrado en
las diversas Universidades.

CENA DE DESPEDIDA A
DÑA. ROSA JIMÉNEZ
TORNERO

Isabel Hinarejos Gómez
Miembro de la Comisión Permanente

del COPCLM

El pasado sábado 15 de diciembre tu-
vo lugar en Albacete una emotiva cena
de despedida de la que, durante 9 años,
ha sido la Decana de nuestro Colegio,
Dña. Rosa Jiménez.

A dicho acto acudieron miembros de
la actual Junta de Gobierno, acompaña-
dos de otros miembros de juntas ante-
riores y representantes del Consejo
General de Colegios de Psicólogos
(CGCOP). Todos unidos, con el único
fin de despedir a la que ha sido nuestra
compañera de muchos desvelos y preo-
cupaciones, pero también de muchas
alegrías y satisfacciones.

Todos sabemos que aunque no se en-

cuentre físicamente en Albacete, su co-
razón siempre estará con y para nuestro
Colegio. 

Con todo nuestro cariño “hasta siem-
pre Rosa”.

Secretaría
COPCLM

ACTO CONMEMORATIVO DE
LOS 25 AÑOS DE
COLEGIACIÓN

El pasado 23 de noviembre se celebró
en el Salón de Actos de la Facultad de
Psicología de la Universidad Complu-
tense de Madrid (UCM) el acto conme-
morativo para celebrar los 25 años de
colegiación de nuestros colegiados
(1982-2007).

Los 269 colegiados homenajeados en
este acto recibieron por parte del
COPM una mención honorífica por su
valiosa aportación a esta institución co-
legial durante todos estos años.

El acto fue presidido por D. Jesús
Sanz Fernández, Vicedecano de Estu-
dios, Innovación, Educativa y Espacio
Europeo de Educación Superior de la
Facultad de Psicología de la UCM, y
por D. Fernando Chacón Fuertes, De-
cano del COPM.

En nombre de todos los galardonados en
este acto tomaron la palabra los colegia-
dos Dña. Fátima García Cuesta, D. Pe-
dro Rodríguez Sánchezy D. José
Manuel Castaño, que describieron su
impresión de la evolución personal y pro-
fesional que habían experimentado duran-
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te los 25 años transcurridos, así como el
desarrollo de la profesión y el colegio co-
mo institución. Los tres colegiados desta-
caron el fuerte impulso que había tenido
la Psicología durante todo este periodo.

Durante el acto se emitió el vídeo con-
memorativo que realizó el colegio con
motivo del 25º aniversario de su crea-
ción. En él se recogen los momentos
más importantes del desarrollo de la
Psicología durante todos estos años;
momentos de los que muchos de los
presentes habían sido testigos y prota-
gonistas principales.

Al finalizar el acto, D. Fernando
Chacón Fuertesdio las gracias a todos
los asistentes y destacó la importante la-
bor que habían tenido, tienen y tendrán
los colegiados homenajeados en este ac-
to, que han colaborado de forma desin-
teresada con el colegio, aportando toda
su experiencia personal y profesional.
Además, el Decano destacó los nuevos
retos que se plantea la profesión y la
importancia de conseguir la implicación
de todo el colectivo de colegiados.

Tras la clausura del acto se celebró un
cóctel donde todos los presentes pudie-
ron entablar conversaciones recordando
sus distintas experiencias.

EL COLEGIO EN EL 13º
SALÓN CAPITAL HUMANO
2008

El Presidente del Colegio Oficial de
Psicólogos de Madrid, D. Fernando
Chacón Fuertes, y el Director del Sa-
lón Capital Humano 2008, D. José An-
tonio Carazo Muriel ,  f irmaron
recientemente un convenio de colabo-
ración por el cual todos los colegiados
de Madrid podrán asistir gratuitamente
a la Sala de Exposiciones del 13º Salón
de Capital Humanoa través de una in-
vitación que se adjunta en esta GUÍA y
que también pueden descargar en la
página web del Colegio. Además, to-
dos los colegiados de Madrid tendrán
un 25% de descuento en la inscripción
al 13º Foro de Dirección de Recursos
Humanos.

El Colegio estará presente en el Salón
con un standdoble donde se promocio-
narán todas las revistas, actividades y
servicios que ofrece actualmente el Co-
legio y especialmente el servicio de
Bolsa de Empleo, que será presentado a
las numerosas empresas que estarán
presentes en el Salón.

MÁS DE 13.000 PERSONAS
VISITARON EL STAND DEL
COLEGIO EN FISALUD

El COPM y el Consejo General de
Colegios Oficiales de Psicólogos estu-
vieron presentes, por tercer año conse-
cutivo, en la Feria Internacional de la
Salud(FISALUD 2007), que se celebró
del 29 de noviembre al 2 de diciembre
de 2007 en el recinto ferial de IFEMA
(Madrid). 

FISALUD ocupó 22.000 metros cua-
drados y fue de acceso totalmente gra-
tuito. En ella se dieron cita los
principales agentes relacionados con el
mundo de la salud y la sanidad: profe-
sionales de todos los ámbitos sanitarios,
instituciones públicas, asociaciones, or-
ganizaciones y empresas de distinta na-
turaleza. En este escenario y a través de
multitud de actividades, se desarrolló
una completa labor divulgativa, con el
objetivo de avanzar en materia de pre-
vención y educación para la salud.

En esta cuarta edición, FISALUD se
ha consolidado como la primera feria
internacional de la salud de carácter di-
vulgativo que se realiza en España,
orientada a acercar a los ciudadanos di-
versos contenidos relacionados con la
salud y a servir como punto de encuen-
tro y debate para los profesionales. 

FISALUD ha experimentado un fuerte
crecimiento: más de 138 expositores, 64

CO
LE

GI
OS

 A
UT

ON
ÓM

IC
OS

Asistentes al acto conmemorativo de 25 años



aulas de formación, 250 cursos, 49 ta-
lleres, así como la visita de más de
54.000 personas.

El stand que instaló el colegio, de 48
metros cuadrados más 62 de aula for-
mativa, tuvo como eslogan “Psicolo-
gía y Salud”. Diferentes profesionales
de la Psicología informaron a los más
de 13.000 ciudadanos que visitaron el
standde las distintas áreas de la Psico-
logía y sus profesionales, de los servi-
cios que presta el colegio y,
especialmente, del servicio Directorio
de Centros, Consultas y Servicios de
Psicología, en el que los ciudadanos
pudieron hacer sus consultas.

Las personas que visitaron nuestro
stand pudieron desarrollar diversas
pruebas y actividades, gracias a la cola-
boración de distintas entidades: com-
probar el nivel de ansiedad y estrés
mediante un equipo de bio-feedback,
comprobar las facultades perceptivas
para la conducción, coordinación y
tiempo de reacción, tests de evaluación
de inteligencia general, razonamiento
lógico, comprensión verbal, fluidez ver-
bal, razonamiento numérico, razona-
miento espacial, etc. Además se realizó
una promoción audiovisual de la Psico-
logía a través del visionado de diversos
vídeos divulgativos. 

En colaboración con la Fundación An-
tena 3 se situó un plasma donde se emi-
tía la programación del Canal infantil
de televisión creado por la Fundación
Antena 3 (FAN3). Éste canal está crea-
do especialmente para jóvenes y niños
hospitalizados. Es gratuito y sin publici-
dad. El canal emite series, dibujos, ma-
gia, cuentos, etc., que fomentan hábitos
saludables y principios cívicos. El con-
tenido médico de producción propia se
adapta al lenguaje de los niños para

ayudarles a entender el proceso por el
que están pasando. 

La programación que emite este canal
está supervisada por el COPM a través de
un grupo de trabajo creado a tal efecto.

Durante el transcurso de la feria se re-
cogieron cerca de 1.400 firmas, el doble
que el año anterior, de adhesión al ma-
nifiesto titulado En defensa de la aten-
ción psicológica en el Sistema Nacional
de Salud.

El colegio instaló un aula formativa en
la que más de 12 profesionales de la
Psicología realizaron 32 talleres, que tu-
vieron una gran acogida entre los visi-
tantes a la feria. Los títulos de estos
talleres fueron: “Técnicas para dejar de
fumar”, “Mejora las relaciones de pare-
ja”, “Disfruta tu sexualidad”, “Drogas.
Efectos y consecuencias”, “Trastornos
de la conducta alimentaria”, “Aprende a
relajarte”, “Cómo controlar ansiedad y
estrés” y “Risoterapia. El humor: una
forma sana de vivir”.

El sábado 1 de diciembre se emitió des-
de el standdel colegio el programa de
salud de Onda Cero Radio En buenas
manos. El doctor D. Bartolomé Beltrán,
director del programa, realizó en directo
y de cara al público que llenaba el stand,
un programa especial de dos horas de
duración, cuyo centro fue el desarrollo
de la Psicología española. En este pro-

grama estuvieron presentes entre otros
los psicólogos D. Fernando Chacón,
Decano del colegio, D. Pedro Rodrí-
guez, Dña. Mª Mar Gonzálezy D. Ja-
vier Urra . Así mismo contó con la
presencia de la Directora de la Funda-
ción de Antena 3, Dña. Carmen Bieger.

ACTO DE GRADUACIÓN DE
LOS NUEVOS LICENCIADOS
EN PSICOLOGÍA

El pasado 16 de noviembre de 2007 el
Salón de Actos de la Facultad de Psico-
logía de la Universidad Autónoma de
Madrid fue la sede del acto de gradua-
ción de la promoción de los nuevos li-
cenciados en Psicología de esta
universidad.

El acto estuvo presidido por el Decano
de la Facultad, D. Juan Antonio Huer-
tas Martínez, y, en representación de la
Junta de Gobierno del COPM estuvo
presente el vocal D. Vicente Prieto Ca-
bras.

Durante el evento, el vocal de la Junta
de Gobierno dio la bienvenida a los cer-
ca de 300 nuevos licenciados en Psico-
logía que se incorporan al mundo
profesional. Así mismo puso a su dispo-
sición el colegio, a través de sus distin-
tas áreas de trabajo y sus secciones
profesionales, con el propósito de cola-
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borar con ellos y ayudarles a encontrar
la orientación e información que les
pueda guiar a la hora de decidir su futu-
ro profesional 

El Colegio entregó a los nuevos licen-
ciados en Psicología el código deonto-
lógico de la profesión de psicólogo,
destinado a servir como regla de con-
ducta profesional en el ejercicio de la
disciplina en cualquiera de sus modali-
dades.

Al acto asistieron cerca de 800 perso-
nas entre estudiantes, profesores y fami-
liares, y fue el primer encuentro de los
estudiantes con la profesión que ejerce-
rán a partir de ese momento.

LOS COLEGIADOS DE
MADRID SOLIDARIOS

El 28 de noviembre de 2007, tal y co-
mo se acordó en la última Asamblea
General del COPM, se entregó a la
ONG Amnistía Internacional el cheque
por valor del 0,7% del superávit obteni-
do por el colegio en el año 2006.

En el acto de entrega estuvieron pre-
sentes el Decano del Colegio, D. Fer-
nando Chacón Fuertes, la Secretaria,
Dña. María Luisa Vecina, y D. Mar-
cos Macarro, responsable de proyectos
de Amnistía Internacional. Así mismo,
durante la reunión se trataron distintas
líneas de colaboración con esta ONG en
relación a voluntariado, formación, etc.

ENTREGA DE LOS PREMIOS
DEL II CONCURSO DE
FELICITACIONES DE
NAVIDAD 2007

El pasado 17 de diciembre se realizó
en el salón de actos del COPM la entre-
ga de premios del II Concurso de Feli-
citaciones de Navidad 2007. Este
concurso, organizado por el colegio con
la colaboración de la Fundación Antena
3 y el Grupo Planeta, tenía como objeti-
vo premiar a los hijos/as de los colegia-
dos menores de 12 años que presentaran
una felicitación bajo el eslogan “Un Fe-
liz Año de Paz”. 

El concurso tuvo una gran aceptación
y acogida y se presentaron muchas feli-
citaciones. El acto de entrega, al que
acudieron los niños acompañados de
sus familiares, estuvo presidido por
Dña. Mayelín Rey, Vocal de la Junta
de Gobierno y por Dña. Susana Gato
García, de la Fundación Antena 3. 

La Fundación Antena 3 y el Grupo
Planeta donaron diferentes regalos
(cuentos, juegos, libros...) que se dis-
tribuyeron durante la fiesta. Además
los niños presentes pudieron divertirse
con la actuación de un payaso que
amenizó la entrega de premios.

La felicitación que obtuvo el primer
premio fue la diseñada por Rebeca, de
6 años. Su dibujo fue el elegido para
confeccionar la felicitación institucio-
nal que envía el Colegio a las distintas
instituciones, entidades y personas con
las que mantiene relación durante todo
el año.

EDITADO EL DOCUMENTO
LA PSICOLOGÍA, LOS
PSICÓLOGOS Y EL
ENVEJECIMIENTO

El Departamento de Comunicación
del COPM, por encargo del Consejo
General de Colegios Oficiales de Psi-
cólogos, ha editado el documento La
Psicología, los psicólogos y el enveje-
cimiento. Contribución de la Psicolo-
gía y sus profesionales al estudio y la
intervención sobre el envejecimiento.

Este documento ha sido realizado por
las psicólogas Dña. Antonina Mielgo
Casadoy Dña. Dolores Ortiz Muñoz,
pertenecientes al Grupo de Trabajo de
Atención Integral a Personas Mayores
de la Vocalía de Psicología de la Inter-
vención Social del COPM.
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Este documento fue presentado, con
una gran aceptación, en la Conferencia
Ministerial sobre Envejecimiento/Comi-
sión Económica para Naciones Unidas,
celebrada el 5 de noviembre de 2007 en
León.

En la primera parte del documento se
muestra el trabajo que elaboró el Con-
sejo General de Colegios Oficiales de
Psicólogos para su difusión con motivo
de la II Asamblea Mundial del Enveje-
cimiento(Madrid, abril de 2002) y del
Plan de Acción Internacional sobre el
Envejecimiento 2002, como síntesis de
la contribución de la Psicología al estu-
dio del envejecimiento y de los psicólo-
gos a la mejora de la Salud, bienestar,
calidad de vida y desarrollo humano en
los mayores. A continuación se presenta
una actualización del documento, con
nuevas y complementarias reflexiones,
para que formen parte del seguimiento,
cinco años después, de los compromi-
sos adquiridos en Madrid en 2002.

Dichos trabajos pretenden ser una
contribución al debate internacional so-
bre la importancia de la Psicología y de
los psicólogos en el estudio y la inter-
vención en el envejecimiento.

Todos los colegiados interesados en ob-
tener este documento pueden descargarlo
en la sección de “Publicaciones” del per-
fil institucional de la página webdel Co-
legio (http://www.copmadrid.org).

Javier Martínez
Corresponsal COPM

JUNTA GENERAL DE
COLEGIADOS DEL COP
GALICIA

El pasado 11 de diciembre se celebró
sesión ordinaria de la Junta General de
colegiados/as del COPG, en la que se
establecieron los objetivos de trabajo
para el 2008 y se aprobaron los presu-
puestos del COPG para el ejercicio
2008. Se procedió a la renovación de
los miembros de la Comisión Deontoló-
gica, aprobándose por unanimidad los
nombramientos de Dña. Marta Rivas
Rodríguez como Secretaria y Dña. Mª
Ángeles Castro Díazcomo Vocal.

ACTIVIDADES DE LA
SECCIÓN DE PSICOLOGÍA
CLÍNICA

Los días 16 y 17 de noviembre de
2007, la Sección de Psicología Clínica
del COPG organizó el curso “Terapia
cognitivo-conductual de la fobia so-
cial generalizada” con el docente D.
Juan Sevillá Gascó, Psicólogo Clínico
y Codirector  del Centro de Terapia
Conductual de Valencia.

La duración del curso fue de 12 horas
y tuvo como objetivos la adquisición y
manejo de las herramientas psicológicas
necesarias para la evaluación y el trata-
miento de la fobia social generalizada
desde un enfoque cognitivo-conductual.

Con una metodología de trabajo en
grupo y sesiones audiovisuales se abor-
daron la conceptualización de la fobia
social generalizada, estrategias de eva-
luación, métodos para obtener informa-
ción, tratamiento y estrategias de
mantenimiento de los logros y preven-
ción de recaídas.

La Sección de Psicología Clínica tam-
bién organizó, el 23 de noviembre de

2007, las XII Jornadas Gallegas de
Psicología Clínica que trataron sobre
los avances en trastornos de la conducta
alimentaria.

Las distintas intervenciones abordaron
los siguientes temas:

✔ “Anorexia nerviosa. Nueva perspec-
tiva desde la investigación animal”.
D. Emilio Gutiérrez García. Pro-
fesor titular del Departamento de
Psicología Clínica. Universidad de
Santiago de Compostela.

✔ “Anorexia nerviosa, bulimia nervio-
sa y otros trastornos del comporta-
miento alimentario: la visión del
endocrinólogo”.D. Roberto Peinó
García. Endocrinólogo. UDAL.
Complejo Hospitalario Universita-
rio de Santiago de Compostela.

✔ “Trastorno del comportamiento ali-
mentario: cronicidad”.Dña. Isabel
González Lado. Psiquiatra. UDAL.
Complejo Hospitalario Universita-
rio de Santiago de Compostela.

✔ “Abordaje clínico de los trastornos
de alimentación. Una cuestión de
derechos o de privilegios”. D. José
Luis Rodríguez-Arias Palomo.
Psicólogo Clínico. Hospital “Virxe
da Xunqueira” de Cee.

✔ “Prevención de los trastornos de la
conducta alimentaria”.D. Pedro M.
Ruíz Lázaro. Psiquiatra. Unidad
Infantil-Juvenil del Hospital Clínico
de Zaragoza.

✔ “Factores de riesgo en los trastornos
de la conducta alimentaria: avances
en la investigación e implicación
hacia la prevención”.Dña. Carmen
Senra Rivera. Profesora titular del
Departamento de Psicología Clíni-
ca. Universidad de Santiago de
Compostela.

✔ “La exposición a los medios de co-
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municación: un estudio empírico a
nivel nacional”. Dña. María Lamei-
ras Fernández. Profesora titular del
Departamento de Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico.
Universidad de Orense.

A lo largo de la jornada los psicólogos
D. Jesús Pérez Horneroy Dña. Car-
men Martínez Calvo, de la Unidad del
Complejo Hospitalario de Santiago de
Compostela, realizaron la presentación
de la Unidad de Desorden Alimentario
(UDAL).

ACTIVIDADES DE LA
SECCIÓN DE PSICOLOGÍA
JURÍDICA

El curso“Programas de prevención
e intervención en drogas y delincuen-
cia desde el contexto legal”se celebró
en la Facultad de Psicología de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela los
días 23 y 24 de noviembre de 2007. El
objetivo de este curso era dotar a los y
las asistentes de conocimientos teórico-

prácticos sobre la prevención y trata-
miento de las drogodependencias y sus
implicaciones en relación con los com-
portamientos delictivos. La docente
Dña. Pilar Bermejo González, Direc-
tora de la Unidad Municipal de Aten-
ción a Drogodependientes (UMAD) del
Ayuntamiento de Santiago de Compos-
tela, disertó sobre las bases teóricas de
la prevención e intervención en drogas
y delincuencia desde el contexto legal.
En el mismo se desarrollaron los si-
guientes puntos:

✔ Definición del problema y análisis
de necesidades en la población.

✔ Diseño, elección de técnicas y dise-
minación de programas.

✔ Implementación y puesta en funcio-
namiento.

✔ Evaluación de resultados.
El 30 de noviembre de 2007 se cele-

braron las Jornadas de la Sección de
Psicología Jurídica del COPG  “Aspec-
tos psicojurídicos del menor. Un pun-
to de encuentro interdisciplinar en
torno al menor”. Participaron Dña.

Carlota Álvarez Díaz, psicóloga del
Punto de Encuentro Familiar de Lugo,
D. Alberto Pereira Figueiral, coordi-
nador de menores de la Delegación Pro-
vincial de Pontevedra-Vigo de la
Vicepresidencia de Igualdade e Benes-
tar de la Xunta de Galicia, D. Juan
Luis Basanta Dopico, psicólogo del
equipo técnico del Juzgado de Menores
de Ourense yD. Florentino Delgado
Ayuso, Fiscal Jefe de la Audiencia Pro-
vincial de Ourense. Al final de la jorna-
da tuvo lugar la Asamblea de Socios/as
de la Sección, para tratar cuestiones de
organización interna y planificar futuras
actividades.

I JORNADA DE PSICOLOGÍA
GALLEGA DE TRÁFICO Y
SEGURIDAD

El día 1 de diciembre el Grupo de
Tráfico y Seguridad del COPG celebró
la I Jornada de Psicología Gallega de
Tráfico y Seguridad, que tuvo lugar
en el Auditorio de Galicia en Santiago
de Compostela. Coordinada por Dña.
Eva Muíño Gómez, coordinadora del
Grupo de Tráfico y Seguridad del
COPG, estuvo dirigida a psicólogos y
psicólogas y otros profesionales rela-
cionados  con el tráfico y la seguridad.
Se contó con la  presencia  de las si-
guientes instituciones:

✔ Fiscalía delegada para Seguridad
Vial del Tribunal Superior de Xusti-
za de Galicia.

✔ Secretaría Xeral de la Consellería de
Política Territorial, Obras Públicas e
Transportes de la Xunta de Galicia.

✔ Comisión de Seguridad Vial del
Congreso de los Diputados.

✔ Jefatura de la Dirección Provincial
de Tráfico.
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✔ Jefatura de la Guardia Civil de Trá-
fico de Galicia.

✔ Concejalía de Educación y Normali-
zación Lingüística del Ayuntamien-
to de Santiago de Compostela.

✔ Representantes de asociaciones de
víctimas, aseguradoras, autoescue-
las, policías locales, bomberos y,
por supuesto, profesionales de la
Psicología.

Durante la mañana tuvieron lugar tres
conferencias y una mesa redonda, y a lo
largo de la tarde ocho comunicaciones
relacionadas con el rol del psicólogo/a
de tráfico y  seguridad. Se contó con las
intervenciones de los psicólogos y psi-
cólogas de los Ayuntamientos de Pedre-
guer y Carcaixent (en Valencia) y de la
psicóloga y directora del Centro Muni-
cipal de Seguridad Viaria del Ayunta-
miento de Granada.

A modo de conclusión, todas las ins-
tancias y entidades intervinientes coin-
cidieron en resaltar la necesidad de una
colaboración conjunta, para atajar y re-
ducir entre todos la alta siniestralidad
en nuestra comunidad.

JORNADA GALLEGA DE
MEDIACIÓN FAMILIAR

El pasado 14 de diciembre de 2007 se
celebró en la Facultad de Psicología de la
Universidad de Santiago de Compostela
la Jornada gallega de mediación fami-
liar. Estuvo organizada conjuntamente
por el COPG y la Secretaría Xeral de
Igualdade de la Xunta de Galicia, y diri-
gida a los y las profesionales inscritos en
el registro de mediadores de la Xunta de
Galicia. El programa fue el siguiente:

✔ Marco legal de la mediación familiar.
✔ La mediación familiar en otros países

y en otras comunidades autónomas.

Ambas ponencias fueron impartidas
por Dña. Anna Om Cararach.

✔ La mediación familiar: definición,
características y ventajas que aporta.

✔ Experiencias en mediación familiar:
conflictos más frecuentes, como
afrontar los problemas relacionales.

Estuvieron a cargo de D. Joan Sala i
Baiget.

FORO SOBRE RECURSOS
HUMANOS

La Sección de Psicología del Trabajo y
de las Organizaciones celebró, el pasado
24 de noviembre de 2007, un Foro titula-
do “Valorando cambios. La División
de Recursos Humanos”, coordinado por
D. José Luis Domínguez Rey, coordina-
dor de la Sección de Psicología del Tra-
bajo y de las Organizaciones del COPG.
Fue un lugar de encuentro en el que de-
batir nuevas formas de organización y
participación de los colegiados y colegia-
das, además de otras cuestiones relativas
a la actuación profesional en la gestión de

recursos humanos. Intervinieron D. Ma-
nuel Vilches Nieto(Asesor de RR.HH.
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos
S.A.), que trató el  tema “El papel del
profesional de Psicología del trabajo y de
las organizaciones y su campo de actua-
ción en las administraciones públicas”y
D. Alfredo Fernández Herrero (Super-
visor de las Divisiones. Junta de Gobier-
no. Consejo General de Colegios
Oficiales de Psicólogos) con el tema “La
división de recursos humanos: una herra-
mienta de organización profesional”.

FORO DE LA SECCIÓN DE
PSICOLOGÍA DE LA
INTERVENCIÓN SOCIAL

La Sección de Psicología de la Inter-
vención Social del COPG organizó, el
pasado día 15 de diciembre de 2007, un
Foro para debatir aspectos relativos a
los/as cuidadores/as de personas de-
pendientes, considerado éste un tema de
relevancia profesional en la actualidad,
que obliga a buscar modelos de interven-
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ción efectivos. Intervino Dña. Mª Dolo-
res Ortiz Muñoz (Grupo de Trabajo de
Atención Integral de Personas Mayores.
Vocalía de Intervención Psicosocial, Co-
legio Oficial de Psicólogos de Madrid)
con la ponencia “Presente y futuro de la
intervención psicológica con cuidadores
de personas dependientes”.

CURSO DE MEDIACIÓN
EMOCIONAL Y DERECHO DE
FAMILIA

Organizado por la Comisión Intersec-
torial de Mediación del COPG, se cele-
bró el 9 y 10 de noviembre en el salón
de actos del colegio este curso que tuvo
como objetivo la adquisición de técni-
cas y habilidades para utilizar en medi-
ción familiar. 

Los dos bloques temáticos del curso se
desarrollaron a través de los siguientes
puntos:

✔ D. Francisco Blanco Romero(Psi-
cólogo. Terapeuta familiar. Gabine-
te de Orientación Familiar de A
Coruña), que abordó el tema de la
Mediación Emocional con los si-
guientes puntos:
1. Enfoque: Dificultades de pareja.

Separación-divorcio.
2. Ley y práctica.
3. La experiencia de mediación bajo

la presión judicial.
4. Relato y discusión de casos.

✔ Dña. Rosa Sánchez González-
Dans (Abogada. Especialista en
Mediación Familiar y Máster en
Psicología Jurídica) que trató “La
mediación y el derecho de familia”
con los siguientes temas:
1. Derecho de familia.
2. Procedimiento legal de separa-

ción y divorcio.
3. La mediación en el derecho de

familia.
4. Relato y discusión de casos.

CURSO SOBRE
ACTUALIZACIONES EN EL
ESTUDIO DE LA VIOLENCIA
DE GÉNERO

Organizado por la Comisión de Géne-
ro del COPG, los días 14 y 15 de di-
ciembre de 2007 se celebró este curso
que tenía como finalidad profundizar en
el origen de la violencia contra las mu-
jeres desde una perspectiva de género.
La docente fue Dña. Victoria Ferrer
Pérez, profesora en la Facultad de Psi-
cología de la Universitat de les Illes Ba-
lears, con una amplia experiencia
docente e investigadora en el campo de

violencia de género. El programa inclu-
yó los siguientes aspectos:

✔ La perspectiva de género en Psico-
logía: Concepto y práctica.

✔ La violencia contra las mujeres:
Qué incluye y a quién afecta.

✔ Las causas de la violencia contra las
mujeres: La ideología como eje.

✔ La violencia contra las mujeres en la
pareja y el acoso sexual como ejem-
plo.

CURSO DE FORMACIÓN EN
INTERVENCIÓN CON
MALTRATADORES

El COPG y la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias del Minis-
terio del Interior formalizaron un con-
venio dirigido a la formación práctica
de psicólogos/as en la rehabilitación de
internos condenados a penas y medidas
alternativas a la prisión por delitos de
violencia de género. Se formaron a 30
profesionales de la Psicología, colegia-
dos en el COPG, proporcionándoles un
acercamiento a la terapia en el área de
la violencia de género. Durante el perí-
odo formativo hay que destacar la coo-
peración con la Administración
Penitenciaria, interviniendo en progra-
mas terapéuticos dirigidos a internos
condenados por delitos de este tipo.

El curso constó de 35 horas teóricas
que tuvieron lugar en la sede del COPG
los días 15, 16, 17, 18, 21, 24, 25, 28 y
29 de enero de 2008 y con 35 horas
prácticas en centros de la Administra-
ción Penitenciaria.

El programa fue impartido por profe-
sorado mixto de Instituciones Peniten-
ciarias (gestores y técnicos superiores)
y del colegio. Se contó también con tu-
tores psicólogos y psicólogas, nombra-

INTERESANTE PARA 
PSICÓLOGOS

✔ Psicología y Pedagogía
✔ Intervención Sociocomunitaria
✔ Servicios a la Comunidad

LA MEJOR, MÁS COMPLETA Y
CONTRASTADA

PREPARACIÓN EN TODAS LAS
ESPECIALIDADES DE:

Enseñanza Secundaría
Escuela Oficial de Idiomas
Maestros de Primaria
Profesores Técnicos de F.P.

Solicite información gratuita y
recibirás: bases, plazas, 

TEMA-MUESTRA y horarios de
preparación.

OPOSICIONESOPOSICIONES
PROFESORESPROFESORES

C/ CARTAGENA,129 - 28002 MADRID
TEL.: 91 564 42 94 - www.cede.es
e-mail:oposiciones@cede.es
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dos por la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias, que se encargaron
del seguimiento y orientación de los
alumnos y alumnas en prácticas dentro
de los centros penitenciarios, así como
de la evaluación de las actividades.

Un Comité de Evaluación, Coordina-
ción y Seguimiento integrado por repre-
sentantes de Instituciones Penitenciarias
y del COPG seleccionó a los alumnos y
alumnas teniendo en cuenta los méritos
acreditados en las diferentes áreas.  

José Luis Domínguez Rey
Documentación y Comunicación

COP Galicia

7ª EDICIÓN DEL PREMIO
JUAN HUARTE DE SAN JUAN

Como todos los años, el COP Andalu-
cía Oriental convoca la séptima edición
del Premio de Investigación en Psicolo-
gía Aplicada Juan Huarte de San Juan,
dedicado a jóvenes investigadores. Con
esta convocatoria se pretende estimular
y potenciar la actividad investigadora
de los licenciados en Psicología de las
últimas promociones, otorgando un pre-
mio a trabajos ya concluidos.

A este premio podrán optar todos los
licenciados y licenciadas en Psicología
(no doctores) que hayan finalizado sus
estudios después del 30 de septiembre
de 2003 y presenten un trabajo de in-
vestigación ya desarrollado. Dichas in-
vestigaciones deben no estar publicadas
y pueden versar sobre cualquier área de
la Psicología aplicada.

Los trabajos se tendrán que presentar
en la sede del COP Andalucía Oriental
antes del día 4 de abril de 2008 y bajo
pseudónimo.

El importe del premio será de 1.200€,
aunque puede quedar desierto en el caso
de que ninguno de los trabajos presenta-
dos reúna los requisitos mínimos.

El premio se entregará en el marco de
la XI Convención de la Psicología An-
daluza, que se celebrará en Málaga.

Para más información, todos los inte-
resados pueden visitar la página Web
del Colegio: www.copao.com.

CHARLA FORMATIVA:
EJECUCIÓN Y ACTUACIÓN
DE MEDIDAS JUDICIALES
PARA MENORES DE
REFORMA JUVENIL

Mª Agustina Vázquez Montavez
Coordinadora de la Sección 

Jurídica de Jaén

El pasado 20 de diciembre de 2007 se
celebró en la Audiencia Provincial de
Jaén una charla formativa, organizada
por la Coordinadora de la Sección Jurídi-
ca de Jaén, con el fin de promocionar la
Psicología jurídica en todos los ámbitos
de actuación posibles, así como de am-
pliar las relaciones con otros profesiona-
les que puedan ser del interés de los
psicólogos. En este caso, se pudo contar
con la inestimable participación de D.
José Ángel Blanco Barea, Jefe de Ser-
vicio de Justicia y Administración Públi-
ca de Jaén, quien disertó en su ponencia
sobre las medidas que se establecen con
menores infractores y cómo las funcio-
nes y la evaluación del psicólogo en este
campo es crucial tanto para la Fiscalía de
Menores como para los jueces.

Aparte de la gran asistencia por parte
psicólogos y abogados, cabe mencionar la
importante presencia de la Fiscal de Me-
nores de la ciudad de Jaén, Dña. Pilar
Sánchez Alcaraz, quien estuvo acompa-
ñada por el Fiscal de Violencia de Géne-
ro, D. Carlos Rueda; de la Presidenta de
la Asociación de Mujeres Juristas de Jaén,
Dña. Laura Tejada; y del periódico Dia-
rio Jaén, que escribió un articulo sobre el
contenido de esta charla formativa.

D. José Ángel Blanco hizo referencia a
su labor y desempeño tanto en la Delega-
ción Provincial como en la Administra-
ción Pública e informó a los asistentes de
las últimas medidas en materia de preven-
ción con menores, de los recursos de los
que dispone la provincia de Jaén para me-
nores infractores y, sobre todo, en materia
de intervención, así como los datos refe-
rentes a la delincuencia juvenil en la pro-
vincia de Jaén, la cual se encuentra entre
los últimos puestos de la comunidad an-
daluza. Así mismo, Blanco resaltó y valo-
ró la labor del psicólogo en este ámbito de
trabajo. 

La Sección de Jurídica de Jaén agrade-
ce a D. José Ángel Blanco Barea su
amabilidad y disposición para colaborar
con este órgano colegial y con la Sec-
ción Jurídica de Jaén; así como a todos
los asistentes a este evento.

CHARLA FORMATIVA:
PROCEDIMIENTO Y
ACTUACIÓN EN VÍCTIMAS
DE DELITOS

Mª Agustina Vázquez Montavez
Coordinadora de la Sección 

Jurídica de Jaén

El pasado 29 de noviembre de 2007 tu-
vo lugar en la sede provincial de Jaén la
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charla formativa organizada por la Coor-
dinadora de la Sección Jurídica de Jaén
sobre la intervención del psicólogo con
víctimas de delitos, sobre todo, de tipo
sexual. En esta charla se contó con la
participación de Dña. Susana Hernán-
dez, psicóloga de AMUVI (Asociación
de Víctimas de Violencia) de Jaén, quien
habló sobre la formación necesaria que
debe reunir el psicólogo; las funciones a
desempeñar en este campo, tan impor-
tante y a la vez delicado; así como de la
labor  que ella viene realizando en su tra-
bajo, resaltando los distintos programas
que desarrollan en la provincia de Jaén.

Entre los asistentes, se encontraban
psicólogos y psicólogas muy interesa-
dos en la intervención en materia de
violencia sexual, ya ésta requiere tanto
experiencia como formación específica
en criminología y Psicología jurídica.

La Sección de Jurídica de Jaén agrade-
ce a Dña. Susana Hernández su colabo-
ración y disposición para con el
COPAO, así como a todos los asistentes
por su participación.

INAUGURACIÓN DE LA VI
EDICIÓN DEL MÁSTER EN
PSICOLOGÍA JURÍDICA

El pasado 30 de noviembre de 2007 se
celebró la inauguración de la VI Edición
del Máster en Psicología Jurídica, que
organiza el COP Andalucía Oriental. Tal
evento se llevó a cabo en la sede de Gra-
nada y estuvo presidido por D. Manuel
Mariano Vera Martínez , Decano del
COP Andalucía Oriental; junto con el di-
rector y el coordinador del Máster, D.
Joaquín Rivas Gonzálezy D. Víctor
Rodríguez Aguado, respectivamente.
Se contó con la inestimable presencia de
D. Juan Francisco Romero Rodríguez.

D. Juan Romero es psicólogo del Cen-
tro Penitenciario de Pamplona y puede
hacer gala de ser uno de los padres e
impulsores de la Psicología Jurídica en
nuestro país. Aparte de inaugurar esta
sexta edición, Romero impartió a lo lar-
go de la tarde y de la mañana siguiente,
el primer módulo sobre Introducción a
la Psicología Jurídica.

La nueva edición del Máster se produ-
ce por la elevada demanda que se viene
dando en los años en que se han realiza-
do las convocatorias anteriores y, de
nuevo, se cuenta con un elevado núme-
ro de inscripciones. 

El acto comenzó dando la bienvenida
a las alumnas (en esta edición no se ha
inscrito ningún varón) y con la presen-
tación, por parte del Decano, de los
asistentes a la mesa presidencial. D.
Manuel Mariano Vera Martínez, se cen-
tró en el buen momento por el que pasa
la Psicología Jurídica y alabó la elec-
ción de las alumnas al inscribirse en es-
te curso de postgrado. A continuación,
cedió la palabra a D. Víctor Rodríguez
Aguado, quien aludió al objetivo plan-
teado en este Máster de formar con cali-
dad y trasmitir unos conocimientos
fundamentales en este ámbito de traba-
jo. Seguidamente, D. Joaquín Rivas re-
calcó la importante labor que tiene el
Máster en la formación en Psicología
Jurídica, así como la trayectoria que ha
seguido durante las ediciones que lleva
en marcha. Finalmente, D. Juan Rome-
ro inauguró esta VI edición del Máster
en Psicología Jurídica.

Durante dos cursos académicos dicho
Máster en Psicología Jurídica formará a
25 alumnas en las diferentes subáreas
de la Psicología Jurídica.

CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE EL
COP ANDALUCÍA ORIENTAL
E INSTITUCIONES
PENITENCIARIAS

La Dirección General de Instituciones
Penitenciarias del Ministerio del Inte-
rior y el Colegio han firmado un conve-
nio de colaboración, cuyo cometido es
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la formación práctica de psicólogos en
la rehabilitación de internos condenados
a penas y medidas alternativas a la pri-
sión por delitos de violencia de género.

El objetivo general es formar a 30 pro-
fesionales de la Psicología, proporcio-
nándoles un acercamiento al mundo
terapéutico en el área de la violencia de
género, que durante su periodo formati-
vo cooperarán con la Administración
Penitenciaria, interviniendo en progra-
mas terapéuticos dirigidos, como se ha
indicado, a internos condenados a penas
y medidas alternativas por violencia del
género.

Los alumnos en formación contarán
con tutores psicólogos, nombrados por
la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, que se encargarán del
seguimiento y orientación de los alum-
nos en prácticas dentro de los Centros
Penitenciarios y de la valoración de las
actividades que en ellos se realicen.

La responsable de esta actividad for-
mativa será Dña. Sonia Toro Calle,
Vocal de Psicología Jurídica del COP
Andalucía Oriental y se contará con la
participación de los profesores D.
Nahum Álvarez Borja, Director del
Centro Penitenciario de Albolote; Dña.
Francisca Expósito Jiménez, Profeso-
ra Titular de la Universidad de Granada,
y D. Sergio Ruiz Arias, psicólogo del
Cuerpo Superior de TIP y Profesor de la
Universidad de Granada y de la UNED.

REUNIÓN INFORMATIVA:
TURNO DE ADOPCIONES
INTERNACIONALES

El pasado 11 de enero de 2008 fue
convocada en el COP Andalucía Orien-
tal, en la sede de Granada, una reunión
informativa con todos los psicólogos

que forman parte del turno de adopcio-
nes internacionales, con la intención de
trasladarles el acuerdo adoptado en la
última reunión mantenida el 21 de di-
ciembre de 2007 con la Consejería de
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla.
Los Colegios de Psicólogos de Andalu-
cía Oriental y Occidental y el Colegio
de Trabajadores Sociales, junto con di-
cha Consejería llegaron al compromiso
de continuar con la elaboración de in-
formes de adopción internacional hasta
el próximo mes de marzo.

Igualmente, en esta reunión se infor-
mó del resultado de la designación por
la Junta de Andalucía de la empresa que
será la encargada de realizar los infor-
mes de adopción internacional y las ra-
zones por las que este Colegio de
Psicólogos quedó excluido de dicha de-
signación. La Fundación creada por este
Colegio para tal objeto quedó excluida
por no contar en ese momento con el
documento de constitución de la Funda-
ción y en cuanto a la aplicación presen-
tada por el COPAO, ésta también quedó
excluida por carecer, según la Junta de
Andalucía, de solvencia técnica.

Se trasladó también el contenido del
escrito dirigido a la Junta de Andalucía,

en el que el Decano manifestaba el des-
contento de la organización colegial por
la propia razón de la exclusión y la po-
sibilidad de iniciar acciones que resol-
vieran esta situación, derivada de una
decisión injusta y equivocada de la Jun-
ta de Andalucía.

Esta situación de descontento y males-
tar fue compartida por todos los psicó-
logos y psicólogas presentes, quienes
expresaron su desacuerdo con respecto
a las razones aducidas por la Junta de
Andalucía. 

Durante el transcurso de la reunión en
Granada no se pudo adoptar ninguna
decisión por no existir quórum, pero
quedó claro que se respetaba la libertad
de decisión de cada uno de los asisten-
tes y que el voto no sería vinculante.
Sin embargo, se enfatizó que sería inte-
resante que cualquier decisión que se
adoptara fuera por mayoría, para poder
ejercer más fuerza en nuestras reivindi-
caciones ante la Consejería. Para ello,
se convocó una segunda reunión para el
pasado 25 de enero en la sede de Grana-
da. No obstante, realizado un sondeo
previo, se pudo constatar que el número
de asistentes iba a ser reducido, justa-
mente por la no vinculación de la deci-
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sión personal, y se optó por desconvo-
carla. Así, se tomó la decisión de conti-
nuar con la elaboración de los informes
de adopción internacional hasta la fecha
fijada con la Junta de Andalucía.

El Colegio seguirá realizando gestiones
frente a la Dirección General de Infancia
y Familia con la intención de reestablecer
una decisión que ha sido injusta y defen-
der los intereses de los integrantes del
turno de adopciones internacionales.

CURSO DE FORMACIÓN:
VALORACIÓN DE LA
APTITUD PARA LA
TENENCIA DE ANIMALES
POTENCIALMENTE
PELIGROSOS

Los días 10, 17 y 24 de noviembre de
2007, el COP Andalucía Oriental ofre-
ció un curso de formación en valoración
de la aptitud psicológica para tener ani-
males potencialmente peligrosos; una
formación necesaria para poder valorar
adecuadamente y emitir los certificados

de aptitud psicológica que exige el Es-
tado español, como requisito para tener
como mascotas a animales que pudieran
resultar peligrosos (Certificado de Apti-
tud Psicológica para Tenencia de Ani-
males Potencialmente Peligrosos). 

La creciente problemática originada
por la posesión de estos animales poten-
cialmente peligrosos, en especial por
los ataques a personas sufridos por pe-
rros de determinadas razas, ha obligado
al Estado español a legislar en esta ma-
teria. De esta manera, el gobierno exige
a aquellas personas que quieran tener
como mascota uno de dichos animales,
la superación de una prueba de aptitud
psicológica que garantice la seguridad,
tanto propia como de terceras personas.

El Colegio, consciente de esta nueva
realidad, organizó este curso para dar
respuesta a la demanda que, previsible-
mente, irá en aumento en los próximos
años. Los psicólogos colegiados que su-
peraron satisfactoriamente el curso, tras
tener al menos un año de antigüedad de
colegiación, pasarán a formar parte de

la lista de Colegiados Acreditados por
parte del COP Andalucía Oriental para
la expedición de este tipo de certifica-
dos. Dicha lista es enviada a los ayunta-
mientos de nuestro ámbito territorial (a
los de más de 10.000 habitantes de for-
ma regular y a los de menor número de
habitantes a demanda de algún colegia-
do), que son las entidades encargadas
de regular la posesión de animales po-
tencialmente peligrosos.

El curso estuvo impartido por Dña.
Amparo López Galán, responsable del
Área de Animales potencialmente peli-
grosos; D. Torcuato Recover Balboa,
Asesor Jurídico del COP Andalucía
Oriental; D. Antonio Moreno Boiso,
Veterinario; Dña. Carmen Cano Loza-
no; y Dña. Carmen Mendiguchia.

Oscar Cruz
Corresponsal 

COP Andalucía Oriental

LOS REYES MAGOS LLEGAN
AL COPCYL

El COPCYL ha celebrado, al mismo
tiempo que la invitación al vino navide-
ño colegial, la festividad de los Reyes
Magos para los hijos y nietos de los psi-
cólogos y psicólogas que respondieron
a la llamada de la Junta de Gobierno,
que ha resultado un éxito. La iniciativa
ha tenido una excelente acogida, de tal
modo que se piensa repetir en años su-
cesivos.

Hacia las 11:30h. del sábado día 5 de
enero, fueron llegando adultos acompa-
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Nota para los autores
A partir de ahora, los autores que
envíen manuscritos a Papeles del

Psicólogo para su publicación tienen
hacerlo electrónicamente a través de

nuestra página web: 
www.papelesdelps ico logo.es

Esperamos que la nueva
informatización de nuestra revista

facilite el envío de originales y
permita una mayor eficiencia en la

gestión de los manuscritos, acortando
el tiempo transcurrido entre el envío

del trabajo y su publicación, y
facilitando la comunicación entre los

autores y los editores.



ñados con sus menores, que los enco-
mendaban a los organizadores y ejecu-
tores de las actividades programadas.
Éstos, en orden y armonía, los iban
agrupando por edades, mientras los
adultos se despedían y abandonaban el
pasillo dispersándose por las calles de
la ciudad, hasta el momento en que se
había previsto departir el acostumbrado
ágape navideño, a partir de las 13:30h.

Más de sesenta niños y niñas, de entre
30 meses y 11 años, participaron en los
actos. A la finalización, cada menor
portaba su caja, bolsa u objeto que le
había sido entregado por sus majestades
como obsequio y regalo. Los adultos, a
su vez, disfrutaron lo suyo viendo a sus
hijos y nietos alegres y satisfechos, al
tiempo que compartían alimentos y be-
bidas en franca camaradería y jolgorio.

Juan Donoso Valdivieso Pastor
Corresponsal COPCyL

FORMACIÓN CONTINUADA
SOBRE INTERVENCIÓN DEL
PSICÓLOGO EN LOS
TRATAMIENTOS ADICTIVOS

Dentro del programa de formación
continuada sobre intervención del psicó-
logo en los tratamientos adictivos, el 14
y 15 de diciembre de 2007 se celebró el
curso titulado “Juego patológico y adic-
ciones sin drogas: evaluación y trata-
miento” , impartido por  el profesor D.
Javier Fernández Montalvo, de la Uni-
versidad Pública de Navarra. En dicho

curso participaron numerosos colegiados
que valoraron muy favorablemente los
contenidos del mismo. Dentro de este
mismo plan de formación, los días 8 y 9
de febrero la Dra. Marisa Páez Blarri-

na, del Instituto ACT de Almería im-
partió el curso titulado “Aplicaciones
de la Terapia de Aceptación y Com-
promiso (ACT) en el ámbito de las
drogodependencias”. Los interesados

INFOCOP 81

COLEGIOS AUTONÓM
ICOS

Los Reyes Magos visitan el COPCyL

Elías Rodríguez del COPPA y Javier Fdez. Montalvo, profesor del curso sobre Juego Patológico

PrincipadoPrincipado
de Asturiasde Asturias



INFOCOP82

pueden ampliar la información en
http://www.cop-asturias.org/

TRASTORNOS DE LA
PERSONALIDAD EN EL
ÁMBITO FORENSE

Los días 25 y 26 de enero de 2008 se
celebró el Curso sobre trastornos de la
personalidad en el ámbito forense, im-
partido por los profesores Dña. Merce-
des Paíno Piñeroy D. Serafín Lemos
Giráldez. Los contenidos del curso ver-
saron sobre la conducta agresiva, la psi-
cología del homicida, los tipos de
delincuentes, la relación entre los tras-
tornos psicológicos y la delincuencia,  la
criminalidad según los ciclos vitales y la
violencia en el hogar y maltrato.

FORMACIÓN EN
INTERVENCIÓN CON
MALTRATADORES

Entre el 10 y el 18 de enero de 2008,
se desarrolló en la sede del COPPA el
Programa de formación práctica so-
bre rehabilitación de internos conde-

nados a penas y medidas alternativas
a la prisión por delitos de violencia de
género. Dicho programa se enmarca
dentro del convenio firmado entre la
Dirección General de Instituciones Pe-
nitenciarias del Ministerio del Interior y
el COPPA. Asistieron treinta colegiados
y fue impartido por profesorado mixto
de Instituciones Penitenciarias y por
otros profesionales. Esta formación in-
cluirá, además, la realización de prácti-
cas no remuneradas en programas
terapéuticos dirigidos a condenados a
penas y medidas alternativas por violen-
cia de género.

Roberto Secades Villa
Corresponsal COPPA

LA JUNTA DE GOBIERNO
DEL COLEGIO OFICIAL DE
PSICOLOGÍA DE ANDALUCÍA
OCCIDENTAL TOMA

POSESIÓN DE SUS CARGOS
En la reunión de Junta de Gobierno

celebrada en Sevilla el 19 de enero de
2008 se procedió al acto de toma de po-
sesión de sus cargos, resultando la si-
guiente composición:
✔ Margarita Laviana Cuetos. Decana
✔ Fernando García Sanz. Vicedecano
✔ M.ª Paz Rodríguez Mateos.

Secretaria
✔ Auxiliadora Marciano Almansa.

Vicesecretaria
✔ José Tenorio Iglesias. Tesorero
✔ Jerónimo Acosta Quintero

(Presidente de la Delegación de
Cádiz). Vocal

✔ Gabriel García Pastor (Secretario de
la Delegación de Cádiz). Vocal

✔ José Luis Sánchez Laguna
(Presidente de la Delegación de
Córdoba). Vocal

✔ Rafael Gómez Amate (Secretario de
la Delegación de Córdoba). Vocal

✔ José Miguel Bernal Vilán (Presidente
de la Delegación de Huelva). Vocal

✔ Antonia de la Cinta Borrego Huerta
(Secretaria de la Delegación de
Huelva). Vocal

SE CELEBRA EN HUELVA LA
III CONVENCIÓN DEL
COLEGIO CON MOTIVO DE
LA INAUGURACIÓN DE LA
NUEVA SEDE DE LA
DELEGACIÓN EN ESTA
CIUDAD

El pasado día 15 de diciembre se inau-
guró en Huelva la nueva sede de la De-
legación de esta ciudad del COP
Andalucía Occidental, acto institucional
que tuvo lugar en Casa Colón donde se
homenajeó a colegiados y colegiadas
que han realizado diversas aportaciones
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a esta Delegación y a la Psicología a lo
largo de los años.

En torno a la inauguración de la nueva
sede se celebraron en esta ciudad otros
actos conmemorativos relacionados con
la Psicología como la III Convención del
Colegio y la Junta General del mismo.

Durante la tarde del viernes 14 tuvo
lugar, en el Hotel Monte Conquero, la
III Convención del Colegio Oficial de
Psicología de Andalucía Occidental:
“El Futuro de la Titulación de Psico-
logía”. 

Con esta convención nuestro Colegio
ha pretendido ofrecer un espacio para el
encuentro, el debate y la reflexión sobre
el futuro de la titulación en Psicología. 

En este contexto se celebró una mesa
redonda en la que participaron Dña.
Lourdes Munduate Jaca, Decana de la
Facultad de Psicología de la Universi-
dad de Sevilla y Presidenta de la Sec-
ción de Recursos Humanos y de las
Organizaciones del COP Andalucía Oc-
cidental y D. Jesús Gómez Amor, Pre-
sidente de la Conferencia de Decanos
de Facultades de Psicología y Decano
de la Facultad de Psicología de la Uni-
versidad de Murcia.

Así mismo, en el marco de la Conven-
ción, el Colegio quiso hacer un justo re-
conocimiento a la labor y apoyo que le
han prestado distintas personas e insti-
tuciones, tales como:

D. Antonio Fernández García,Con-
sejero de Empleo de la Junta de Anda-
lucía, por su empeño y preocupación en
generar acciones eficaces en políticas
activas de empleo en Andalucía, a tra-
vés de, entre otras medidas, el desarro-
llo de programas en los que participan
activamente profesionales de la Psicolo-
gía. Recogió el premio D. Juan
Márquez Contreras, Delegado de la

Consejería de Empleo de la Junta de
Andalucía. 

D. Pedro Rodríguez González, Al-
calde del Excmo. Ayuntamiento de la
ciudad de Huelva, por su disposición y
apoyo permanentes mostrados a este
Colegio para colaborar, desde la institu-
ción local, en el mejor desarrollo de las
actividades colegiales.

Durante el evento se realizó también
un merecido reconocimiento a algunas
personas colegiadas e instituciones por
sus aportaciones profesionales a nuestra
organización tales como:

D. Francisco Fernández Serra,De-
cano de la Facultad de Psicología de la
Universidad de Sevilla desde marzo de
1999 hasta julio de 2007 y Director de
la Revista “Apuntes de Psicología”, por
su dilatada y dedicada labor al frente de
la Facultad de Psicología sin menosca-
bo de su presencia y aportaciones a este
Colegio, habiendo supuesto un referente
fundamental en la conexión de ambas
instituciones.

D. Felipe Vallejo Jiménez,Presidente
de la Sección de Psicología Clínica y de
la Salud del Colegio, desde el 26 de oc-
tubre del 2000 hasta el 30 de noviembre
de 2007,por su dilatada trayectoria co-
legial y compromiso con la profesión,
destacando su imprescindible interven-
ción en la puesta en marcha y posterior
actividad de la Sección de Psicología
Clínica y de la Salud, así como su im-
plicación y valiosas aportaciones en la
creación y desarrollo de la Especialidad
de Psicología Clínica.

Y al Colegio Oficial de Diplomados
en Trabajo Social de Huelva, por la
generosidad y solidaridad mostradas
hacia nuestro Colegio, permitiendo
que, desde agosto de 2005 hasta di-
ciembre de 2007, hayamos compartido

su sede.
El acto finalizó con la entrega de in-

signias de plata a los colegiados/as de la
Delegación de Huelva con más de 25
años de antigüedad colegial y, posterior-
mente, una cena-cóctel en la que los
asistentes pudieron intercambiar impre-
siones. 

La mañana del sábado 15 tuvo lugar
en Casa Colón la Junta General del
Colegio.Después, se celebró el Acto de
Inauguración de la sede de la Dele-
gación de Huelva del Colegio Oficial
de Psicología de Andalucía Occidental.

Con la presencia de D. Pedro Ro-
dríguez González, Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de la ciudad de Huelva,
Dña. Carmen Lloret Miserachs, Dele-
gada de Igualdad y Bienestar Social en
Huelva, diversos medios de comunica-
ción y alrededor de 100 asistentes, el
acto estuvo  marcado por un emotivo
homenaje al colegiado D. Pedro Man-
cha Limón, primer Secretario de la
Delegación de Huelva.

También se entregaron reconocimien-
tos a los colegiados D. Miguel Calero
Bermejo, D. Mario Méndez Delgado
y D. Juan Alonso Ramírez Fernán-
dez, primeros representantes de la De-
legación de Huelva, por su iniciativa y
empuje en los orígenes de esta Delega-
ción y piezas fundamentales para el
posterior desarrollo de lo que hoy so-
mos; a D. Francisco Revuelta Pérez,
profesor titular de la Universidad de
Huelva, por su empeño y valiosas apor-
taciones en la promoción de los estu-
dios de Psicología en esta provincia; y
a Dña. Teresa Ruiz Reglero, Vocal y
representante de esta provincia en la
Comisión de Ética y Deontología del
COP Andalucía Occidental desde el 18
de octubre de 1995 hasta la actualidad,
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por su compromiso y constancia en la
defensa del ejercicio ético de la profe-
sión.

Dicho acto finalizó con un aperitivo
que tuvo lugar en la nueva sede de la
Delegación de Huelva del Colegio Ofi-
cial de Psicología de Andalucía Occi-
dental, en la C/ Maestro Salvador
López, nº 18, bajo. Huelva.

SE CONSTITUYE LA NUEVA
JUNTA RECTORA DE LA
DELEGACIÓN DE HUELVA
DEL COLEGIO OFICIAL DE
PSICOLOGIA DE ANDALUCÍA
OCCIDENTAL

Tras las elecciones celebradas el pasa-
do 15 de enero, y una vez ratificada la
candidatura por la Junta de Gobierno, el
22 de enero tomó posesión la nueva
Junta Rectora de la Delegación de
Huelva, que gestionará y representará al
Colegio en esta provincia en los próxi-
mos cuatro años.

La Junta Rectora, encabezada por su

Presidente D. José Miguel Bernal Vi-
lán, está compuesta por las siguientes
personas colegiadas:
✔ José Miguel Bernal Vilán. Presidente
✔ Juan J. Orta Gómez. Vicepresidente
✔ Antonia de la Cinta Borrego Huerta.

Secretaria
✔ Laura Sánchez Velasco.

Vicesecretaria
✔ M.ª Antonia Rodríguez de los Reyes.

Tesorera
✔ Manuel J. Luis Cheren. Vocal
✔ M.ª Eugenia Ruiz Chaguaceda. Vocal
✔ Isabel Mendoza Sierra. Vocal
✔ Rocío Menéndez Picón. Vocal
✔ Ana Isabel Ortega González. Vocal

La nueva Junta Rectora, que fusiona
experiencia y renovación en su compo-
sición, comparte el reto de llenar de
contenidos la nueva Sede Colegial,
inaugurada el pasado diciembre, y asu-
me el compromiso de consolidar y am-
pliar  los distintos servicios a los
colegiados y colegiadas, así como el de
proyectar nuestra profesión a la socie-
dad onubense.

Para la consecución efectiva de los ob-
jetivos propuestos, la Junta Rectora se
plantea una mayor operatividad en la
distribución de funciones y responsabi-
lidades concretas entre sus miembros,
así como el desarrollo de estrategias
que incrementen la participación e im-
plicación de todos los colegiados y co-
legiadas.

AULA ABIERTA DE
FORMACIÓN DE LA
DELEGACIÓN DE CÁDIZ

Ya está en marcha el Aula Abierta de
la Delegación de Cádiz del Colegio Ofi-
cial de Psicología de Andalucía Occi-
dental.

Esta actividad es reflejo del interés
que desde el Colegio queremos poner
en la formación continuada y, de hecho,
se enmarca en el desarrollo del Plan de
Formación del COP Andalucía Occi-
dental.

Nuestro objetivo es realizar una ac-
ción formativa mensual, en un formato
que permita la participación dinámica
de los asistentes, sobre temas de aplica-
ción a la práctica profesional.

La siguiente actividad prevista para el
26 de marzo será “Atención ante casos
de violencia de género en la práctica
psicológica” y los contenidos serán: ex-
posición de aspectos psicológicos bási-
cos subyacentes a un proceso de
violencia y pautas de intervención, pre-
sentación de protocolos de actuación y
recursos de derivación y ejemplifica-
ción con casos prácticos.

Esperamos que sea de vuestro interés y
os animamos a participar en ella. Para
más información:http://www.cop.es/dele-
gaci/andocci/atencion_casos_violencia_g
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YA A LA VENTA LA GUÍA-
MÉTODO PREVENTIVA
SOBRE EL ACOSO: SISTEMA
TRIANGULAR DEL ACOSO
MORAL (SATA)

En esta obra se describen las claves
de una herramienta preventiva para la
evaluación del acoso laboral, también
llamado acoso moral, psicológico, ins-
titucional o mobbing.

Este fenómeno constituye en la actuali-
dad uno de los riesgos emergentes con
mayor impacto social. Sin embargo, no
existe aún un sistema de evaluación pre-
ventiva que permita determinar, a partir
de ciertas condiciones iniciales, la posi-
bilidad de ocurrencia de situaciones de
acoso psicológico, es más, no contamos
con una concepción del acoso como fac-
tor de riesgo desde el punto de vista de
su abordaje por los profesionales de la
Prevención de Riesgos Laborales.

El Sistema de Análisis Triangular del
Acoso (SATA), pretende dar respuestas
a esta necesidad social. Básicamente
consiste en un modelo de análisis y con-
ceptualización de los elementos impli-
cados en las situaciones de acoso
psicológico y sus interrelaciones (orga-
nización, persona o grupo que acosa y
persona afectada).

Distribución y venta: Colegio Oficial
de Psicología de Andalucía Occidental.
C/ Carlos de Cepeda, 2, 2º-D. Sevilla.
41005. Teléfono: 954 66 00 06 - Fax:
954 93 46 03 - www.copao.es

NOTA: La herramienta que se presen-
ta en esta publicación sólo debe ser uti-
l izada por profesionales de la
Psicología, que según nuestro Colegio

Profesional son los únicos que están
autorizados para la práctica profesio-
nal. Los/as profesionales de la Psicolo-
gía deben hacer un uso responsable de
las herramientas que esta publicación
pone a su alcance para evitar un uso
indebido de las mismas y ello pueda
originar problemas deontológicos.

CON PASO FIRME EN EL
CAMINO VIRTUAL

En cuanto a formación, nuestro Cole-
gio ha apostado por implantar la moda-
lidad virtual a la hora de impartir
cursos. 

Cuando estas líneas vean la luz, un
grupo de compañeras y compañeros es-
tarán finalizando un largo periodo de
capacitación en la creación, gestión y
tutorización de cursos de formación se-
mi-presencial.

Los y las participantes en esta iniciati-
va, han aprendido durante los meses
que ha durado la fase de formación y
acompañamiento, tanto a trabajar en
una plataforma de formación open sour-
ce basada en moodle, como a realizar
una programación para  formación se-
mi-presencial o blended-learning.

La preparación de compañeras y com-
pañeros de diferentes secciones y áreas
profesionales en el diseño y uso de he-
rramientas virtuales es una apuesta im-
portante para superar las barreras
temporales y espaciales a las que se en-
frenta nuestro colegio profesional.

En esta primera hornada los y las par-
ticipantes en el programa, a la vez que
han ido descubriendo las particularida-
des del entorno virtual, han ido constru-
yendo su propio curso de formación. De
esta manera se ha conseguido, por una
parte, que conozcan de manera precisa

las posibilidades del campus formativo
y, por otra, la construcción de un primer
grupo de cursos de formación semi-pre-
sencial listo para su puesta en marcha.

Desde el grupo de trabajo de Forma-
ción y Desarrollo de Competencias
Profesionales de la Sección de Psicolo-
gía de los Recursos Humanos y de las
Organizaciones quieren agradecer el
apoyo constante e incondicional de la
Junta de Gobierno de nuestro colegio
profesional para la puesta en marcha
de esta iniciativa, y espera que sean
muchas y muchos los miembros del
mismo que se vean beneficiados por su
puesta en marcha.

SIMULACRO EN EL
AEROPUERTO DE SEVILLA
CON EL GRUPO DE
INTERVENCIÓN
PSICOLÓGICA EN
EMERGENCIAS Y DESASTRES
DE SEVILLA

El pasado día 8 de noviembre el Gru-
po de Intervención Psicológica en
Emergencias y Desastres GIPED de Se-
villa, perteneciente al COP Andalucía
Occidental, fue invitado a participar en
el simulacro organizado por el Servicio
de Extinción de Incendios de Sevilla
dentro de una acción formativa conjunta
con el Servicio Extinción de Incendios
de Guipúzcoa de Adquisición de Técni-
cas Especiales de Actuación en Deses-
combro y Salvamento. 

Todos los miembros del GIPED agra-
decen esta invitación que viene a poner
de manifiesto el grado de reconocimien-
to e implantación de dicho grupo en el
ámbito de las emergencias a nivel pro-
vincial, y consideran tal invitación como
un reconocimiento público de la tarea
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que desempeñan los profesionales de la
Psicología en esos difíciles momentos de
las emergencias y desastres en los cuales
toda ayuda resulta poca e insuficiente.

Al simulacro en cuestión asistieron dos
integrantes del GIPED Sevilla que desta-
can de esta experiencia la posibilidad
que han tenido de formar parte y conocer
desde el embrión lo que es una situación
de emergencia y la respuesta ante una
catástrofe o un desastre. Comprobaron
“in situ” cómo se implanta un puesto de
mando avanzado (PMA), cómo se orga-
niza y cómo funciona ese instrumento,
que es el principal protagonista en la res-
puesta ante una situación de este tipo,
también tuvieron la oportunidad de parti-
cipar en una situación de rescate.  

Otro aspecto positivo a reseñar fue la
posibilidad de observar el comportamien-
to del personal asistente; desde prensa a
bomberos pasando por mandos, respon-
sables políticos, miembros de 061, poli-
cía local, etc., todos trasmitieron a los
miembros del GIPED de Sevilla el reco-
nocimiento del trabajo de los psicólogos
y psicólogas en estas difíciles situaciones.

Con la asistencia a dicho simulacro ha
quedado también patente que la interven-
ción de los profesionales de la Psicología
debe ser lo más urgente y versátil posible
y con la mayor preparación, control y ri-
gor. Por todo ello se anima al resto de
compañeros del grupo a seguir desempe-
ñando ese papel tan importante que la so-
ciedad nos demanda y a seguir en el
camino marcado para conseguir mayor
implantación del GIPED en el mundo de
las emergencias y desastres.

LA UNIDAD DE
ORIENTACIÓN DEL COLEGIO
REALIZA UNA SESIÓN

INFORMATIVA SOBRE
AUTOEMPLEO

El pasado día 18 de diciembre a las
18.00 horas tuvo lugar en la sede de
Formación y Proyectos una sesión in-
formativa sobre “Profesionales de la
Psicología: Autoempleo”a la que acu-
dieron diversas personas colegiadas.

En la sesión se trataron temas relacio-
nados con los y las profesionales autóno-
mos, tales como el procedimiento a
seguir para establecerse como tal las
ayudas y subvenciones destinadas al ini-
cio de actividad y a la contratación labo-
ral, situación actual de la Psicología
Clínica e igualmente, a lo largo de la
misma, se resolvieron dudas de los cole-
giados/as sobre las temáticas anteriores.

En nuestra unidad de orientación se
realizan actuaciones de información y
asesoramiento sobre: mercado de traba-
jo público y privado, técnicas de bús-
queda de empleo, recursos generales y
específicos de empleo y formación, au-
toempleo, empleo en Europa y autoo-
rientación.

También ofrece una Sala de Autoorien-
tacióndonde se facilita asesoramiento y
acompañamiento para la búsqueda de
empleo a través de las Nuevas Tecnolo-
gías de la Información. Atiende de ma-
nera personalizada a cualquier persona
demandante de empleo y, además de la
atención individual, mensualmente se
realizan Talleres Temáticos sobre
Empleo. Son los que se citan a contin-
uación:

✔ Mercado de Trabajo, Empleo y For-
mación, Técnicas de Búsqueda Ac-
tiva de Empleo, Iniciación a
Internet, Internet y Empleo, Proceso
de selección: Entrevista de Trabajo
y Test Psicotécnicos,

✔ Empleo Público.

✔ Empleo en Europa: Red Eures.
✔ Autoempleo.
✔ Autoestima y Desarrollo Profesio-

nal.
Las personas interesadas en participar

en los Talleres Temáticos pueden lla-

mar al: 954 66 27 77

Documentación y Comunicación
COP Andalucía Occidental

EL COPCV FIRMA UN
CONVENIO DE
COLABORACIÓN CON TRES
UNIVERSIDADES
VALENCIANAS PARA LA
PRESTACIÓN DE ASISTENCIA
PSICOLÓGICA EXTERNA A
LOS CENTROS ESCOLARES

El COPCV ha firmado un convenio de
colaboración con la Universitat de Va-
lencia. Estudi General, con la Universi-
tat Miguel Hernández de Elx y la
Universitat Jaime I de Castellón, para la
organización y prestación de un servicio
de asistencia psicológica externa a los
miembros de la comunidad educativa de
los centros docentes en aspectos rela-
cionados con la convivencia escolar, en
el marco de un convenio que a su vez
han firmado las tres Universidades con
la Conselleria d’Educació.

La realidad de los centros docentes
presenta en ocasiones una serie de si-
tuaciones disruptivas de la convivencia
que afectan directamente al clima edu-
cativo de los centros, a las relaciones e
interacciones personales, así como a los
procesos de socialización y de adquisi-
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ción de aprendizajes curriculares por
parte del alumnado, que ahondan sus raí-
ces en situaciones complejas diferentes
a la vida escolar.

La problemática con la que nos encon-
tramos y las pautas de comportamiento
que presentan algunos alumnos van más
allá de las directamente relacionadas
con procesos de socialización y madu-
ración personal, aptitudes y capacidades
cognitivas, procesos de instrucción o
formación y la actitud ante el estudio y
la actividad escolar.

Es por ello que la Conselleria d’Edu-
cació ha considerado necesario contar
con el apoyo y la intervención de profe-
sionales de la Psicología, en un tiempo
y espacio diferenciado al de la actividad
escolar, que ayuden a determinado
alumnado a superar las dificultades que
plantean en el ámbito relacional y en la
asunción de normas y obligaciones en
estrecha colaboración con los tutores y
las familias.

Este nuevo servicio, que se pone a dis-
posición de cualquier miembro de la co-
munidad educativa, servirá para atender
de forma personalizada y singular a
aquél alumno/a, docente y/o familias
que requieran de una intervención y/o
tratamiento más específico para atender
adecuadamente las consecuencias que
puedan derivar de un problema de con-
vivencia.

Esta acción se enmarca dentro del
Plan PREVI y quiere sumarse a la pres-
tación que ya se ofrecen en los centros
desde los Departamentos de Orienta-
ción, los Gabinetes y los SPEs.

El servicio funcionará de la siguiente
forma: la Unidad de Atención e Inter-
vención (en adelante la UAI) depen-
diente de la Dirección Territorial de
Educación, ante las demandas de inter-

vención psicológica externa a causa de
problemas graves que alteran la convi-
vencia escolar, y previo informe elabo-
rado por el centro docente, elevará la
solicitud de prestación de servicios, que
se llevará a cabo según el protocolo es-
tablecido entre las tres Universidades y
el Col·legi Oficial de Psicòlegs. Los
psicólogos llevarán a cabo un número
ya acordado de intervenciones e infor-
marán de los mismas al departamento
de la Universidad respectiva, facturando
los honorarios correspondientes a la
Universidad.

Con motivo de la prevista firma de es-
te convenio, el pasado mes de junio se
publicó en el Recull Informatiunº 178
la oferta para la creación del Servicio
para la Prestación de Asistencia Psico-
lógica Externa a la Comunidad Educati-
va de los Centros en aspectos
relacionados con la Convivencia Esco-
lar (SAPE). A dicha convocatoria se
han presentado 209 solicitudes de com-
pañeros y compañeras de los cuales han
sido seleccionadas aptas 190.

PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO DEL
SAPE

El Servicio de Asistencia Externa a los
Centros Escolares (SAPE) inició su an-
dadura durante el pasado mes de di-
ciembre, tanto en los planes de
formación de los psicólogos selecciona-
dos como en la atención a los primeros
casos.

El COPCV, en base a uno de sus obje-
tivos básicos como es la defensa de la
profesión, y a raíz del seguimiento conti-
nuado que se ha venido haciendo en los
últimos años de los temas legislativos y
organizativos que atañen al área de Psi-

cología de la educación, llevó a cabo el
análisis de las implicaciones de la aplica-
ción de los Planes de Convivencia y Plan
Previ en los centros escolares.

Se analizaron en este contexto tanto el
papel de las diversas figuras profesiona-
les implicadas, como el nivel de inter-
vención y las necesidades de
tratamiento en los llamados casos que
alteraban el clima de convivencia en los
centros escolares (los casos con proble-
mas de conducta significativos, acoso
etc.). Derivado de este análisis, se lleva-
ron a cabo diversas entrevistas en la
Conselleria de Educación, y, en concre-
to, con la Dirección General de Evalua-
ción y Cualidad Educativa.

Fruto de nuestro interés por el tema, la
Conselleria solicitó al COPCV la parti-
cipación en el proyecto SAPE, que se
iba a llevar a cabo conjuntamente por
las tres Facultades de Psicología de las
Universidades Valencianas. Se solicitó
que lleváramos a cabo la selección de
psicólogos, para lo cual se realizaron
dos convocatorias públicas a través de
los medios del colegio.

El COPCV valoró que el proyecto SA-
PE resulta interesante por diversas razo-
nes: 

✔ Queda claro que la intervención te-
rapéutica en problemáticas emocio-
nales y/o conductuales corresponde
al rol profesional del psicólogo.
Abriéndose la intervención del psi-
cólogo/a no sólo al alumnado, sino
también a los docentes.

✔ Se ofrece un plan de formación y
una unificación de protocolos de in-
tervención por parte de las tres uni-
versidades.

✔ Se ofrece un servicio que resultaba
gratuito para el usuario.

✔ Se hace partícipe de la derivación al
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psicopedagogo de los centros edu-
cativos, con lo cual la coordinación
está garantizada como mínimo a tra-
vés de un informe. 

✔ Se da respuesta a una demanda so-
cial que no estaba cubierta por los
diferentes recursos del actual siste-
ma educativo, ofreciendo una aten-
ción más rápida y con más tiempo
de dedicación que la que en su ac-
tual estructura pueden ofertar otros
servicios externos al sistema edu-
cativo, con los que, por otra parte,
la coordinación es necesaria en
muchos casos.

✔ Se ofrece la posibilidad de ofertar
un servicio de proximidad al usua-
rio, ya que la red de psicólogos es-
tá repartida por toda la Comunidad.
Igualmente, se oferta la posibilidad
de que la intervención fuera desde
las diversas orientaciones de la Psi-
cología.

El modelo de funcionamiento del ser-
vicio ha sido consensuado por todas
las entidades implicadas, siempre suje-
to a las mejoras que se puedan introdu-
cir una vez l levada a cabo la
evaluación del tiempo de rodaje. Por
las fechas en que se han llevado a cabo
las reuniones de organización del ser-
vicio y por la necesidad de ponerlo en
funcionamiento antes de finales del
año 2007, no ha sido posible realizar
una información más detallada de sus
características.

Está prevista para este año 2008 la
continuación de la participación en el
SAPE, realizando evaluaciones y segui-
miento del desarrollo del Servicio con-
juntamente con las Universidades y la
Conselleria. 

Esperamos que en un ámbito como el
Educativo, donde parece ser que el in-

trusismo profesional está legitimizado
por diferentes sectores, estemos todos
unidos.

ACTO DE CLAUSURA DE LOS
MÁSTERES DEL COPCV
2006/2007

El pasado 30 de noviembre se celebró
el Acto de Clausura de los Másteres co-
rrespondientes al curso académico
2006/2007: Máster en Psicología Jurí-
dica y Mediación (4ª edición) y Más-
ter en Psicología de la Actividad
Física y el Deporte(2ª edición). Am-
bos están reconocidos por la Universi-
dad Miguel Hernández de Elche y
organizados por el Col·legi Oficial de
Psicòlegs de la Comunitat Valenciana.

A esta convocatoria acudió, además
del alumnado de ambos Másteres, el
profesorado y los coordinadores.

El Decano del COPCV, D. Francisco
Santolaya Ochando, fue el encargado
de inaugurar el acto, procediendo a la
presentación de la Mesa Presidencial y

a la entrega de acreditaciones del alum-
nado.

En la mesa presidencial, se contó con
la inestimable presencia del D. Antonio
Gastaldi Mateo, Director General de
Justicia y Menor y la de Dña. Asunción
Martínez Mayoral, Vicerrectora ad-
junta de ordenación académica y estu-
dios para la formación e innovación de
la Universidad Miguel Hernández de
Elche.

Se prosiguió con la entrega de acredi-
taciones e insignias al alumnado de am-
bos másteres, así como con las
certificaciones de las prácticas del
alumnado del “Máster en Psicología Ju-
rídica y Mediación”.

El Director General de Justicia y Me-
nor, D. Antonio Gastaldi Mateo, entre-
gó las certificaciones de prácticas de las
dependencias donde se habían realizado
las mismas: Instituto de Medicina Legal
de Valencia, y Oficina de Atención a
las Víctimas del Delito.

La Vicerrectora adjunta de ordenación
académica para los estudios de postgra-CO
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do de la UMH , Dña. Asunción Martí-
nez Mayoral, entregó los Diplomas
acreditativos de la realización del:
“Máster en Psicología Jurídica y Media-
ción” y “Máster en Psicología de la Ac-
tividad Física y el Deporte”.

Nuestro Decano hizo entrega de las in-
signias representativas de las áreas de
Psicología Jurídica y del Deporte a cada
alumno/a de los másteres.

En el transcurso del acto tuvimos la
oportunidad de escuchar unas palabras
de nuestros invitados de honor, en las
que se destacó la fuerza e importancia
latente de la figura y el papel del psicó-
logo a nivel Institucional, así como la
estrecha relación y colaboración de este
Colegio con la Conselleria de Justicia y
Administraciones Públicas y la Univer-
sidad Miguel Hernández de Elche.

LECTURA DE TESINAS DE
LOS MÁSTERES
ORGANIZADOS POR EL
COPCV

Ha tenido lugar la lectura de tesinas
por parte de los alumnos/as de nuestros
másteres. La mayoría de los trabajos
presentados fueron expuestos por el
alumnado y evaluados satisfactoria-
mente.

El día 25 de octubre se realizó la lec-
tura de los alumnos del “Máster en Psi-
cología Jurídica y Mediación”. En el
tribunal se contó con la presencia de
Dña. Mireia Orgilés Amorós del De-
partamento de Psicología de la Salud,
en representación de la Universidad Mi-
guel Hernández, junto con Dña. Elvira
Jaime y Dña. Mª Ángeles Martínez
como coordinadoras del citado Máster.
El tribunal fue presidido por D. Óscar
Cortijo Peris, Vicesecretari en Junta de

Govern del COPCV.
Por otra parte, el 7 de noviembre leyó

la tesina el alumnado del “Máster en
Psicología de la Actividad Física y el
Deporte”. El tribunal se compuso de un
representante de la Universidad y del
COPCV; Dña. Antonia Pelegrín Mu-
ñoz, del Departamento de Psicología de
la Salud, en representación de la Uni-
versidad Miguel Hernández y D. Enri-
que Cantón Chirivella, coordinador
del Máster y del grupo de trabajo de
Psicología del Deporte del COPCV.

INAUGURACIÓN DEL
“MÁSTER EN PSICOLOGÍA
DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y
EL DEPORTE”. 3ª EDICIÓN

El día 11 de enero se celebró la inau-
guración del “Máster en Psicología de
la Actividad Física y el Deporte” (3ª
edición), curso académico 2007/2008,
organizado por este Colegio Profesional
y reconocido por la Universidad de Se-
villa.

El acto fue inaugurado por D. Óscar
Cortijo Peris, Vicesecretario de la Jun-
ta de Gobierno, junto con la presencia
de los coordinadores del máster, del re-
presentante del COPCV, D. Enrique
Cantón Chirivella y, por parte, de la
Universidad de Sevilla de D. Eugenio
Antonio Pérez Córdoba.

Además, se contó con la presencia del
Decano del COPCV, de D. Francisco
Santolaya Ochando, y la Vicedecana,
Dña. Vicenta Esteve Biot.

Se inició el acto con la conferencia:
“Actualidad Deportiva”, impartida
por D. Francisco Javier Galán Monte-
agudo, Abogado. Presidente del grupo
Europeo de Gestión y Asesoramiento
Deportivo y Secretario de la sección de
derecho deportivo del Ilmo. Colegio de
Abogados de Valencia. 

Los representantes del COPCV y de la
Universidad de Sevilla coincidieron en
los objetivos y organización del Máster,
trabajando en una misma línea y pers-
pectiva para formar profesionalmente al
alumnado y así cumplir con las expecta-
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tivas depositadas. Así mismo, se persi-
guió el logro de la edición anterior, que
es la superación del 100% del alumnado
demostrada satisfactoriamente y que lo
que fueron prácticas formativas se con-
virtieran en contratos laborales.

Finalizamos y concluimos con un dis-
tendido cóctel de bienvenida, para todos
los allí presentes; alumnado y profeso-
rado que participan en la edición de este
año.

PRESENTACIÓN DEL LIBRO:
LA PSICOTERAPIA BREVE
CARACTEROANALÍTICA (PBC)

Este Colegio Profesional comienza
con la planificación de actos culturales
anuales. 

Iniciamos la agenda con la presenta-
ción del libro La psicoterapia breve ca-
racteroanalítica (PBC)del autor y
colegiado, D. Xavier Serrano Hortela-
no (Director de la E.S.Te.R.). La pre-
sentación tuvo lugar el pasado día 26 de
octubre, en el Salón de Actos del
COPCV.

La trayectoria profesional de D. Xa-
vier Serrano es la siguiente: Psicólogo
clínico (CV0141). Psicoterapeuta carac-
teroanalítico especializado en sistemas
humanos (orgonterapeuta). Supervisor
de Vegetoterapia caracteroanalítica y de
P.B.C. Responsable didáctico y Direc-
tor de la Escuela Española de Terapia
Reichiana.Miembro de la European Aso-
ciation for Body Pschoterapy (EABP) del
Comité Científico Internacional para la
Terapia psicocorporal. Además, es autor
de varios libros especializados.

Por otra parte, se realizó la mesa re-
donda “Violencia en el sistema fami-
liar”, en la que participó el propio autor,
junto con Dña. Annette Kreuzz,Psicó-

loga Clínica, directora del Centro de
Terapia Familiar Fase 2 y D. Javier
Torró, Psicólogo Clínico, terapeuta
miembro de la Es.Te.R y filósofo.

El acto fue presidido por nuestro Deca-
no, D. Francisco Santolaya, que, como
anfitrión, presentó y clausuró la presen-
tación del libro ante la asistencia y parti-
cipación notable de los más de 50
compañeros/as y profesionales de la Psi-
cología. Como cierre de la presentación
del libro, se culminó con una copa de ca-
va, en un ambiente de lo más distendido.

ACTO DE HOMENAJE A D.
BERNARDO ARENSBURG
CHAMUDES

El Col·legi Oficial de Psicòlegs de la
Comunitat Valenciana rindió homenaje
al Dr. D. Bernardo Arensburg Cha-
mudes. El acto se realizó en el Salón de
Actos del Colegio y fue presidido por el
Decano del COPCV, D. Francisco
Santolaya Ochando.

En la mesa presidencial se contó con
la presencia de D. Óscar Cortijo Peris,
Vicesecretario de la Junta de Gobierno
y D. Juan Gómez Guerrero, Presiden-
te de la Asociación, el Instituto de Estu-
dios Psicosomáticos y Psicoterapia de
Valencia y por supuesto con la inesti-
mable figura de nuestro homenajeado el
Dr. Arensburg.

El Decano del COPCV hizo un breve
repaso de su historial profesional y des-
tacó sus méritos de investigación y pu-
blicaciones, así como membrecía de
sociedades científico-profesionales, na-
cionales e internacionales, relacionadas
con el ámbito de la Psicología Clínica.
También mencionó, de manera resumi-
da, su actuación profesional.

D. Juan Gómez Guerrero, como

Presidente de la Asociación, hizo una
reflexión de la relevancia y figura pro-
fesional a seguir como ejemplo en la
profesión del psicólogo psicoanalista.

El Vicesecretario del COPCV, D. Ós-
car Cortijo Peris, realizó la lectura del
acta de Junta de Gobierno, en la que se
acordó la realización de dicho homenaje
por su trayectoria profesional como psi-
cólogo psicoanalista.

El Decano del Colegio procedió a la
entrega al Dr. D. Bernardo Arensburg
Chamudesde la insignia acreditativa y
del Diploma con la mención y otorga-
miento de la Junta de Gobierno.

El acto se despidió con un cóctel, en el
que triunfó el ambiente distendido y
cordial de todos los allí presentes.

El Dr. Arensburg es, sin duda alguna,
uno de los grandes pioneros de nuestra
profesión.

CONFERENCIA:
“INTERVENCIÓN ANTE
PROBLEMAS DE ANSIEDAD”

El pasado 13 de diciembre tuvo lugar
en la Sede del Col·legi Oficial de Psicò-
legs de Alicante, la conferencia “Inter-
vención ante problemas de ansiedad”.
Posteriormente se presentó al colectivo
profesional el audio-libro Aprenda a re-
lajarse fácilmente.

Tanto la conferencia como la presen-
tación corrieron a cargo de dos de los
autores del audio-libro, D. Carlos Van-
der Hofstadt y Dña. Yolanda Quiles.
Ambos son doctores en Psicología y
profesores del Departamento de Psico-
logía de la Salud de la Universidad Mi-
guel Hernández.

La actividad, de carácter gratuito para
los colegiados, tuvo una duración de
dos horas y fue presentada por la Vice-
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decana II, Dña. Concha Sánchez Bel-
trán. Entre los asistentes al acto se en-
contraba el Vocal de la Junta de
Gobierno,D. Juan Luis Quevedo Ro-
dríguez, que destacó el interés del tema
abordado.

SE HAN CELEBRADO LAS
JORNADAS PROFESIONALES
DE RECURSOS HUMANOS
CON LA ASISTENCIA DE
MÁS DE 100
COLEGIADOS/AS

El pasado 25 de enero se celebraron,
en el salón de actos del COPCV, las
Jornadas “Psicología y Recursos Hu-
manos: nuevas exigencias, nuevos re-
tos”, organizadas por este Colegio
Profesional y patrocinadas por MC Mu-
tual.

En la inauguración de las mismas es-
tuvieron presentes el Decano, D. Fran-
cisco Santolaya Ochandoy Dña. Mª
Soledad Sánchez-Tarazona,en repre-
sentación de la Dirección General de
Trabajo, Cooperativismo y Economía
Social. Ambos destacaron la repercu-
sión e importancia de la temática de las
jornadas y de sus cinco ponencias. Ade-
más, resaltaron la presentación de la
Cátedra de Investigación y Desarrollo
Aplicado del COPCV, en concreto, del
área de Recursos Humanos elaborada
por D. Óscar Cortijo Peris, Vicesecre-
tario de la Junta de Gobierno del
COPCV.

Una vez realizada la inauguración, las
jornadas se desarrollaron con el siguien-
te orden:

✔ Presentación de la Cátedra COP-CI-
DA-RRHH. Cátedra COP de In-
vestigación y Desarrollo Aplicado
de Recursos Humanos. D. Óscar

Cortijo Peris. Vicesecretario de la
Junta de Gobierno del COPCV.

✔ Conferencia. “Las demandas de la
Dirección General a los departa-
mentos de Recursos Humanos”.D.
José Vicente Farinós. Director Ge-
neral Beyma S.A. Ingeniería Acús-
tica

✔ Conferencia. “La Dirección Estra-
tégica de Recursos Humanos.
Nuevos retos”. D. Antonio Jimé-
nez Castro. Ha ocupado cargos di-
rectivos de RRHH en Iberia y
Telemadrid. Actualmente es So-
cio-Director de Sampablo Buezas
Asociados, Consultora de Recur-
sos Humanos.

✔ Conferencia. “El Departamento de
Recursos Humanos como gestor
de la Prevención de Riesgos La-
borales”. D. Francisco J. Mifsut
Herrera. Técnico de Prevención de
Riesgos Laborales de MC.

✔ Conferencia.“El área de desarro-
llo en los departamentos de Re-
cursos Humanos. La aportación
de valor desde la Psicología”. D.
Pedro Pablo Lasarte. Director de
Desarrollo de la Fundación  CEU
San Pablo.

✔ Conferencia. “El papel de la Psico-
logía en la implantación de gran-
des proyectos de consultoría de
Recursos Humanos”.D. Ricardo
Díaz. Director Human Capital. De-
loitte.

✔ Para finalizar, tuvo lugar la Mesa
Redonda. “Líneas estratégicas del
área de RRHH y preguntas de los
asistentes”, moderada por Dña. Pi-
lar del Pueblo López,Vocal del
COPCV. En esta Mesa, participaron
todos los ponentes y la mayor parte
de asistentes.

✔ La clausura la realizó Dña. Vicenta
Esteve Biot, Vicedecana 1ª de la
Junta de Gobierno del COPCV, que
agradeció el patrocinio de MC Mu-
tual, la participación inestimable de
los ponentes y de Dña. Mª Soledad
Sánchez-Tarazona, en representa-
ción de la Dirección General de
Trabajo, Cooperativismo y Econo-
mía Social.

Destacó lo satisfactoria que había si-
do la jornada, habiendo compartido ex-
periencias y conocimientos entre
profesionales; sobre todo la ilusión co-
mo psicólogos/as de posicionar la Psi-
cología en el área de Recursos
Humanos donde le corresponde.

Por otra parte, es necesario constatar
la elevada participación del colectivo
en este tipo de actividades profesiona-
les que organiza el COPCV, ya que
contamos con la asistencia de cien co-
legiados/as interesados en el área de
Recursos Humanos. 

Corresponsalia
COPCV
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LIBROS

INTELIGENCIA EMOCIONAL EN
SITUACIONES DE ESTRÉS
LABORAL
César Rodríguez Martín
Editorial Amares
236 páginas

“ Cuando el lugar de trabajo se convierte
en un infierno” no solamente es el

subtítulo de esta obra, es una realidad. Esta
obra de inteligencia emocional, elige para
arrancar testimonios de primera mano de
víctimas del mobbing y va adentrándose
poco a poco en un complejo laberinto de
procesos, que se cruzan entre sí a varios
niveles, formando una oscura red. 

Muchos autores caen en la tentación de
dedicar toda la atención a la víctima del
mobbing y se conforman con explorar a
fondo su personalidad, como si ese fuese
el factor explicativo último. No es el caso
de César Rodríguez Martín, que procede a
desanudar la red tejida por acoso laboral.
La ayuda a la víctima es prioritaria para
cumplir el primer objetivo ,superar su
precaria situación. Pero esa ayuda, no
sería tal, si contribuyera a hacer olvidar
las claves que explican el origen, la
permanencia y la prevalencia del mobbing
en nuestras organizaciones laborales. El
mobbing es silencio, silencio, es el
cinturón de hierro del mobbing. Silencio
de la víctima, silencio de la sociedad,
silencio de los compañeros que edifican
un muro protector en torno al causante y
promotor del  mobbing  y se convierten en
cómplices.�

EL DUELO Y LA MUERTE
Leila Nomen Martín
Editorial: Pirámide
200 páginas

El duelo y la muerte son aspectos universales de
todo ser humano. Cuando las personas

padecemos una pérdida, se inicia lo que se denomina
«proceso de duelo», que es la forma en que nuestra
mente se sanará tras el dolor provocado. 

En la mayoría de los casos, este proceso se
resuelve de forma espontánea, pero se puede
complicar por factores personales (estar en un
momento de mayor vulnerabilidad), relacionales
(cuando nos separamos de alguien repentinamente),
circunstanciales (un fenómeno que se desarrolle de

forma súbita) o históricos (haber padecido diversas
pérdidas en un corto período de tiempo). Por todo
ello, conocer el proceso de duelo, su evolución y lo
que puede dificultar su desarrollo proporcionará las
herramientas para afrontarlo. 

Los profesionales que acompañan a los dolientes
en los procesos de separaciones (no admitidas o por
muerte) y duelo tienen que llevar a cabo una reflexión
más profunda y serena sobre todas estas cuestiones,
y, además, es imprescindible que conozcan cuanto se
ha elaborado, desde el ámbito de la Psicología, para
llevar a cabo tal acompañamiento. 

Este manual se ha desarrollado a partir de
diversas perspectivas que abordan el duelo y la
muerte con la voluntad de exponer las diferentes
aproximaciones a este tema.�

MANUAL PARA EL
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO
DE LOS DELINCUENTES
Santiago Redondo Illescas
Editorial Pirámide
304 páginas

Este libro expone los tratamientos
psicológicos utilizados en la

actualidad con los delincuentes. Se
presentan las técnicas más importantes y
el modo de aplicarlas, así como la forma
de evaluar su eficacia. Se presta atención
de manera preferente a programas de
tratamiento con delincuentes de especial
preocupación: juveniles, violentos,
toxicómanos, agresores sexuales y
maltratadores familiares. Se analizan los
tratamientos que se han llevado a cabo en
prisiones, en instituciones juveniles y en la
comunidad social, presentando diversos
casos y experiencias basados en hechos
reales. Así mismo, se valora en qué grado
el tratamiento puede lograr reducir el
riesgo delictivo futuro.

La obra constituye un manual de
tratamiento para psicólogos y otros
técnicos sociales y de la salud encargados
de programar, aplicar y evaluar
tratamientos con delincuentes, además de
un texto de interés para la formación
universitaria.�

ADOLESCENCIA. LÍMITES
IMPRECISOS
Ana Mª. López Fuentetaja y
Ángeles Castro Masó
Editorial Alianza
320 páginas

La adolescencia es un largo periodo de
cambio y transformación. No tiene un

comienzo brusco ni un final completo. Al
igual que los límites de inicio son difusos,
también lo son los de terminación y, en
algunos aspectos, puede que no termine
nunca. 

Las autoras, partiendo de su
experiencia en el terreno de la Salud
Mental y de la Educación pretenden
plasmar la visión caleidoscópica que
ofrece la adolescencia. Dirigido a
profesionales que desempeñan sus
trabajos en relación con los adolescentes
y sus familias, en el libro se describen los
fenómenos alrededor del proceso de la
adolescencia (el funcionamiento mental, la
relación cuerpo e imagen, la familia, el
grupo, trastornos de conducta, trastornos
emocionales, inmigración y adolescencia,
conductas de riesgo...) y, sobre todo, se
ofrecen estrategias de intervención. 

Se enfatiza la complejidad de esta
etapa de la vida y su trascendencia para
la consecución de la identidad como
objetivo vital.�




